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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE JUNIO DE 2025 
 
 

En Burgos, en el Salón de Plenos de la Excma. Diputación Provincial, 
siendo las nueve horas y cinco minutos, del día 27 de junio de 2025, se 
reunieron las señoras y señores que a continuación se relacionan, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno, previa y primera 
convocatoria cursada en forma al efecto. 
 

PRESIDENTE: 

D. Borja Suárez Pedrosa 
 
VICEPRESIDENTES 1º,  2º y 3ª 

D. José Antonio de los Mozos Balbás 
Dª Inmaculada Sierra Vecilla 
 
DIPUTADOS: 

D. Francisco Javier Arroyo Rincón 
Dª Raquel Contreras López 
D. Carlos Gallo Sarabia 
D. Jesús Mª Sendino Pedrosa 
D. Manuel Villanueva López 
 
SECRETARIO GENERAL: 

D. José Luis Mª González de Miguel 
 
INTERVENTOR: 

D. Ricardo Pascual Merino 

 
No asiste a la sesión, excusando su ausencia, el Vicepresidente 1º D. 

Ramiro Ibáñez Abad. 
 
Asisten a la sesión los Diputados Provinciales D. Jorge Castro Urbiola, 

D. Ángel Carretón Castrillo y Dª Susana María Díez Martínez. 
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Por el Ilmo. Sr. Presidente se declara abierta la sesión. 
 

 
 
1.- EXPTE. 2025/00046773X - APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, QUE FUE LA 
CELEBRADA EL DÍA 12 DE JUNIO DE 2025. 

 
En votación ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a 

la sesión, se ACUERDA aprobar el borrador del Acta de la sesión ordinaria 
anterior, que fue la celebrada el día 12 de junio de 2025, cuyo texto conocen 
los presentes por habérseles remitido con anterioridad. 
 
 

ATENCIÓN A MUNICIPIOS: ASESORAMIENTO JURÍDICO Y 
URBANÍSTICO A MUNICIPIOS Y ARQUITECTURA Y MEDIO 
AMBIENTE 
 
 
2.- EXPTE.- 2023/00043622H.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
EJECUCIÓN PARA LA RESTAURACIÓN DEL FORO DEL YACIMIENTO 
ARQUEOLÓGICO DE LA CIUDAD ROMANA DE CLUNIA EN PEÑALBA DE 
CASTRO Y SOLICITUD DE SUBVENCIÓN AL MITMA CON CARGO AL 
PROGRAMA 2% CULTURAL.  

 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Atención a Municipios: 

Asesoramiento Jurídico y Urbanístico a Municipios y Arquitectura y Medio 
Ambiente, de fecha 16 de junio de 2025, en relación al  “Proyecto de ejecución, 
restauración y puesta en valor del foro de la ciudad romana de Clunia en 
Peñalba de Castro (Burgos)”. 

 
Considerando que con lo especificado en esta Memoria, los Anejos, el 

Pliego de Condiciones, las Mediciones y Presupuesto, y los Planos del 
Proyecto queda suficientemente justificado el cumplimiento de la normativa que 
corresponde para las obras a realizar, en el plazo de ejecución previsto de 
nueve meses y con el Presupuesto Base de Licitación proyectado que asciende 
a la cantidad de ochocientos mil ocho euros con cuarenta y cuatro céntimos 
(800.008,44 euros).  

  
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA aprobar el Proyecto de ejecución, restauración y puesta en valor 
del foro de la ciudad romana de Clunia en Peñalba de Castro. 
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3. EXPTE.- 2025/00036938L.- APROBACIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN 
INTEGRADO DENOMINADO “REGENERARLANZA Y DE LA 
CONCURRENCIA DE LA DIPUTACIÓN DE BURGOS A LA 
CONVOCATORIA DE COFINANCIACIÓN DE OPERACIONES 
DESARROLLADAS POR BENEFICIARIOS CON CARGO AL OBJETIVO 
ESPECÍFICO 5.2 DEL PROGRAMA PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA FEDER 
2021-2027 A TRAVÉS DE UN PLAN DE ACTUACIÓN INTEGRADO (PAI) 
PARA LA COMARCA DEL ARLANZA. 
 

El Programa Plurirregional de España FEDER 2021-2027 recoge por 
primera vez el objetivo específico 5.2. “Promover un desarrollo social, 
económico y medioambiental integrado e inclusivo, la cultura y el patrimonio 
natural, el turismo sostenible y la seguridad, en las zonas no urbanas”. Este 
Programa está dotado con una senda financiera de 29 millones de euros para 
el periodo 2021-2027 y para la cofinanciación de proyectos en las 
Comunidades Autónomas de Andalucía (8 millones de euros), Extremadura (8 
millones de euros), Castilla-La Mancha (8 millones de euros) y Castilla y León 
(5 millones de euros). 

 
Los solicitantes de estas ayudas pueden ser las Diputaciones 

Provinciales de estas Comunidades Autónomas que promuevan proyectos en 
Áreas Funcionales de carácter supramunicipal que se identifiquen claramente 
como zonas de carácter rural. Estas Áreas Funcionales deben ser 
supramunicipales y de carácter rural y tener una población inferior a 10.000 
habitantes, o bien superior a 10.000 habitantes pero integradas por municipios 
de  menos de 5.000 habitantes. En el caso de la Diputación de Burgos se ha 
establecido como Área Funcional el territorio provincial vinculado con el valle 
del Arlanza, y Lerma como municipio de cabecera. En este territorio ya se ha 
establecido un proceso de participación pública con los agentes locales 
(ayuntamientos, Grupos de Acción Local, asociaciones, ganaderos, empresas, 
hosteleros, agrupaciones, comercio, Parque Natural de Sabinares del Arlanza-
La Yecla, etc.) para definir las líneas de actuación del Plan de Actuación 
Integrado.  

 
Las Diputaciones solicitantes deben tener previamente definida y 

aprobada una Estrategia Territorial Integrada que cubra, al menos la zona 
geográfica donde se prevé implementar el Plan de Actuación Integrado (PAI), 
condición que cumple la Diputación de Burgos, que cuenta con el Plan 
Estratégico Burgos Rural (PEBUR2025), cuyo plazo de vigencia ha sido 
prolongado hasta la aprobación de la nueva estrategia que tendrá un horizonte 
temporal de 2030.  

 
Habiéndose establecido un grupo de trabajo liderado desde la Comisión 

Informativa de Reto Demográfico y Fondos Europeos, con la participación de 
técnicos del SAJUMA y de la Sociedad para el Desarrollo de la provincia de 
Burgos (SODEBUR) y con la colaboración del Grupo de Acción Local 
ADECOAR, el diseño del Plan de Actuación Integrado incluye actuaciones 
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dirigidas al sector primario (revitalización de la ganadería ovina extensiva), a la 
valorización de productos locales, a la fijación de población y mejora de 
servicios e infraestructuras, y a la puesta en valor del patrimonio cultural y 
natural como base del turismo sostenible.  
  

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 
 

Primero.- Aprobar el Plan de Actuación Integrado denominado 
“RegenerArlanza: Espacios rurales inteligentes, humanos y vivos frente al reto 
demográfico”, con un presupuesto de gasto de 4.166.666,68 euros.  
 

Segundo.- Solicitar una ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) por importe de 2.500.000,00 euros, en el marco de la 
convocatoria para la asignación de senda financiera FEDER a Planes de 
Actuación Integrados de entidades locales, en el marco del desarrollo rural, 
FEDER 2021-2027. 
 
 Tercero.- Declarar que esta entidad se compromete a habilitar el crédito 
adecuado y suficiente para financiar toda la ejecución del proyecto en caso de 
resultar selecciona 
 
 Cuarto.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Comisión informativa de 
Atención a Municipios: Asesoramiento Jurídico y Urbanístico a Municipios y 
Arquitectura y Medio Ambiente en la primera reunión que celebre. 
 
 

BIENESTAR SOCIAL 
 
 
4. EXPTE.- 2024/00052083B. CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A 
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA O ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO, PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO DE CENTROS Y 
DESARROLLO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS 
SOCIALES, EJERCICIO 2025 - BDNS 810831. RESOLUCIÓN DE LA 
CONVOCATORIA. 
 
 Dada cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Acción Social, 
en reunión celebrada el 19 de junio de 2025, y teniendo en cuenta que con 
fecha 27 de diciembre de 2024, la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial acuerda convocar subvenciones para a Ayuntamientos de la 
provincia o Entidades sin ánimo de lucro para gastos de mantenimiento de 
Centros y desarrollo de programas y actividades de Servicios Sociales para el 
ejercicio 2025, cuyo extracto fue publicado en el B.O.P. núm. 20, de 30 de 
enero de 2025. 
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Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se constituyó y reunió 
la Comisión de Valoración, conforme a lo establecido en la Base Octava de la 
Convocatoria, en fecha 05/06/2025, con el objeto de evaluar las solicitudes 
presentadas y aplicar los criterios de selección establecidos en las 
correspondientes Bases de la Convocatoria, constatándose los siguientes 
extremos: 
 

 Previo a la aplicación de los criterios establecidos en la Convocatoria, 
debe constatarse si las solicitudes reúnen los requisitos exigidos y están 
presentadas dentro del plazo establecido en la Convocatoria, 50 
solicitudes presentadas en plazo, las cuales serán valoradas y 1 solicitud 
presentada fuera de plazo que será directamente desestimada. 
 

 Estudiadas todas y cada una de las solicitudes, se arrojan los siguientes 
resultados en cuanto al cumplimiento de los criterios exigidos. 

 
o 37 solicitantes cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria 

y alcanzan la puntuación mínima de 6 puntos establecida en las 
bases de la convocatoria. 

o 14 solicitudes son desestimadas por las causas indicadas en la 
parte dispositiva de la presente propuesta. 
 

 Consta en el expediente Cuadro Resumen de Baremación en el que se 
incluye la valoración de cada uno de los solicitantes, con indicación de 
los beneficiarios, cuantía a conceder y a justificar, así como indicación 
de aquellos a los que se les desestima la solicitud de subvención, junto a 
su causa, además del Acta de la citada Comisión en la que, como 
órgano colegiado de valoración, se informa sobre la evaluación de las 
solicitudes conforme a los criterios establecidos en las bases de la 
Convocatoria, relación de beneficiarios, junto con los importes a 
conceder y cuantías a justificar, además de relación de solicitantes a los 
que se les desestima junto con el motivo de la desestimación. 
 

 Por otro lado, consta también en cada uno de los expedientes de los 
solicitantes informe de evaluación pormenorizada de las solicitudes y 
proyectos, conforme a los criterios establecidos en la Convocatoria, con 
indicación y motivación de la puntuación asignada por cada criterio 
evaluable, suscrito por un técnico de la Unidad Administrativa de 
Bienestar Social e Igualdad. 

 
 Igualmente, consta en los expedientes de los beneficiarios 

documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones con 
Hacienda y la Seguridad Social. 

 
Asimismo, se informa que: 
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 Los beneficiarios incluidos en la propuesta de resolución no tienen 
pendiente de ingresar deudas en ejecutiva de cantidades por reintegro 
de subvenciones concedidas por la Diputación Provincial de Burgos o 
sus Organismos Autónomos y entes dependientes. 
 

 Los beneficiarios incluidos en la propuesta de resolución no tienen 
pendiente la presentación de documentación justificativa de 
subvenciones anteriores, tramitadas por esta Unidad gestora. 

 
Consta en el expediente informe de fiscalización de conformidad, de 

fecha 10 de junio de 2025. 
 
 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 
  

Primero.- Estimar las solicitudes y conceder las ayudas, que a 
continuación se detallan, previa justificación de las mismas por  las cuantías 
indicadas, por un importe global de 171.377,00 €, los cuales serán satisfechos 
con cargo a las aplicaciones presupuestarías 39.2312.462.00/10.2 y 
39.2312.480.00/10.2 del Presupuesto de la Diputación Provincial de Burgos 
para el ejercicio 2025:  

 

EXP PTS NOMBRE NIF 

PRESUPUESTO 

ACEPTADO 

(Cantidad a 

justificar) 

ACT 

MANT 

INS 

Tipo de 

proyecto 
Sector  PROYECTO PTS 

IMPORTE 

SOLICITADO 

Porcentaje 

aplicable (*) 

PROPUESTA 

DEFINITIVA 
Aplicación  

2025/000

25544X 

AYUNTAMIENTO DE 

BELORADO 
P0905000F 4.667,00 € MANT G3 DISC 

Mantenimiento Centro: 

Centro Ocupacional de 

Belorado 

12 12.000,00 € 35,00% 4.200,00 € 
39.2312.462.00/

10.2 

2025/000

25566D 

FUNDACIÓN SAN 

LAZARO DE 

BELORADO 

G09290768 8.444,00 € MANT G3 MAY 
Mantenimiento Centro: 

Fundación San Lázaro 
19 12.000,00 € 63,33% 7.600,00 € 

39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

25572S 

FUNDACIÓN  

RESIDENCIA VIRGEN  

LA GUIA, 

QUINTANAR DE LA 

SIERRA 

G09372459 5.333,00 € MANT G3 MAY 

Mantenimiento Centro: 

Residencia 3º edad Virgen 

de la Guía - Quintanar de 

la Sierra   

13 12.000,00 € 40,00% 4.800,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

26333V 

FUNDACIÓN SAN 

VITORES 
G09337825 8.444,00 € MANT G3 MAY 

Mantenimiento Centro: 

Fundación casa rural para 

personas mayores San 

Vitores  

19 12.000,00 € 63,33% 7.600,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

26334H 

FUNDACIÓN VIRGEN 

DEL CAMPO 
G09325549 8.667,00 € MANT G3 MAY 

Mantenimiento Centro: 

Residencia Virgen del 

Campo 

20 11.700,00 € 66,67% 7.800,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

26339T 

FUNDACIÓN EL 

ALMENDRO DE 

SANTA MARIA DEL 

CAMPO 

G09317975 8.889,00 € MANT G3 MAY 

Mantenimiento Centro: 

Residencia de la Tercera 

Edad,  El Almendro 

20 12.000,00 € 66,67% 8.000,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 
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EXP PTS NOMBRE NIF 

PRESUPUESTO 

ACEPTADO 

(Cantidad a 

justificar) 

ACT 

MANT 

INS 

Tipo de 

proyecto 
Sector  PROYECTO PTS 

IMPORTE 

SOLICITADO 

Porcentaje 

aplicable (*) 

PROPUESTA 

DEFINITIVA 
Aplicación  

2025/000

26366G 

ASOCIACIÓN DE 

FAMILIARES DE 

ALZHEIMER, 

BELORADO - AFABEL 

G09425372 222,00 € MANT G3 DISC 
Mantenimiento Centro: 

Unidad de respiro 
9 1.000,00 € 20,00% 200,00 € 

39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

26470Q 

FUNDACIÓN DE LA 

TERCERA EDAD DE 

PALACIOS DE LA 

SIERRA 

G09306010 4.667,00 € MANT G3 MAY 
Mantenimiento Centro: 

Residencia Santa Ana  
12 12.000,00 € 35,00% 4.200,00 € 

39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

26483Y 
FUNDACIÓN LESMES G9316878 11.111,00 € INS G2 EXC 

Inserción: Proyecto de 

formación e inserción 

sociolaboral 

10 30.000,00 € 33,33% 10.000,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

27286G 

FUNDACIÓN CASA 

ASILO DE POBRES DE 

BRIVIESCA 

G09023516 4.000,00 € MANT G3 MAY 

Mantenimiento Centro: 

Residencia de Ancianos " 

La Milagrosa" 

11 20.000,00 € 30,00% 3.600,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

27289F 

AYUNTAMIENTO DE 

VILLADIEGO 
P0943900A 5.630,00 € MANT G3 DISC 

Mantenimiento Centro: 

Centro de fisioterapia" 

FISIOMER" 

19 8.000,00 € 63,33% 5.067,00 € 
39.2312.462.00/

10.2 

2025/000

27908M 
CELIACOS BURGOS G09502477 694,00 € ACT G1 DISC 

Actividades: 

Sensibilización Provincial 

Celiacos Burgos  

9 2.500,00 € 25,00% 625,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

27910F 

FUNDACIÓN SOCIAL 

VALDEPORRES 
G09567116 7.556,00 € MANT G3 MAY 

Mantenimiento Centro: 

Residencia tercera edad 

"Conde de la Revilla" 

17 12.000,00 € 56,67% 6.800,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

27959X 

HOSPITAL ASILO SAN 

DIONISIO 
G09023417 1.400,00 € MANT G3 MAY 

Mantenimiento Centro: 

Residencia "San Dionisio"  
12 3.600,00 € 35,00% 1.260,00 € 

39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

28011Q 

ASOCIACIÓN DAÑO 

CEREBRAL DE 

BURGOS 

G9460858 4.167,00 € ACT G3 DISC 

Actividades - Programas:  

Servicio integral de 

información y apoyo 

psicosocial  para personas 

con daño cerebral 

adquirido y sus familias 

15 7.500,00 € 50,00% 3.750,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

28569E 

ASOCIACIÓN 

BURGALESA DE 

PERSONAS 

AFECTADAS DE 

TRASTORNO DE 

DEFICIT 

G09423443 833,00 € ACT G1 DISC 

Actividades - Programas: 

Proyecto de información y 

sensibilización a la 

Comunidad sobre el TDAH 

9 3.500,00 € 25,00% 750,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

28591K 

ASOCIACIÓN COREA 

DE HUNTINGTON DE 

CASTILLA Y LEON 

G09378027 1.567,00 € ACT G3 DISC 

Actividades - Programas: 

Apoyo y asesoramiento a 

personas afectadas por la 

enfermedad de 

Huntington  

11 4.700,00 € 30,00% 1.410,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

28696B 

ASOCIACIÓN 

FAMILIARES Y 

AFECTADOS DE 

ESCLÉROSIS 

MÚLTIPLE 

G09338880 1.333,00 € ACT G3 DISC 

Actividades: Apoyo y 

Asesoramiento a familias 

de personas con Esclerosis 

Múltiple  

7 12.000,00 € 10,00% 1.200,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 
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EXP PTS NOMBRE NIF 

PRESUPUESTO 

ACEPTADO 

(Cantidad a 

justificar) 

ACT 

MANT 

INS 

Tipo de 

proyecto 
Sector  PROYECTO PTS 

IMPORTE 

SOLICITADO 

Porcentaje 

aplicable (*) 

PROPUESTA 

DEFINITIVA 
Aplicación  

2025/000

28746S 

FUNDACIÓN 

RAUDENSE DE LA 

TERCERA EDAD 

G09129222 11.556,00 € MANT G3 MAY 

Mantenimiento Centro: 

Fundación Raudense de la 

Tercera Edad  

23 12.000,00 € 86,67% 10.400,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

28821K 

ASOCIACIÓN ALCER-

BURGOS 
G09032590 2.667,00 € ACT G3 DISC 

Actividades - Programas: 

Atención integral a 

personas con enfermedad 

renal crónica y familiares  

9 12.000,00 € 20,00% 2.400,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

28895A 

ASOCIACIÓN DE 

FIBROMIALGIA Y 

ASTENIA CRÓNICA 

BURGALESA - AFIBU 

G09409996 500,00 € ACT G3 DISC 

Actividades - Programas:  

Mejora de la calidad de 

vida de los enfermos de 

Fibromimialgia y Astenia 

Crónica  

8 3.000,00 € 15,00% 450,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

28923P 

ASOCIACIÓN SALUD 

MENTAL ARANDA 
G09367269 7.111,00 € ACT G3 EXC 

Actividades - Programas: 

Atención integral en Salud 

Mental Aranda 

16 12.000,00 € 53,33% 6.400,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

28956H 

FUNDACIÓN 

BENEFICO 

ASISTENCIAL SAN 

JUAN 

G09280728 8.444,00 € MANT G3 MAY 

Mantenimiento Centro: 

Residencia de Mayores 

San Juan Bautista. 

19 13.000,00 € 63,33% 7.600,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

29263A 

FUNDACIÓN 

PATRONATO SANTA 

MARIA LA MAYOR 

G09037664 10.667,00 € MANT G3 MAY 

Mantenimiento Centro: 

Residencia Patronato 

Santa María La Mayor 

22 12.000,00 € 80,00% 9.600,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

29271B 

ASOCIACIÓN 

DONANTES DE 

MÉDULA 

G09563701 433,00 € ACT G1 DISC 

Actividades - Programas: 

Programa de 

Sensibilización, difusión e 

información a cargo de la 

Asociación de Donantes 

de Médula Ósea.  

7 2.600,00 € 15,00% 390,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

29648C 

FUNDACIÓN 

CENTRO 

OCUPACIONAL DE 

LERMA 

G09464769 8.444,00 € MANT G3 DISC 

Mantenimiento Centro: 

Centro Ocupacional de 

Lerma  

19 12.000,00 € 63,33% 7.600,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

29661X 

RESIDENCIA 

NUESTRA SEÑORA 

DE CANTONAD 

G09026857 8.889,00 € MANT G3 MAY 

Mantenimiento Centro: 

Residencia Nuestra Señora 

de Cantonad 

20 12.000,00 € 66,67% 8.000,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

29705P 

ASOCIACIÓN 

FAMILIARES Y 

AFECTADOS DE 

ESPONDILITIS 

ANQUILOSANTE 

G09581802 6.000,00 € ACT G3 DISC 

Actividades - Programas: 

Atención Integral a 

personas afectadas y 

familiares. 

14 12.000,00 € 45,00% 5.400,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

29734Z 

ASOCIACIÓN DE 

HEMOFILIA DE 

BURGOS.HEMOBUR 

G09344854 333,00 € ACT G3 DISC 

Actividades - Programas: 

Información, atención y 

asesoramiento a las 

personas con hemofilia y 

familiares en la provincia 

de Burgos  

11 1.000,00 € 30,00% 300,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

29738H 

FUNDACION CONDE 

FERNAN 

ARMENTALEZ 

G09360603 9.778,00 € MANT G3 DISC 

Mantenimiento Centro: 

Centro de Día de la 

Fundación Conde Fernán 

Armentález  

21 12.000,00 € 73,33% 8.800,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 
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EXP PTS NOMBRE NIF 

PRESUPUESTO 

ACEPTADO 

(Cantidad a 

justificar) 

ACT 

MANT 

INS 

Tipo de 

proyecto 
Sector  PROYECTO PTS 

IMPORTE 

SOLICITADO 

Porcentaje 

aplicable (*) 

PROPUESTA 

DEFINITIVA 
Aplicación  

2025/000

29759Q 

ASOCIACIÓN PARA 

AYUDA 

MINUSVALIDOS DE 

LAS MERINDADES. 

ASAMIMER 

G09059544 3.333,00 € MANT G3 DISC 

Mantenimiento Centro: 

Centro Ocupacional Padre 

Manjón 

10 33.647,89 € 25,00% 3.000,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

29892B 

ASOCIACIÓN 

ESPAÑOLA CONTRA 

EL CANCER 

G28197564 1.667,00 € ACT G3 EXC 

Actividades - Programas: 

Atención integral a 

pacientes con cáncer sus 

familiares en el medio 

rural  

8 10.000,00 € 15,00% 1.500,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

30103S 

FUNDACIÓN 

ASPAYM CASTILLA Y 

LEON 

G47537402 667,00 € ACT G3 DISC 

Actividades - Programas: 

Centro de atención a 

personas con discapacidad 

para la rehabilitación y la 

promoción de su 

autonomía personal en el 

medio rural.  

6 12.000,00 € 5,00% 600,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

30128V 

ASOCIACIÓN 

PADRES NIÑOS 

AFEC. SINDROME 

DOWN DE BURGOS 

G09047697 12.222,00 € INS G2 DISC 

Inserción sociolaboral 

para personas con 

discapacidad 

11 30.000,00 € 36,67% 11.000,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

30241S 

HOSPITAL - ASILO 

NUESTRA SEÑORA 

DEL ROSARIO 

G09021049 5.333,00 € MANT G3 MAY 

Mantenimiento  Centro: 

Residencia Nuestra Señora 

del  Rosario 

13 12.000,00 € 40,00% 4.800,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

30254M 

ASOCIACIÓN  DE 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

COCEMFE BURGOS 

G09329970 667,00 € ACT G3 DISC 

Actividades - Programas: 

Asesoramiento integral a 

personas con discapacidad 

en la Provincia de Burgos  

6 12.000,00 € 5,00% 600,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

2025/000

30275A 

ASOCIACIÓN PARA 

LA REEDUCACION 

AUDITIVA DE LOS 

NIÑOS SORDOS DE 

BURGOS. ARANSBUR 

G09023268 4.083,00 € ACT G3 DISC 

Actividades - Programas. 

Atención integral a 

personas sordas y familias 

de la Provincia de Burgos  

12 10.500,00 € 35,00% 3.675,00 € 
39.2312.480.00/

10.2 

       

TOTAL SOLICITADO 516.136,80 € TOTAL 171.377,00 € 

 

 

(*) El porcentaje aplicable se imputa sobre la cuantía menor entre el importe 
máximo solicitable (dependiendo del tipo de proyecto: G1: 3.000 €; G2: 30.000 € 
y G3: 12.000 € y el importe solicitado. 
  
 La  Fundación de la Tercera de Palacios de la Sierra ha presentado más 
de un proyecto para el mismo sector. Consecuentemente, y conforme a lo 
establecido en la Base Séptima de Convocatoria, por la cual solo se podrá 
subvencionar un proyecto por cada sector, por cada Entidad solicitante, 
únicamente se financia aquel proyecto que ha obtenido mayor puntuación en 
función de los criterios establecidos en la Convocatoria. 
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EXP PTS NOMBRE NIF 
ACT MANT 

INS 

Tipo de 

proyecto 
Sector  PROYECTO PTS 

IMORTE 

MÁXIMO 

SOLICITABLE 

IMPORTE 

SOLICITADO 

Causa 

desestimación 

2025/0002

6476E 

FUNDACIÓN DE LA TERCERA EDAD DE 

PALACIOS DE LA SIERRA 
G09306010 ACT G3 MAY 

Actividades - Programas: Habilidades 

físicas y psíquicas para residentes 

2025 

  12.000,00 € 6.000,00 € BASE 1ª 

2025/0002

7052T 
FUNDACIÓN FUTUDIS G47263942 ACT G3 DISC 

Actividades - Programas: 

Asesoramiento y precuratela para 

personas con discapacidad 

2 12.000,00 € 5.200,00 € BASE 5ª 

2025/0002

8727L 
ASOCIACIÓN BURGOS ACOGE G09268228 ACT G3 EXC 

 Actividades - Programas: Programa 

integral de atención y apoyo a 

personas y familias migrantes  

5 12.000,00 € 12.000,00 € BASE 5ª 

2025/0002

8899F 

ASOCIACIÓN SORDOS FRAY PEDRO 

PONCE DE LEON 
G09032442 ACT G3 DISC 

Actividades - Programas: Proyecto 

relacionado con el sector de Personas 

con Discapacidad 

5 12.000,00 € 3.000,00 € BASE 5ª 

2025/0002

9242M 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA Q2866001G ACT G3 EXC 

Actividades - Programas: Proyecto de 

atención a necesidades básicas  
  12.000,00 € 12.000,00 € BASE 2ª.1 

2025/0002

9281K 

ASOCIACIÓN DE PADRES Y TUORES DE 

PRODISMINUIDOS PSÍQUICOS. 

APRODISI 

G09056037 ACT G3 DISC 

Actividades - Programas: Apoyo a 

familias de personas con 

discapacidad intelectual grave  

  12.000,00 € 3.000,00 € BASE 1ª y 2ª 

2025/0002

9656M 

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL 

MONTE 
P0948300I ACT G3 DISC 

Actividades - Programas: 

concentración motera 

MOTORDOWN, Villaverde del Monte, 

21 de Septiembre  

  12.000,00 € 3.600,00 € BASE 1ª 

2025/0002

9670L 
AYUNTAMIENTO DE CARDEÑAJIMENO P0907700I ACT G3 MAY 

Actividades - Programas: Quédate en 

tu pueblo - Apoyamos tus 

necesidades 

  12.000,00 € 12.079,08 € BASE 1ª 

2025/0002

9902K 
ASOCIACIÓN EL ROBLEDAL G09127184 ACT G3 MAY 

Actividades - Programas: Talleres 

ocupacionales que potencien la 

colaboración e integración de las 

personas del pueblo 

  12.000,00 € 3.000,00 € BASE 1ª 

2025/0002

9912P 
ASOCIACIÓN EL ROBLEDAL G09127184 ACT G3 MAY 

Actividades - Programas: Salidas 

culturales de integración de los 

habitantes de la Entidad Local  

  12.000,00 € 3.000,00 € BASE 1ª 

2025/0002

9929W 
AYUNTAMIENTO DE LERMA P0919700E MANT G3   

Mantenimiento Centro: Sustitución 

de ventanas edificio CEAS  
  12.000,00 € 8.269,51 € BASE 1ª 

2025/0003

0120D 

AYUNTAMIENTO DE FRESNILLO DE LAS 

DUEÑAS 
P0913400H MANT G3 FAM 

Mantenimiento Centro: Ludoteca 

juvenil del Centro Cultural de 

Fresnillo de las Dueñas  

  12.000,00 € 4.040,32 € BASE 1ª 

2025/0003

0208M 

ASOCIACIÓN PARA AYUDA A 

MINUSVALIDOS EN LA ZONA 

NOROESTE DE BURGOS. ASAMINOR 

G09219684 ACT G3 DISC 

Actividades - Programas: Red de 

apoyo familiar: Inclusión y Bienestar 

en el Medio Rural  

5 12.000,00 € 7.200,00 € BASE 5ª 

2025/0003

0320W 

FUNDACIÓN BENÉFICA VIRGEN DE LOS 

DOLORES 
G78844578 MANT G3 MAY 

Actividades - Programas: Residencia 

Ntra Sra. del Carmen - Peñaranda de 

Duero  

  12.000,00 € 9.500,00 € BASE 4ª 

 
 
 Segundo.- Desestimar las solicitudes que a continuación se detallan, por 
no cumplir alguno de los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria 
que se relacionan: 
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Donde: 

 

PROYECTOS DESCRIPCIÓN (Base 5ª) 

G1 Proyectos de sensibilización, fomento de la participación social y voluntariado 

G2 
Proyectos innovadores en materia de inserción socio-laboral y de formación para 

el empleo con colectivos en riesgo de exclusión social 

G3 Resto de proyectos 

 

CAUSAS DE DESESTIMACIÓN 

Base 1ª 
Se desestimarán las solicitudes relativas a Proyectos no incluidos dentro del 
objeto de la presente Convocatoria o que se refieran a gastos no incluidos dentro 
de misma. 

Base 2ª.1 
Se desestimarán las solicitudes relativas a Proyectos - Actuaciones que no se 
desarrollen en en el Medio Rural  

Base 2º.2 

Se desestimarán las solicitudes relativas a actuaciones de similar naturaleza  y 
localización promovidas desde la Diputación Provincial cuya implantación y 
desarrollo corresponda a los Centros de Acción Social (CEAS) y estén dirigidas a 
usuarios propios de los Servicios Sociales. 

Base 4ª 
Las solicitudes se presentarán en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente al de la publicación del extracto de la Convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos 

Base 5º 
Sólo se subvencionarán aquellas solicitudes que obtengan una puntuación 
mínima de 6 puntos 

Base 7ª 
Sólo se podrá subvencionar un Proyecto por cada sector, por cada Entidad 
solicitante 

Base 10ª  Se excluyen expresamente de la subvención los gastos de inversión  

 

 
Tercero.- Disponer del gasto por importe global de 171.377,00 €, con 

cargo a la aplicación presupuestaría núm. 39/2312/48000/10.2 y 
39/2312/46200/10.2, del presupuesto provincial del ejercicio 2025 (ARC nº 
12025000000514 y ARC nº 12025000000515).  
 

Cuarto.-  Notificar a los interesados la presente resolución y publicar la 
misma en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, para general 
conocimiento de los interesados y en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, en los términos del artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, modificado por el artículo 30 de la Ley 
15/2014, de 16 de septiembre de racionalización del sector público y otras 
medidas de reforma administrativa. 
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5. EXPTE.- 2024/00068603V. CONVENIO ACCEM, EJERCICIO 2025. 
APROBACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN.   

Dada cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Acción Social, 
en reunión celebrada el 19 de junio de 2025, relativo al convenio a suscribir 
para el presente ejercicio de 2025 con la Asociación Comisión Católica 
Española de Migración (ACCEM), puesto que el último finalizó su vigencia el 
31/12/2024, y con la voluntad de continuar con las actuaciones desarrolladas 
estos últimos años en el medio rural en colaboración con los CEAS de la 
provincia, por parte del representante legal de ACCEM se presentó escrito, 
núm. registro electrónico 2024052928, de fecha 10/12/2024, solicitando la 
suscripción de un nuevo Convenio de colaboración con esta entidad para el 
año 2025. 

La Diputación de Burgos consciente de la necesidad de continuar 
trabajando en la misma línea, y adaptar las áreas y líneas de actuación a la 
realidad actual de la población inmigrante en nuestra zona rural, es por lo que 
entiende necesario continuar trabajando en colaboración con ACCEM en las 
siguientes líneas de actuación: 

1.- Atención directa: información y derivación a otros recursos 
normalizados, orientación socio-jurídica (reagrupación familiar, nacionalidad, 
renovaciones, arraigo social, arraigo familiar, tramitación de permiso de 
residencia y autorización de trabajo, acceso al sistema sanitario, a la vivienda, 
al sistema laboral), mediación, acompañamientos socioeducativos, Servicio de 
atención a víctimas de discriminación por origen racial o étnico,  demandas de 
protección internacional, acompañamientos, mediación intercultural.  

 2.- Formación: a migrantes, solicitantes de protección internacional, 
personas en riesgo de exclusión social y a los  equipos técnicos de los CEAS 
del medio rural a través del reciclaje  profesional.  

 3.- Inserción socio-laboral: diseño de itinerarios de inserción, 
mediación socio-laboral, bolsa de empleo, orientación en proyectos de 
autoempleo y seguimiento laboral. 

4.- Participación, movilización y sensibilización: promoción del 
voluntariado, participación ciudadana, elaboración de estudios e informes y el 
Partenariado, elaboración y difusión de campañas de sensibilización, 
promoción del voluntariado, la educación en valores…  

 
Para instrumentalizar la colaboración entre esta Entidad y ACCEM, se 

considera necesario suscribir el correspondiente Convenio de Colaboración, 
que incluya las áreas descritas anteriormente, para lo cual consta Documento 
contable de Intervención RC núm. 12025000019883, de fecha 03/03/2025 por 
un importe de 64.563,98 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 
39.2312.480.03/10.2 del Presupuesto Provincial para 2025. 
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Se acredita que la entidad beneficiaria ACCEM está al corriente de las 
obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social y que no está incursa en las 
prohibiciones para obtener dicha condición, previstas en los aportados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones. 

 
Igualmente, se han presentado los gastos relativos a la subvención 

percibida por el beneficiario en el año 2024, conforme a los términos del 
Convenio de referencia y no tiene deudas en ejecutiva por reintegro de 
subvenciones concedidas por esta Diputación o sus Organismos Autónomos y 
entes dependientes 

 
Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de 

la Meta 2 del objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es 
decir, dentro del objetivo de Reducción de las desigualdades, potenciar y 
promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, 
independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, 
religión o situación económica u otra condición.  

 
Conforme al Plan Estratégico de Subvenciones, el Convenio tiene el  

como Objetivos  la sensibilización social con sectores de pobreza y exclusión 
social, facilitar el acceso de las personas inmigrantes a los recursos sociales, 
contribuir al sostenimiento y promoción del tejido asociativo y a la implicación 
de los vecinos, conseguir que la población rural esté en situación de igualdad 
en el acceso a recursos sociales y atención integral de los inmigrantes, y los 
indicadores de gestión son: 

 
a) Nº de solicitudes. 
b) Nº de localidades destinatarias de los programas. 
c) Nº de actividades de sensibilización y formación 
d) Nº de talleres en municipios de la provincia 
e) Nº de personas beneficiarias indirectamente 
f) Nº nacionalidades atendidas 
g) Nº de derivaciones a otros profesionales 
h) Nº de centros educativos de la provincia. 

 
Consta en el expediente: 
 

 Dictamen Comisión Informativa Acción Social de fecha 18/12/2024 
de inicio  expediente. 

 RC núm. 12025000019883, de fecha 03/03/2025. 
 Borrador texto convenio de fecha 02/04/2025 
 Informe jurídico de fecha 02/04/2025. 
 Memoria justificativa- Informe Técnico de fecha 02/04/2025. 
 Informe de Fiscalización de fecha 04/06/2025. 
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Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 

 
 Primero.- Aprobar la  suscripción del correspondiente Convenio de 
Colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de Burgos y la Asociación 
Comisión Católica Española de Migración (ACCEM), para el desarrollo de 
Programas y apoyo a los CEAS de la zona rural en el Área de migración, 
ejercicio 2025 según documento CSV.  
 

BORRADOR CONVENIO ACCEM 2025 15721775775715461174 

 
Segundo.-  Facultar al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de 

Burgos para su firma.  
 

Tercero.- Aprobar el abono a la entidad ACCEM de la aportación 
económica que corresponde a esta Entidad Provincial para el ejercicio 2025, 
conforme a los términos del Convenio – importe total de la subvención -  y que 
asciende a la cantidad de 64.563,98 € con cargo a la aplicación presupuestaria 
39.2312.480.03/10.2 del Presupuesto Provincial para 2025. 

 
 Cuarto.- Publicar el presente Acuerdo en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS), en los términos del art. 18.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, así como en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
  
 
 

6. EXPTE.- 2025/00046250Q. 2ª CONVOCATORIA PROGRAMAS CEAS 
2025. APROBACIÓN DE LA 2ª RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE LA 
SUBVENCIÓN MEDIANTE CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A 
LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 
 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Acción Social, 
en reunión celebrada el 19 de junio de 2025, y teniendo en cuenta que por 
acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 28 de febrero de 2025, se aprobaron 
las Reglas para la concesión directa de las subvenciones para el desarrollo de 
los proyectos que, de acuerdo con la planificación anual de los CEAS, se 
desarrollen durante el ejercicio 2025. 

 
Presentadas las solicitudes de los proyectos correspondientes que se 

relacionan a continuación, que serán satisfechos con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias siguientes, existe al efecto consignación presupuestaria:  

 
 

 

https://registro.diputaciondeburgos.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15721775775715461174&HASH_CUD=30537ca72298328c32ef8c9bfb742f463e9267c1
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APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

38.2311.46203 Apoyo al cuidador 1.350,00 € 

38.2311.46202 Envejecimiento activo 6.337,87 € 

38.2311.46204 Inclusión Social 1.826,06 € 

38.2311.46200 Ayuntamientos CEAS 3.186,20 € 

38.2311.46208 Ayuntamientos. Igualdad 3.006,04 € 

38.2311.46209 Ayuntamientos. Acción Social Comunitaria 6.761,78 € 

38.2311.46206 Educar en Familia 3.341,81 € 

38.2311.46205 Construyendo mi Futuro 1.600,00 € 

39.2313.46200 Prevención de Drogas 10.518,88 € 

  TOTAL 37.928,64 € 

 

 
Para ello existe Retención de crédito de fecha 5 de febrero de 2025, por 

importe total de 249.100,00 €. 
 

Asimismo, en relación a los beneficiarios relacionados, se constata que: 
 

- Han presentado la justificación de los gastos relativos a prestaciones 
anteriormente percibidas en el plazo establecido al efecto. 

- No tienen deudas en ejecutiva por reintegro de subvenciones 
concedidas por la Diputación Provincial de Burgos o sus Organismos 
Autónomos y entes dependientes. 

 
Consta en el expediente informe de fiscalización favorable de fecha de 6 

de junio de 2025.  
 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 
 

Primero.- Aprobar la concesión directa de las  subvenciones para el 
desarrollo de los  proyectos que se han programado de acuerdo con la 
planificación anual de los CEAS para su realización durante el presente 
ejercicio de 2025 que se relacionan a continuación: 
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Aplicación presupuestaria 38.2311.46203  

CEAS AYTO CIF PROYECTO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
SUBV. CEAS 

FECHA 
FINALIZACION 

FECHA 
JUSTIFICACION 

BURGOS RURAL 
SUR 

VILLAGONZALO 
PEDERNALES 

P0944700D 
APOYO AL CUIDADOR. Grupo de 
apoyo a cuidadores con 
menores con autismo 

1.350,00 € 1.350,00 € 31/12/2025 28/02/2026 

        

    
1.350,00 € 1.350,00 € 

  

        
  

    

        
Aplicación presupuestaria 38.2311.46202  

CEAS AYTO CIF PROYECTO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
SUBV. CEAS 

FECHA 
FINALIZACION 

FECHA 
JUSTIFICACION 

ARANDA RURAL 
MORADILLO DE 
ROA 

P0923300H 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Módulos formativos en marzo y 
abril 

414,61 € 294,61 € 30/04/2025 15/11/2025 

BRIVIESCA 
MONASTERIO DE 
RODILLA 

P0922900F 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Memoria, risas y juego. 

518,64 € 363,00 € 30/06/2025 15/11/2025 

BRIVIESCA ROJAS P0933400D 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Memoria, risas y juego. 

616,32 € 493,05 € 31/05/2025 15/11/2025 

BRIVIESCA 
SANTA OLALLA DE 
BUREBA 

P0936600F 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Memoria, risas y juego. 

616,32 € 493,05 € 31/05/2025 15/11/2025 

BURGOS RURAL 
NORTE 

VILLASUR DE 
HERREROS 

P0948000E 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Módulo estimulacion cognitiva 
mayo-junio 

351,12 € 280,90 € 30/06/2025 15/11/2025 

BURGOS RURAL 
NORTE 

VILLAYERNO 
MORQUILLAS 

P0948800H 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Actividad física 

589,38 € 471,50 € 31/05/2025 15/11/2025 

ESPINOSA DE 
LOS MONTEROS 

ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS 

P0912700B 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Gimnasia de mantenimiento 2º 
semestre 

540,00 € 216,00 € 31/12/2025 28/02/2026 

HUERTA DE REY ARAUZO DE MIEL P0902000I 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. Taller 
estimulacion sensorial y 
cognitiva 2ª fase 

564,21 € 354,21 € 31/05/2025 15/11/2025 

HUERTA DE REY HUERTA DE REY P0917700G 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. Taller 
estimulacion sensorial y 
cognitiva 2ª fase 

624,21 € 384,21 € 31/05/2025 15/11/2025 

SANTA MARIA 
DEL CAMPO 

SANTA MARIA DEL 
CAMPO 

P0936100G 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. Taller 
de memoria y entrenamiento 
cognitivo 

1.200,00 € 1.200,00 € 31/12/2025 28/02/2026 

VALLE DE 
VALDEBEZANA 

BASCONCILLOS DEL 
TOZO 

P0904700B 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. Taller 
de teatro marzo a mayo 

513,96 € 410,96 € 31/05/2025 15/11/2025 

VALLE DE 
VALDEBEZANA 

VALLE DE SEDANO P0937600E 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. Taller 
de juego, creatividad y salud 
marzo a mayo 

451,44 € 361,44 € 31/05/2025 15/11/2025 

VILLADIEGO LAS HORMAZAS P0916900D 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. Vida 
saludable 

602,24 € 361,35 € 03/06/2025 15/11/2025 

VILLADIEGO VILLADIEGO P0943900A 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. Vida 
saludable 

682,20 € 409,32 € 27/06/2025 15/11/2025 

VILLARCAYO VILLARCAYO P0947300J 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Talleres de gimnasia en Torme 
de febrero a mayo 

560,28 € 244,27 € 31/05/2025 15/11/2025 

        

    
8.844,93 € 6.337,87 € 

  

        
  

    

        
Aplicación presupuestaria 38.2311.46204 

CEAS AYTO CIF PROYECTO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
SUBV. CEAS 

FECHA 
FINALIZACION 

FECHA 
JUSTIFICACION 

ROA ROA P0933200H 
INCLUSION SOCIAL. Traslado 
exposicion historia del pueblo 
gitano 

360,00 € 360,00 € 30/04/2025 15/11/2025 

SANTA MARIA 
DEL CAMPO 

SANTA MARIA DEL 
CAMPO 

P0936100G 
INCLUSION SOCIAL. Grupos de 
apoyo social. 

421,36 € 421,36 € 31/12/2025 28/02/2026 
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VALLE DE MENA VALLE DE MENA P0942200G 
INCLUSION SOCIAL. Curso 
monitor de comedores 
escolares 

1.590,88 € 1.044,70 € 31/05/2025 15/11/2025 

        

    
2.372,24 € 1.826,06 € 

  

        
  

    

Aplicación presupuestaria 38.2311.46200 

CEAS AYTO CIF PROYECTO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
SUBV. CEAS 

FECHA 
FINALIZACION 

FECHA 
JUSTIFICACION 

ESPINOSA DE 
LOS MONTEROS 

ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS 

P0912700B 

AYTOS. DINAMIZACION RURAL. 
Talleres y convivencia de 
clausura de modulos 
envejecimiento activo 

2.173,00 € 594,40 € 30/06/2025 15/11/2025 

VALLE DE MENA VALLE DE MENA P0942200G 

AYTOS. DINAMIZACION RURAL 
COMUNITARIA. Convivencia 
clausura módulos 
envejecimiento y apoyo al 
cuidador 1º semestre 

1.820,00 € 808,00 € 31/05/2025 15/11/2025 

VALLE DE MENA VALLE DE MENA P0942200G 

AYTOS. DINAMIZACION 
INFANTIL Y JUVENIL. 
Multiaventura, talleres, 
Ginkana, juegos, rally 
fotografico, cursos y Visita al 
castillo de Frias 

3.056,00 € 1.528,00 € 31/07/2025 15/11/2025 

VILLARCAYO 
MERINDAD DE 
VALDEPORRES 

P0922100C 

AYTOS. APOYO UNIDAD DE 
CONVIVENCIA. Talleres 
alimentacion saludable  con 
alumnos y sus padres/madres 
en el colegio 

393,54 € 255,80 € 31/05/2025 15/11/2025 

        

    
7.442,54  € 3.186,20  € 

  

        
  

    

Aplicación presupuestaria 38.2311.46208 

CEAS AYTO CIF PROYECTO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
SUBV. CEAS 

FECHA 
FINALIZACION 

FECHA 
JUSTIFICACION 

BELORADO BELORADO P0905000F 
AYTOS. IGUALDAD. Talleres, 
cursos de formación y jornadas 

1.316,76 € 1.053,41 € 31/12/2025 28/02/2026 

BURGOS RURAL 
SUR 

TARDAJOS P0938900H 
AYTOS. IGUALDAD. Taller de 
ducacion afectivo-sexual en el 
CEIP Petra Lafont 

100,72 € 100,72 € 30/04/2025 15/11/2025 

ESPINOSA DE 
LOS MONTEROS 

ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS 

P0912700B 
AYTOS. IGUALDAD. Taller de 
desarrollo personal y 
autoconocimiento 

602,40 € 481,92 € 31/05/2025 15/11/2025 

QUINTANAR DE 
LA SIERRA 

CANICOSA DE LA 
SIERRA 

P0907000D 
AYTOS. IGUALDAD. Taller 
"Entiende tu ciclo" 

87,65 € 87,65 € 30/04/2025 15/11/2025 

QUINTANAR DE 
LA SIERRA 

PALACIOS DE LA 
SIERRA 

P0925400D 
AYTOS. IGUALDAD. Taller 
"Entiende tu ciclo" 

84,00 € 73,00 € 30/04/2025 15/11/2025 

TRESPADERNE TRESPADERNE P0940600J 
AYTOS. IGUALDAD. Creciendo en 
igualdad en el cole 

663,18 € 464,23 € 31/05/2025 15/11/2025 

VILLADIEGO VILLADIEGO P0943900A 
AYTOS. IGUALDAD. Formación 
en educación afectivo-sexual 
para 3º y 4º ESO 

429,36 € 257,61 € 31/05/2025 15/11/2025 

VILLARCAYO VILLARCAYO P0947300J 
AYTOS. IGUALDAD. Bienestar, 
salud y desarrollo personal en la 
mujer 

750,00 € 487,50 € 30/06/2025 15/11/2025 

        

    
4.034,07  € 3.006,04  € 

  

        
  

    

        
Aplicación presupuestaria 38.2311.46209 

CEAS AYTO CIF PROYECTO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
SUBV. CEAS 

FECHA 
FINALIZACION 

FECHA 
JUSTIFICACION 

BURGOS RURAL 
NORTE 

MONTORIO P0923200J 
AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Talleres de 
refuerzo educativo y deportivo 

930,06 € 558,04 € 30/06/2025 15/11/2025 
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BURGOS RURAL 
SUR 

ESTEPAR  P0912800J 
AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Campamento 
infantil de día 

1.152,20 € 621,76 € 31/08/2025 15/11/2025 

MELGAR DE 
FERNAMENTAL 

VILLASANDINO  P0947700A 
AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Campamentos 
de verano 

7.150,00 € 1.000,00 € 31/08/2025 15/11/2025 

MIRANDA RURAL MIRAVECHE P0922500D 
AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Danza Gym 

450,00 € 270,00 € 31/08/2025 15/11/2025 

MIRANDA RURAL PANCORBO P0925900C 
AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Talleres de 
verano 

6.047,10 € 1.209,42 € 31/08/2025 15/11/2025 

MIRANDA RURAL 
SANTA MARIA 
RIBARREDONDA 

P0936400A 
AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Danza Gym 

1.025,00 € 615,00 € 31/08/2025 15/11/2025 

OÑA 
J.V. LA PARTE DE 
BUREBA 

P0900697D 
AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Ritmo y 
movimiento 

720,68 € 576,00 € 31/08/2025 15/11/2025 

QUINTANAR 
PALACIOS DE LA 
SIERRA 

P0925400D 

AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Jornadas 
infantiles de alimentación 
saludable 

377,16 € 301,73 € 31/05/2025 15/11/2025 

QUINTANAR 
QUINTANAR DE LA 
SIERRA 

P0929800A 

AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Jornadas 
infantiles de alimentación 
saludable 

382,68 € 306,15 € 31/05/2025 15/11/2025 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

BARBADILLO DE 
HERREROS 

 P0903800A 
AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Taller de 
jabones naturales 

338,80 € 270,80 € 31/05/2025 15/11/2025 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

HUERTA DE ARRIBA P0917600I 
AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Taller de velas 

338,80 € 270,80 € 31/05/2025 15/11/2025 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

LA REVILLA Y 
AHEDO 

P0932300G 
AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Taller de 
nutrición 

504,40 € 400,00 € 31/05/2025 15/11/2025 

VALLE DE 
VALDEBEZANA 

VALLE DE SEDANO P0937600E 
AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Taller 

medioambiental en Escalada 
362,08 € 362,08 € 30/06/2025 15/11/2025 

        

    
19.778,96 € 6.761,78  € 

  

        
  

    

Aplicación presupuestaria 39.2313.46206 

CEAS AYTO CIF PROYECTO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
SUBV. CEAS 

FECHA 
FINALIZACION 

FECHA 
JUSTIFICACION 

MIRANDA RURAL 
CONDADO DE 
TREVIÑO 

P0911200D 
EDUCAR EN FAMILIA. Proyecto 
trato hecho 

2.024,32 € 674,77 € 30/06/2025 15/11/2025 

MIRANDA RURAL 
CONDADO DE 
TREVIÑO 

P0911200D EDUCAR EN FAMILIA en Treviño 922,04 € 922,04 € 31/03/2025 15/11/2025 

VILLARCAYO VILLARCAYO P0947300J 
EDUCAR EN FAMILIA. Módulos 1 
y 2. Grupo de continuidad IV 
febrero a mayo 

700,00 € 700,00 € 31/05/2025 15/11/2025 

VILLARCAYO VILLARCAYO P0947300J 
EDUCAR EN FAMILIA. Módulos 3 
y 4. Grupo II de febrero a abril 

1.045,00 € 1.045,00 € 30/04/2025 15/11/2025 

        

    
4.691,36 € 3.341,81  € 

  

        
  

    

Aplicación presupuestaria 39.2313.46205 

CEAS AYTO CIF PROYECTO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
SUBV. CEAS 

FECHA 
FINALIZACION 

FECHA 
JUSTIFICACION 

ROA ROA P0933200H 
CONSTRUYENDO MI FUTURO. 
Sesiones de grupo y actividades 
de ocio. Fase I 

1.600,00 € 1.600,00 € 31/07/2025 15/11/2025 

        

    
1.600,00 € 1.600,00  € 

  



19 
 

        
  

    

Aplicación presupuestaria 39.2313.46200  

CEAS AYTO CIF PROYECTO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
SUBV. CEAS 

FECHA 
FINALIZACION 

FECHA 
JUSTIFICACION 

ARANDA RURAL 
FRESNILLO DE LAS 
DUEÑAS 

P0913400H 
PREVENCION DE DROGAS. Taller 
de técnicas de estudio 

927,64 € 445,64 € 30/04/2025 15/11/2025 

BELORADO BELORADO P0905000F 

PREVENCION DE DROGAS. 
Talleres varios, campamento 
urbano, cursos de formación… 
adolescentes-jóvenes 

2.870,00 € 2.296,00 € 31/12/2025 28/02/2026 

HUERTA DE REY HUERTA DE REY P0917700G 
PREVENCION DE DROGAS. 
Escuela de verano 

9.440,00 € 1.500,00 € 31/07/2025 15/11/2025 

LERMA COVARRUBIAS P0911600E 
PREVENCION DE DROGAS. Taller 
de ocio saludable 

1.400,00 € 1.400,00 € 31/12/2025 28/02/2026 

LERMA LERMA P0919700E 
PREVENCION DE DROGAS. Taller 
de herramientas de control de 
ansiedad 

418,80 € 418,80 € 31/03/2025 15/11/2025 

LERMA LERMA P0919700E 
PREVENCION DE DROGAS. Taller 
de herramientas de habilidades 
sociales 

481,20 € 481,20 € 31/12/2025 28/02/2026 

QUINTANAR DE 
LA SIERRA 

PALACIOS DE LA 
SIERRA 

P0925400D 

PREVENCION DE DROGAS. Taller 
de bienestar emocional y 
resolucion de conflictos en el 
CRA 

64,62 € 64,62 € 31/05/2025 15/11/2025 

ROA ANGUIX P0901700E 
PREVENCION DE DROGAS. 
Traductora Moneo 

450,40 € 450,40 € 31/05/2025 15/11/2025 

ROA ROA P0933200H 
PREVENCION DE DROGAS. Taller 
de habilidades sociales 

512,12 € 512,12 € 30/06/2025 15/11/2025 

SANTA MARIA 
DEL CAMPO 

SANTA MARIA DEL 
CAMPO 

P0936100G 
PREVENCION DE DROGAS. 
Talleres deportivos 

673,60 € 673,60 € 31/12/2025 28/02/2026 

SANTA MARIA 
DEL CAMPO 

SANTA MARIA DEL 
CAMPO 

P0936100G 
PREVENCION DE DROGAS. 
Talleres ocio sin pantallas 

684,00 € 684,00 € 31/12/2025 28/02/2026 

VILLARCAYO VILLARCAYO P0947300J 
PREVENCION DE DROGAS. 
Trabajo con menores, familia y 
comunidad enero a junio 

2.450,00 € 1.592,50 € 30/06/2025 15/11/2025 

        

    
20.372,38 € 10.518,88  € 

  

        
   

TOTALES 70.486,48 € 37.928,64 € 
  

 

 

Segundo.- Publicar el correspondiente acuerdo en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Burgos, para general conocimiento de los interesados y en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, en los términos del artículo 20 de la 
Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, modificado por el 
artículo 30 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre de racionalización del 
sector público y otras medidas de reforma administrativa. 
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CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS 
 
 
7. EXPTE.- 2024/30207P. CONTRATO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA DE LOS EDIFICIOS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
BURGOS. ADJUDICACIÓN. 
 

Dada cuenta de la propuesta presentada por el Presidente de la 
Comisión de Contratación y Junta de Compras, D. Jesús María Sendino 
Pedrosa, de fecha 18 de junio de 2025, y puesto que por Decreto nº 
2024007265 de 3 de agosto de 2024 se dispuso el inicio del expediente para la 
adjudicación del contrato del “Servicio de Vigilancia y Seguridad Privada y 
mantenimiento de los sistemas de seguridad de los edificios de la Diputación 
Provincial de Burgos”, (EXP. PLACSP 14E/24 – PTS 2024/00030207P), 
tramitado mediante procedimiento abierto, armonizado, con varios criterios de 
adjudicación objetivos, siendo el presupuesto base de licitación del contrato de 
1.243.805,94 € IVA incluido, (1.027.938,80 € más 215.867,14 € en concepto de 
21% de Impuesto de Valor Añadido) para las dos anualidades. El valor 
estimado del contrato asciende a la cantidad de 2.055.877,60 € siendo el plazo 
de ejecución del contrato de 2 años, admitiéndose dos posibles prórrogas de 1 
año de duración para cada una de ellas. 

 
El anuncio de licitación fue enviado al DOUE el 16 de septiembre de 

2024 siendo publicado el 17 de septiembre de 2024 y publicado también en el 
Perfil de Contratante de la Diputación Provincial el mismo día 17 de septiembre 
de 2024. 

 
La Mesa de Contratación reunida en sesión el día 24 de octubre de 

2024, comprobó la concurrencia de licitadores al presente contrato, siendo 
éstos los siguientes: 

 

Licitadores Nº Identificación 
 Fecha y hora de  

Presentación oferta 

CLECE SEGURIDAD A86340098 21-10-2024 11:08 

UTE DAVOS SEGURSYSTEM 310646 21-10-2024 10:24 

 

Se comprobó que, de conformidad con los datos registrados en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público (en adelante PLACSP), las 
ofertas se recibieron dentro del plazo de presentación establecido en el anuncio 
de licitación: hasta el 21 de octubre de 2024 a las 14:00 horas. 
 

En la citada sesión de la Mesa, se procedió a la apertura y descifrado del 
“Sobre A”, así como al examen y calificación de la documentación acreditativa 
del cumplimiento de los requisitos previos para licitar aportada por las 
empresas concurrentes, acordando la Mesa de Contratación la admisión al 
procedimiento de ambos licitadores, resultando por tanto admitidos al 
procedimiento los licitadores siguientes: 
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Licitadores admitidos Nº Identificación 

CLECE SEGURIDAD A86340098 

UTE DAVOS SEGURSYSTEM 310646 

 

Realizado el descifrado y apertura del “Sobre C” que contiene  las 
ofertas económico-técnicas presentadas por los licitadores admitidos al 
procedimiento, examinados los valores de las ofertas económicas realizadas 
por los licitadores y de conformidad a las reglas para la detección de ofertas 
anormalmente bajas establecidas en la cláusula M.1.1 del CCP del Pliego de 
Cláusulas Administrativas, la Mesa de Contratación detectó la existencia de 
valores anormalmente bajos en la oferta presentada la UTE DAVOS 
SEGURSYSTEM. 

 
Realizados los requerimientos oportunos a la UTE para la justificación de 

la baja desproporcionada de su oferta económica, se recibió contestación en 
forma y plazo con las justificaciones que consideró oportuno efectuar. Fueron 
evacuados al efecto informes técnicos con fecha 27 de noviembre de 2024 y 
fecha 22 de enero de 2025, concluyéndose en el último informe que el 
desglose de precios presentado por la UTE se consideraba razonablemente 
justificado.  

 
La Mesa de Contratación en sesión celebrada el día 27 de enero de 

2025, asumiendo en todos sus términos el informe técnico de 22 de enero de 
2025, y de conformidad con lo establecido en el artículo 149.6 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), acordó ACEPTAR 
la oferta formulada por la UTE DAVOS SEGURSYSTEM, considerando 
justificado de forma satisfactoria el bajo nivel de los precios ofertado para el 
presente contrato. 

 
En la misma sesión, la Mesa de Contratación, mediante la aplicación de 

las fórmulas matemáticas establecidas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP) otorgó la siguiente puntuación a los licitadores: 

 
 

OFERTA ECONÓMICA Y TÉCNICA VALORABLE MATEMÁTICAMENTE 

CLECE SEGURIDAD 

OFERTA ECONÓMICA 

PRECIO IVA EXCL. IVA (21%) PRECIO IVA INCL. PUNTUACIÓN  

1.012.893,95 € 212.707,73 € 1.225.601,68 € 36,88 puntos 

OFERTA TÉCNICA 

   PUNTUACIÓN  

 BOLSA DE HORAS  
125 HORAS 

ADICIONALES O 
MÁS 

5,00 puntos 

    

https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jZDLbsIwEEW_pR9Q-foZe-mYJE6UAmkgbbJBXiBExWNT9ftronZTCZfZjXTuHM0lExmpYCbLJBcg72S6hK_jIXwer5dwuu2T2oli5VzpGVC8cDCfVbrgDtioCIwRwJ2xmPN5r7XNqQX4VsOqrnNmAQbDf_KSOzE0w1r1dQXUvly0WypRMfWYPyFI5dtf_z1Assf8CcE_-TcyzUiqgRlIVZyUxB-W_nrekzFi2c4ORWdrw7HqFQVr1s4vvabQlGzIWPylqtyUkZKtbPAab4sbVZHzdCrjmPpDhOdgn74BMlmoJQ!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/ren/p=sort_order=sortbiup/p=sort_id=sortHeaderNempresa/p=_rvip=QCPjspQCPdetalleQCPLicitadores.jsp/p=_rap=_rlnn/p=com.ibm.faces.portlet.mode=view/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCP_rlvid.jsp/-/
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 MEJORAS TÉCNICAS  

 ARCO DETECTOR METALES SI   8,00 puntos 

 SERVICIO ACUDA SI   8,00 puntos 

 CONEXIÓN CRA PARA ALARMAS SI   10,00 puntos 

 MEJORAS INNOVADORAS  

 INCIDENCIAS Y NOVEDADES VIA WEB Y/O APP SI   3,00 puntos 

 
ESTADO CENTROS Y ACTIVACIÓN O 
DESACTIVACIÓN ALARMAR VIA WEB Y/O APP 

SI   4,00 puntos 

 POSICIONAMIENTO VIGILANTES VIA WEB Y/O APP SI   5,00 puntos 

 ORGANIZACIÓN, CUALIFICACIÓN EXPERIENCIA  

 EXPERIENCIA 15  AÑOS O MÁS 3,00 puntos 

 CERTIFICADO CENTRO FORMACIÓN PROPIO SI   5,00 puntos 

  PUNTUACIÓN TOTAL CLECE SEGURIDAD 87,88 puntos 

 

OFERTA ECONÓMICA Y TÉCNICA VALORABLE MATEMÁTICAMENTE 

UTE DAVOS SEGURSYSTEM 

OFERTA ECONÓMICA 

PRECIO IVA EXCL. IVA (21%) PRECIO IVA INCL. PUNTUACIÓN  

972.100,66 € 204.141,14 € 1.176.241,80 € 49,00 puntos 

OFERTA TÉCNICA 

   PUNTUACIÓN  

 BOLSA DE HORAS  
125 HORAS 

ADICIONALES O 
MÁS 

5,00 puntos 

 MEJORAS TÉCNICAS  

 ARCO DETECTOR METALES SI   8,00 puntos 

 SERVICIO ACUDA SI   8,00 puntos 

 CONEXIÓN CRA PARA ALARMAS SI   10,00 puntos 

 MEJORAS INNOVADORAS  

 INCIDENCIAS Y NOVEDADES VIA WEB Y/O APP SI   3,00 puntos 

 
ESTADO CENTROS Y ACTIVACIÓN O 
DESACTIVACIÓN ALARMAR VIA WEB Y/O APP 

SI   4,00 puntos 

 POSICIONAMIENTO VIGILANTES VIA WEB Y/O APP SI   5,00 puntos 

 ORGANIZACIÓN, CUALIFICACIÓN EXPERIENCIA  

 EXPERIENCIA 15  AÑOS O MÁS 3,00 puntos 

 CERTIFICADO CENTRO FORMACIÓN PROPIO NO   0,00 puntos 

  PUNTUACIÓN TOTAL UTE DAVOS SEGURSYSTEM 95,00 puntos 

 

Habida cuenta del resultado de la valoración de las ofertas, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 150 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por Decreto de 
Presidencia nº 2025000855 de 29 de enero de 2025 se clasificaron por orden 
decreciente de puntuación las proposiciones presentadas por los licitadores 
para elevar al Órgano de Contratación la propuesta de adjudicación del 
contrato a la oferta que obtuvo la mayor puntuación: 
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Licitadores 

Oferta 
Económica  

Oferta Técnica (Máx. 51 Puntos) 

Puntuación 
total (Máx. 49 

puntos) 
Bolsa 
horas 

Mejoras 
técnicas 

Mejoras 
innovadoras 

Organización, 
cualificación, 
experiencia 

1. UTE DAVOS 
SEGURSYSTEM 

49,00 puntos 5,00 puntos 26,00 puntos 12,00 puntos 3,00 puntos 95,00 puntos 

2. CLECE SEGURIDAD 36,88 puntos 5,00 puntos 26,00 puntos 12,00 puntos 8,00 puntos 87,88 puntos 

 

En aplicación de lo establecido en el art. 150.2 de la LCSP el licitador 
que obtuvo la mejor puntuación fue requerido para aportar la documentación 
acreditativa de su capacidad y solvencia así como del cumplimiento del resto 
de obligaciones establecidas. A tales efectos se encuentra incorporado al 
expediente de su razón informe positivo sobre la adecuación y suficiencia de la 
documentación aportada por dicho licitador. 

 
Con fecha 13/03/2025 y con Registro de entrada en esta Diputación 

número 2025009879 se recibe escrito de la empresa CLECE SEGURIDAD 
manifestando su retirada de la oferta por los motivos que invoca en su escrito y 
que obra en el expediente. 

 
Para hacer frente a las obligaciones económicas derivadas de la 

ejecución del contrato constan en el expediente  las siguientes operaciones 
contables: 

 
 

EJERCICIO 
2025 

(desde 
1/8/2025 y 

hasta  
30/11/2025) 

 

Nº DOCUMENTO 
CONTABLE 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CRÉDITO 
RETENIDO 

 ADRC: 12025000062533  26/1320/22701/16.6 32.225,00 € 

 ADRC: 12025000062532 16/1320/22701/11.4 51.540,00 € 

 ADRC:  12025000062509 22/1320/22701/16.6 96.350,00 € 

  TOTAL 2025 180.115,00 € 

 
 

Instituto para el Deporte  y la 
Juventud. 

1320/22701/4.7 

 
Pendiente de 

suplemento de 
crédito 

16.300,00 € 

 

Se hace constar que, si bien, para la cantidad correspondiente al IDJ por 
importe de 16.300,00 €,  no se dispone de crédito suficiente, se está tramitando 
un expediente de suplemento de crédito cuya aprobación se prevé por el  Pleno 
de la Diputación  Provincial para el próximo día  27/6/2025, y que se someterá 
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a información pública  por periodo de 15 días hábiles, por lo que a la fecha de 
inicio de las prestaciones prevista para el  próximo día 1 de agosto de 2025 se 
prevé la existencia de crédito adecuado y suficiente . 

 
 

EJERCICIO 
Nº DOCUMENTO 

CONTABLE 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
CRÉDITO 

RETENIDO 

2026  RC_FUT_12025000062765 22/1320/22701/16.6 288.940,00 € 

 RC_FUT_12025000062765 16/1320/22701/11.4 154.496,00 € 

 RC_FUT_12025000062765 26/1320/22701/16.6 96.566,00 € 

 IDJ 
RC_FUT_22025000002043 

 
1320/22701/4.7 48.340,00 € 

    

  TOTAL 2026 588.342,00 € 

 
 

EJERCICIO 
Nº DOCUMENTO 

CONTABLE 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
CRÉDITO 

RETENIDO 

2027  RC_FUT_12025000062767 22/1320/22701/16.6 192.640,00 € 

 RC_FUT_12025000062767 16/1320/22701/11.4 103.010,00 € 

 RC_FUT_12025000062767 26/1320/22701/16.6 64.390,00 € 

 IDJ 
RC_FUT_22025000002044 

1320/22701/4.7 32.340,00 € 

  TOTAL 2026 392.380,00 € 

 
 

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda 
apartado 1º de la LCSP en relación con las competencias en materia de 
contratación en las Entidades Locales, habida cuenta de la naturaleza y 
características del presente contrato, corresponden a la Presidencia de la 
Diputación Provincial de Burgos las competencias como órgano de contratación 
para la aprobación del expediente de contratación y la adjudicación del contrato. 

 
No obstante, esta competencia fue delegada en la Junta de Gobierno de 

la Corporación mediante Decreto nº 2023007676, de fecha 24 de julio de 2023, 
para aquellas contrataciones a las que sea de aplicación el régimen previsto en 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que se 
efectúen a través de los diferentes procedimientos de adjudicación de la LCSP, 
siempre y cuando su valor estimado supere el importe de 100.000,00 €. 

 
Siendo el umbral de esta contratación superior al importe citado la 

competencia como Órgano de Contratación corresponde a la Junta de 
Gobierno (por delegación).  
 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 
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Primero.- Adjudicar el contrato del “Servicio de Vigilancia y Seguridad 

Privada y mantenimiento de los sistemas de seguridad de los edificios de la 
Diputación Provincial de Burgos”, Exp. PLACSP N.º 14E/24 – PTS 
2024/00030207P, a la Unión Temporal de Empresas – DAVOS – 
SEGURSYSTEM UTE DAVOS SEGURSYSTEM DIPUTACIÓN BURGOS 
14E/24, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, ELY 18/1982 DE 26 DE MAYO ( 
NIF U75999557 ), por importe de 1.176.241,80 € IVA incluido (972.100,66 € más 
204.141,14 € en concepto de 21 % IVA), para un plazo de duración de dos (2) 
años, precio que comprende las características técnicas de la ejecución del 
contrato, toda vez que ha obtenido la mayor puntuación en la clasificación de 
ofertas efectuada, resultando su oferta la más ventajosa en su conjunto para el 
contrato. Esta adjudicación queda sometida a condición suspensiva de existencia 
de crédito suficiente toda vez que  para  la cantidad imputable al IDJ por importe 
de 16.300,00 €,  no se dispone de crédito suficiente, y se ha está tramitando un 
expediente de suplemento de crédito cuya aprobación se prevé por el  Pleno de 
la Diputación  Provincial para el próximo día  27/6/2025, sometiéndose 
posteriormente a información pública  por periodo de 15 días hábiles , por lo 
que a la fecha de inicio de las prestaciones prevista para el  próximo día 1 de 
agosto de 2025 se prevé la existencia de crédito adecuado y suficiente . 

 
   Segundo.- Disponer el gasto con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias del Presupuesto General de la Corporación Provincial, de 
conformidad con los datos contables y presupuestarios recogidos en la parte 
expositiva. 

 
Tercero.- Designar, de conformidad con lo establecido en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, responsable del contrato a D. Javier 
Torres Moreno, Sr. Jefe de Seguridad Encargado de Infraestructuras y como 
Unidad encargada del control y seguimiento de la ejecución del contrato: 
Sección de Fomento y Protección Civil. 

 
Cuarto.- En aplicación del art. 153.3 de la LCSP, tratándose de un 

contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la 
formalización del contrato no podrá efectuarse antes de que transcurran quince 
días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los 
licitadores. 

 
Quinto.- De conformidad con el art. 154.1 de la LCSP, dar cumplimiento al 

trámite de publicación de la formalización del contrato en un plazo no superior a 
quince días tras el perfeccionamiento del contrato, en el Perfil de Contratante 
del Órgano de Contratación. Asimismo, se ordena la publicación en el Portal de 
Transparencia, alojado en la sede electrónica institucional, la información 
relativa a la formalización del contrato, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8.1.a) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno. 
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Sexto.- Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos 
del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 346.3 de la 
LCSP. Asimismo, habida cuenta de que el valor estimado del presente contrato 
de servicios excede de 150.000 €, remitir al Consejo de Cuentas de Castilla y 
León copia certificada del documento en el que se hubiere formalizado el 
contrato, acompañada de un extracto del expediente del que se derive, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 335.1 de la LCSP.  

 
 Séptimo.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Comisión de 
Contratación y Junta de Compras, en la primera reunión que celebre.  
 
   

8. EXPTE.- 2025/00031361P. CONTRATO DE OBRAS DE CONSERVACIÓN Y 
MEJORA DE LA RED DE CARRETERAS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE BURGOS EN EL AÑO 2025. LOTE 1: ZONA NORTE Y LOTE 2: ZONA: 
MERINDADES.  ADJUDICACIÓN. 
 

Dada cuenta de la propuesta presentada por el Presidente de la 
Comisión de Contratación y Junta de Compras, D. Jesús María Sendino 
Pedrosa, de fecha 19 de junio de 2025, y vista la licitación que se sigue por 
esta Diputación Provincial de Burgos para la adjudicación del contrato de obras 
de conservación y mantenimiento de la red de carreteras de la Diputación 
Provincial de Burgos (Zona Norte y Merindades) Año 2025. Exp PLACSP 
13E25 - PTS: 2025/00031361P, que se sigue mediante procedimiento abierto 
ordinario, con un único criterio de adjudicación objetivo y otros sujetos a juicio 
de valor, no sujeto a regulación armonizada, siendo el presupuesto base de 
licitación de 5.410.711,05 €, IVA incluido (4.471.662,03 € más 939.049,02 € en 
concepto de 21% IVA). El valor estimado del contrato asciende al importe de 
4.471.662,03 €.  

El contrato se encuentra dividido en dos lotes y se concreta en dos 
proyectos técnicos, que definen cada uno de los lotes con la siguiente 
denominación:  

Lote 1:Conservación y mejora de la Red de Carreteras de la Diputación 
Provincial de Burgos (Zona Norte) Año 2025, con un presupuesto base de 
licitación de 3.114.431,51 € (IVA incluido) (2.573.910,34 € más 540.521,17 € en 
concepto de 21% de IVA). 

 
Lote 2: Conservación y mejora de la Red de Carreteras de la Diputación 

Provincial de Burgos (Zona Merindades) Año 2025, con un presupuesto base 
de licitación de  2.296.279,54 € (IVA incluido) (1.897.751,69 € más 398.527,85 
€ en concepto de 21% IVA). 

 
El plazo de ejecución del Lote 1 es de cinco (5) meses y del Lote 2 es de 

cuatro (4) meses. Se publicó el anuncio de licitación en el Perfil del Contratante 
de la Diputación Provincial con fecha 13 de marzo de 2025. Con fecha 14 de 
abril de 2025, se reunió la Mesa de Contratación y tras el estudio del “Sobre A” 
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que contenía la documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos 
previos para licitar, admitiendo a todos los licitadores concurrentes se procedió 
a la apertura del SOBRE B “criterios  valorables mediante juicio de valor “. 

 
En sesión de la Mesa de Contratación celebrada con fecha 16 de mayo de 

2025, visto el Informe Técnico emitido por el Sr. Jefe de Sección de Vías y 
Obras (Zona Norte) a petición de la Mesa, en el que se valoran  las  ofertas 
conforme a los criterios de  juicio de valor del SOBRE B, se asumió por 
unanimidad de todos sus miembros el contenido del informe, y se acordó por 
tanto, otorgar a los licitadores la puntuación indicada en el mismo. Todos los 
licitadores alcanzan el umbral mínimo de puntuación establecido en 10 puntos, 
por lo que ningún licitador es excluido del procedimiento. 

En la misma sesión de la Mesa de Contratación, se procedió a la 
apertura de la oferta económica y a su valoración conforme a la fórmula 
descrita en el pliego de cláusulas administrativas particulares, sumando la 
puntuación total que corresponde por el conjunto de los criterios de 
adjudicación del contrato, clasificando las ofertas por el orden decreciente de 
puntuación según la puntuación obtenida por aplicación del conjunto de los 
criterios. 

 
 Por Decreto  de la Presidencia  nº 2025005311 de fecha 21/5/2025  se 

resolvió la aceptación de la propuesta de clasificación de ofertas efectuada por 
la Mesa de Contratación en su reunión de fecha 16 de mayo de 2025, en la 
licitación del contrato de obras para la conservación y mantenimiento de la red 
de carreteras de la Diputación Provincial de Burgos (Zona Norte y Zona 
Merindades) Año 2025.”, cuyo resultado de clasificación  es el siguiente: 

 
LOTE 1: ZONA NORTE 
 

 LICITADORES 
OFERTA 

IVA EXLUIDO 
SOBRE B 
PUNTOS 

SOBRE C 
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS 

1 
PADECASA OBRAS Y SERVICIOS, 
S.A. 

2.508.533,02 € 29,00 ptos. 70,00 ptos. 99,00 ptos. 

2 
U.T.E. COPSA EMPRESA 
CONSTRUCTORA, S.A. / ASFALTOS 
Y PAVIMENTOS, S.A. 

2.542.766,03 € 29,00 ptos. 58,34 ptos. 87,34 ptos. 

3 
U.T.E. HERRERO TEMIÑO, S.A. / 
CAMPEZO OBRAS Y SERVICIOS, 
S.A. 

2.555.635,58 € 28,00 ptos. 53,97 ptos. 81,97 ptos. 

 
LOTE 2: ZONA MERINDADES 
 

 LICITADORES 
OFERTA 

IVA EXLUIDO 
SOBRE B 
PUNTOS 

SOBRE C 
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS 

1 ASFALTIA, S.L. 1.859.606,88 € 29,00 ptos. 70,00 ptos. 99,00 ptos. 

2 
U.T.E. COPSA EMPRESA 
CONSTRUCTORA, S.A. / ASFALTOS 
Y PAVIMENTOS, S.A. 

1.875.168,44 € 29,00 ptos. 61,03 ptos. 90,03 ptos. 
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 Efectuada por la Mesa de Contratación propuesta de adjudicación del 
Lote 1 (Zona  Norte) del contrato, a favor del licitador PADECASA OBRAS Y 
SERVICIOS, S.A. (CIF A05010285), y del Lote 2 (Zona Merindades)  a favor de 
ASFALTIA, S.L. (CIF B47607775), por haber obtenido la mayor puntuación en 
aplicación de lo establecido en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por los indicados licitadores 
atendiendo al  requerimiento efectuado por la Mesa, se ha aportado la  
documentación acreditativa de su capacidad y solvencia para el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales, así como del cumplimiento de las 
obligaciones legales exigibles en materia social, laboral y tributaria exigibles de 
conformidad con la legislación transversal aplicable. A tales efectos se ha 
incorporado al expediente de su razón informe positivo sobre la adecuación y 
suficiencia de la documentación aportada por dichos licitadores. 

 
Consta en el expediente la existencia de crédito suficiente para hacer 

frente a las obligaciones económicas derivadas de la ejecución del contrato 
conforme a los siguientes datos contables y presupuestarios: 

 
  

Ejercicio 
Presupuestario 

Lote 
Aplicación 

Presupuestaria 
Doc. Contable Importe 

2025 1 53/4530/61900/9.1 D_12025000063913 3.035.324,95 € 

2025 2 53/4530/61900/9.1 D_12025000063915 2.250.124,32 € 

 

 
De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda 

apartado 1 de la LCSP, en relación con competencias en materia de 
contratación en las Entidades Locales, habida cuenta de la naturaleza y 
características del contrato, corresponde a la Presidencia de la Diputación 
Provincial de Burgos las competencias como órgano de contratación para la 
aprobación del expediente de contratación y la adjudicación del contrato. 

Esta competencia fue delegada por la Presidencia  en la  Junta de 
Gobierno,  en virtud del Decreto número 2023007676 de fecha 24/7/2023, para 
aquellas contrataciones que se efectúen a través de los diferentes 
procedimientos de adjudicación de la LCSP, exceptuando aquellos contratos 
cuyo valor estimado no supere el importe de cien mil euros.  
 
 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 
 

Primero.- Adjudicar los lotes que componen el contrato de “Obras de 
conservación y mantenimiento de la red de carreteras de la Diputación Provincial 
de Burgos (Zona Norte y Merindades) Año 2025 PLACSP 13E25 --- PTS: 
2025/00031361P a los  licitadores siguientes que, no habiendo sido excluidos 
de la licitación ni rechazadas sus ofertas por causas legales, han obtenido la 
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mayor puntuación conforme a los resultados de la clasificación de las ofertas 
efectuada en el proceso de licitación, resultando por tanto sus ofertas las más 
ventajosa respectivamente, siendo los siguientes licitadores: 
 

- PADECASA OBRAS Y SERVICIOS, S.A. (C.I.F. A05010285) el contrato 
de “Obras de conservación y mantenimiento de la red de carreteras de la 
Diputación Provincial de Burgos (Zona Norte)”, Lote 1, por importe de 
3.035.324,95 € (IVA incluido) (2.508.533,02 € más 526.791,93 € en 
concepto de 21 % IVA), toda vez que ha obtenido un total de 99 puntos. 

- ASFALTIA, S.L. (C.I.F. B47607775) el contrato de “Obras de 
conservación y mantenimiento de la red de carreteras de la Diputación 
Provincial de Burgos (Zona Merindades)”, Lote 2, por importe de 
2.250.124,32 € (IVA incluido) (1.859.606,88 € más 390.517,44 € en 
concepto de 21 % IVA), toda vez que ha obtenido un total de 99 puntos. 
 

Segundo.- Disponer el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
53/4530/61900/9.1 del Presupuesto General de la Corporación Provincial, de 
conformidad con los datos contables y presupuestarios recogidos en la parte 
expositiva. 

 
Tercero.- Designar, de conformidad con lo establecido en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares y atendiendo a las indicaciones del 
Servicio de Vías y Obras, a los siguientes facultativos: 

 
Lote 1 (Zona Norte) 

- José Ramón López Fernández de las Heras, Sr. Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas, como Director del contrato de Obras. 

- Jorge Berzosa Alonso de Linaje, Sr. Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, como Técnico encargado de la Dirección de 
Ejecución de la obra. 

Lote 2 (Zona Merindades) 

- José Ramón López Fernández de las Heras, Sr. Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas, como Director del contrato de Obras. 

- Jorge Berzosa Alonso de Linaje, Sr. Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, como Técnico encargado de la Dirección de 
Ejecución de la obra. 

Cuarto.- Designar como coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de las obras de conservación y mantenimiento de la Red 
de carreteras de la Diputación Provincial de Burgos, para los lotes n º1 (Zona 
Norte) y lote nº 2 (Zona Merindades) a Dª Nuria Gadea González, Ingeniera 
Técnico de Obras Públicas perteneciente a la empresa INGENIERÍA Y 
PREVENCIÓN DE RIESGOS S.L. (C.I.F.: B-81470841). 
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Quinto.- En aplicación del art. 153.3 de la LCSP, tratándose de un 
contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la 
formalización del contrato no podrá efectuarse antes de que transcurran 15 
días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los 
licitadores. 

 
Sexto.- De conformidad con el art. 154.1 de la LCSP, dar cumplimiento 

del trámite de publicación de la formalización del contrato en un plazo no 
superior a 15 días tras el perfeccionamiento del contrato, en el Perfil de 
Contratante del Órgano de Contratación. Asimismo, se ordena la publicación en 
el Portal de Transparencia, alojado en la sede electrónica institucional, la 
información relativa a la formalización del contrato, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8.1.a) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 
Séptimo.- Como obligaciones específicas del contrato, en el plazo 

máximo de 15 días naturales a contar desde la fecha de formalización del 
contrato, los adjudicatarios indicados anteriormente presentarán la siguiente 
documentación:  

 
- Plan de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras. 
- Plan de tratamiento de los residuos de construcción y demolición 

de las obras.  
 

Estos documentos deberán ser aprobados por esta Administración con 
anterioridad al inicio de las obras. 

 
Asimismo, en el plazo máximo de 30 días naturales a contar desde la 

fecha de formalización del contrato, los adjudicatarios presentarán un 
Programa de trabajos de ejecución de las obras, que deberá ser aprobado por 
esta Administración. 

 
Octavo.- En el plazo máximo de quince días naturales a contar desde la 

formalización del contrato, los adjudicatarios deberán suscribir para la obra que 
va a ejecutar, una póliza de seguro de responsabilidad civil por importe mínimo 
de 2.573.910,34 € para el lote nº 1 y por importe mínimo de 1.897.751,69 € 
para el lote nº 2. 

 
Noveno.- Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de 

Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
346.3 de la LCSP. Asimismo, habida cuenta de que el valor estimado del 
presente contrato de obras excede de 600.000 euros, remitir al Consejo de 
Cuentas de Castilla y León copia certificada del documento en el que se 
hubiere formalizado el contrato, acompañada de un extracto del expediente del 
que se derive, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 335.1 de la 
LCSP. 
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 Décimo.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Comisión Informativa de 
Contratación y Junta de Compras, en la primera reunión que celebre. 
 

 
9. EXPTE.- 2025/00031367Z. CONTRATO DE OBRAS DE CONSERVACIÓN Y 
MEJORA DE LA RED DE CARRETERAS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE BURGOS EN EL EJERCICIO 2025. LOTE 1: SUR Y LOTE 2: ARAÚZOS. 
ADJUDICACIÓN. 
 

Dada cuenta de la propuesta presentada por el Presidente de la 
Comisión de Contratación y Junta de Compras, D. Jesús María Sendino 
Pedrosa, de fecha 19 de Junio de 2025, y vista la licitación que se sigue por 
esta Diputación Provincial de Burgos para la adjudicación del contrato de 
“Obras de conservación y mantenimiento de la red de carreteras de la 
Diputación Provincial de Burgos (Zona Sur y Zona Araúzos) Año 2025” Exp. 
PLACSP 14E25 - PTS: 2025/00031367Z, que se sigue mediante procedimiento 
abierto, con un único criterio de adjudicación objetivo y otros sujetos a juicio de 
valor, no sujeto a regulación armonizada, siendo el presupuesto base de 
licitación de 4.396.579,23 €, IVA incluido (3.633.536,56 € más 763.042,67 € en 
concepto de 21% IVA). El valor estimado del contrato asciende al importe de 
3.633.536,56 €. 

  El contrato se encuentra dividido en dos lotes y se concreta en dos 
proyectos técnicos, que definen cada uno de los lotes con la siguiente 
denominación:  

Lote 1: Conservación y mejora de la Red de Carreteras de la Diputación 
Provincial de Burgos (Zona Sur) Año 2025, con un presupuesto base de 
licitación de 1.365.675,80 € IVA incluido (1.128.657,69 € más 237.018,11 € en 
concepto 21% de IVA).  

Lote 2: Mejora de la carretera BU-V-9211 (Araúzo de Miel al cruce BU-
923) por Araúzo de Salce y Araúzo de Torre (Araúzos) Año 2025, con un 
presupuesto base de licitación de 3.030.903,43 € IVA incluido (2.504.878,87 € 
más 526.024,56 € en concepto 21% IVA).  

El plazo de ejecución del Lote 1 es de cuatro (4) meses y del Lote 2 es 
de diez (10) meses. Se publicó el anuncio de licitación en el Perfil de 
Contratante de la Diputación Provincial con fecha 13 de marzo de 2025. Con 
fecha 14 de abril de 2025, se reunió la Mesa de Contratación y tras el estudio 
del “Sobre A” que contenía la documentación acreditativa del cumplimiento de 
requisitos previos para licitar, admitiendo a todos los licitadores concurrentes se 
procedió a la apertura del SOBRE B “criterios  valorables mediante juicio de 
valor “. 

En sesión de la Mesa de Contratación celebrada con fecha 16 de mayo de 
2025, visto el Informe Técnico emitido por el Sr. Jefe de Sección de Vías y 
Obras (Zona Norte) a petición de la Mesa, en el que se valoran  las  ofertas 
conforme a los criterios de  juicio de valor del SOBRE B, se asumió por 
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unanimidad de todos sus miembros el contenido del mismo, y se acordó por 
tanto, otorgar a los licitadores la puntuación indicada en el mismo. Todos los 
licitadores alcanzan el umbral mínimo de puntuación establecido en 10 puntos, 
por lo que ningún licitador es excluido del procedimiento. 

En la misma sesión de la Mesa de Contratación, se procedió a la 
apertura de la oferta económica y a su valoración conforme a la fórmula 
descrita en el pliego de cláusulas administrativas particulares, sumando la 
puntuación total que corresponde por el conjunto de los criterios de 
adjudicación del contrato, clasificando las ofertas por el orden decreciente de 
puntuación según la puntuación obtenida por aplicación del conjunto de los 
criterios. 

 
  Por Decreto de la Presidencia  nº 2025005312 de fecha 21/5/2025  se 

resolvió la aceptación de la propuesta de clasificación de ofertas efectuada por 
la Mesa de Contratación en su reunión de fecha 16 de mayo de 2025, en la 
licitación del contrato de obras para la conservación y mantenimiento de la red 
de carreteras de la Diputación Provincial de Burgos (Zona Sur y Zona Aráuzos) 
Año 2025.”, cuyo resultado de clasificación es el siguiente: 

 
 
LOTE 1: ZONA SUR 
 

 LICITADORES 
OFERTA 

IVA EXLUIDO 
SOBRE B 
PUNTOS 

SOBRE C 
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS 

1 ASFALTIA, S.L. 1.084.978,64 € 29,00 ptos. 70,00 ptos. 99,00 ptos. 

2 
INFRAESTRUCTURAS CONELSAN, 
S.A. 

1.105.000,00 €  29,00 ptos. 59,49 ptos. 88,49 ptos. 

3 BELTRÁN MOÑÚX, S.L.U. 1.109.470,50 € 28,00 ptos. 57,14 ptos. 85,14 ptos. 

4 
U.T.E. COPSA EMPRESA 
CONSTRUCTORA, S.A. / ASFALTOS Y 
PAVIMENTOS, S.A. 

1.117.483,98 € 29,00 ptos. 52,95 ptos. 81,95 ptos. 

5 PADECASA OBRAS Y SERVICIOS, S.A. 1.125.384,58 € 29,00 ptos. 48,81 ptos. 77,81 ptos. 

 
 
LOTE 2: ZONA ARAÚZOS 
 

 LICITADORES 
OFERTA 

IVA EXLUIDO 
SOBRE B 
PUNTOS 

SOBRE C 
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS 

1 
U.T.E. HERRERO TEMIÑO, S.A. / 
CAMPEZO OBRAS Y SERVICIOS, 
S.A. 

2.472.565,93 € 30,00 ptos. 70,00 ptos. 100,00 ptos. 

2 
INFRAESTRUCTURAS CONELSAN, 
S.A. 

2.499.000,00  € 29,00 ptos. 52,30 ptos. 81,30 ptos. 
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Efectuada por la Mesa de Contratación propuesta de adjudicación del 
Lote 1 del contrato a favor del licitador ASFALTIA, S.L. (CIF B47607775), y del 
Lote 2 a favor de U.T.E. HERRERO TEMIÑO, S.A. - CAMPEZO OBRAS Y 
SERVICIOS, S.A. (C.I.F. UTE: 319234), por haber obtenido la mayor 
puntuación en aplicación de lo establecido en el artículo 150.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por los indicados 
licitadores atendiendo al  requerimiento efectuado por la Mesa, se ha aportado 
la documentación acreditativa de su capacidad y solvencia para el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como del cumplimiento de 
las obligaciones legales exigibles en materia social, laboral y tributaria exigibles 
de conformidad con la legislación transversal aplicable. A tales efectos se ha 
incorporado al expediente de su razón informe positivo sobre la adecuación y 
suficiencia de la documentación aportada por dichos licitadores. 

 
Consta en el expediente la existencia de crédito suficiente para hacer 

frente a las obligaciones económicas derivadas de la ejecución del contrato 
conforme a los siguientes datos contables y presupuestarios: 

 
  

Ejercicio 
Presupuestario 

Lote 
Aplicación 

Presupuestaria 
Doc. Contable Importe 

2025 1 53/4530/61900/9.1 D_12025000064134 1.312.824,15 € 

2025 2 53/4530/61900/9.1 
D_12025000064136 

D_FUT_12025000064341 

1.785.903,43 € 

1.205.901,35 € 

 

 
De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda 

apartado 1 de la LCSP, en relación con competencias en materia de 
contratación en las Entidades Locales, habida cuenta de la naturaleza y 
características del contrato, corresponde a la Presidencia de la Diputación 
Provincial de Burgos las competencias como órgano de contratación para la 
aprobación del expediente de contratación y la adjudicación del contrato. 

Esta competencia fue delegada por la Presidencia  en la  Junta de 
Gobierno,  en virtud del Decreto número 2023007676 de fecha 24/7/2023, para 
aquellas contrataciones que se efectúen a través de los diferentes 
procedimientos de adjudicación de la LCSP, exceptuando aquellos contratos 
cuyo valor estimado no supere el importe de cien mil euros. 
  
 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 
 

Primero.- Adjudicar los lotes que componen el contrato de “Obras de 
conservación y mantenimiento de la red de carreteras de la Diputación Provincial 
de Burgos (Zona Sur y Zona Araúzos)” Exp. PLACSP 14E25 - PTS: 
2025/00031367Z, a los  licitadores siguientes que, no habiendo sido excluidos 
de la licitación ni rechazadas sus ofertas por causas legales, han obtenido la 
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mayor puntuación conforme a los resultados de la clasificación de las ofertas 
efectuada en el proceso de licitación, resultando por tanto sus ofertas las más 
ventajosa respectivamente, siendo los siguientes licitadores::  

- ASFALTIA, S.L. (CIF B47607775) el contrato de “Obras de conservación 
y mantenimiento de la red de carreteras de la Diputación Provincial de 
Burgos, incluido en el lote nº 1 (Zona Sur)”, por importe de 1.312.824,15 € 
(IVA incluido) (1.084.978,64 € más 227.845,51 €en concepto de 21 % 
IVA), toda vez que ha obtenido un total de 99 puntos. 

- U.T.E. HERRERO TEMIÑO, S.A. - CAMPEZO OBRAS Y SERVICIOS, 
S.A. el contrato de “Obras de conservación y mantenimiento de la red de 
carreteras de la Diputación Provincial de Burgos, incluido en el lote nº 2 
(Zona Araúzos)”, por importe de 2.991.804,78 € (IVA incluido) 
(2.472.565,93 € más 519.238,85 € en concepto de 21 % IVA), toda vez 
que ha obtenido un total  de 100 puntos. 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 69 de la LCSP, deberán 
formalizar la Unión Temporal de Empresas mediante escritura pública, 
antes de que finalice el plazo de formalización del contrato. 

 
Segundo.- Disponer el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 

53/4530/61900/9.1 del Presupuesto General de la Corporación Provincial, de 
conformidad con los datos contables y presupuestarios recogidos en la parte 
expositiva. 

 
Tercero.- Designar, de conformidad con lo establecido en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, y atendiendo a las indicaciones del 
Servicio de Vías y Obras, a los siguientes facultativos: 

Lote 1 (Zona Sur) 

- D. Alberto Alonso Egido, Sr. Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 
como Director del contrato de Obras. 

- D. Jorge Berzosa Alonso de Linaje, Sr. Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, como Técnico encargado de la Dirección de 
Ejecución de la obra. 

 
Lote 2 (Zona Araúzos) 

- D. Jorge González Gutiérrez, Sr. Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, como Director del contrato de Obras, perteneciente a la 
empresa ESTUDIO DE INGENIERÍA CIVIL, S.L. (E.I.C.) con C.I.F. 
B09253428. 

- D. Rodrigo García Bermejo, Sr. Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 
como Técnico encargado de la Dirección de Ejecución de la obra, 
perteneciente a la empresa ESTUDIO DE INGENIERÍA CIVIL, S.L. 
(E.I.C.) con C.I.F. B09253428. 
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Cuarto.- Designar como coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de las obras de conservación y mantenimiento de la Red 
de carreteras de la Diputación Provincial de Burgos, para los lotes n º1 (Zona 
Sur) y lote nº 2 (Zona Araúzos) a D Javier Pérez Rojo, Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas perteneciente a la empresa INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE 
RIESGOS S.L. con C.I.F.: B-81470841. 
 

Quinto.- En aplicación del art. 153.3 de la LCSP, tratándose de un 
contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la 
formalización del contrato no podrá efectuarse antes de que transcurran 15 
días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los 
licitadores. 

 
Sexto.- De conformidad con el art. 154.1 de la LCSP, dar cumplimiento 

del trámite de publicación de la formalización del contrato en un plazo no 
superior a 15 días tras el perfeccionamiento del contrato, en el Perfil de 
Contratante del Órgano de Contratación. Asimismo, se ordena la publicación en 
el Portal de Transparencia, alojado en la sede electrónica institucional, la 
información relativa a la formalización del contrato, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8.1.a) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 
Séptimo.- Como obligaciones específicas del contrato, en el plazo 

máximo de 15 días naturales a contar desde la fecha de formalización del 
contrato, los adjudicatarios indicados anteriormente presentarán la siguiente 
documentación:  

 
- Plan de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras. 
- Plan de tratamiento de los residuos de construcción y demolición 

de las obras.  
 

Estos documentos deberán ser aprobados por esta Administración con 
anterioridad al inicio de las obras. 

 
Asimismo, en el plazo máximo de 30 días naturales a contar desde la 

fecha de formalización del contrato, los adjudicatarios presentarán un 
Programa de trabajos de ejecución de las obras, que deberá ser aprobado por 
esta Administración. 

 
Octavo.- En el plazo máximo de quince días naturales a contar desde la 

formalización del contrato, los adjudicatarios deberán suscribir para la obra que 
va a ejecutar, una póliza de seguro de responsabilidad civil por importe mínimo 
de 1.128.657,69 €  para el lote nº 1, y por importe mínimo de 2.504.878,87 € 
para el lote nº 2. 
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Noveno.- Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de 
Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
346.3 de la LCSP. Asimismo, habida cuenta de que el valor estimado del 
presente contrato de obras excede de 600.000 euros, remitir al Consejo de 
Cuentas de Castilla y León copia certificada del documento en el que se 
hubiere formalizado el contrato, acompañada de un extracto del expediente del 
que se derive, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 335.1 de la 
LCSP. 

 
Décimo.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Comisión Informativa de 

Contratación y Junta de Compras, en la primera reunión que celebre. 
 

 
EDUCACIÓN Y CULTURA 

 

10. EXPTE.- 2025/00029419K.- CONVENIO DE COLABORACIÓN GRUPO 
ESPELEOLÓGICO EDELWEISS – 2025. APROBACIÓN DEL CONVENIO.  
 

Con fecha 12 de abril de 2025 fue incoado expediente para la 
aprobación del Convenio de colaboración con el Grupo Espeleológico 
Edelweiss, año 2025, mediante Providencia de inicio de la Diputada Presidenta 
de la Comisión de Educación y Cultura. 
 

La Diputación Provincial de Burgos tiene atribuida la competencia de 
cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la 
planificación en el territorio provincial, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36.1 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local.  
 

Como tal considera oportuno establecer su colaboración con el Grupo 
Espeleológico Edelweiss, con el fin de proteger y promover la conservación y el 
conocimiento de los bienes integrantes del Patrimonio Cultural que se ubiquen 
en su ámbito territorial, incluido el patrimonio natural y espeleológico del que 
dispone la provincia la Burgos, como motor de desarrollo económico, turístico y 
cultural, todo ello según lo establecido en la Ley de Patrimonio Cultural de 
Castilla y León Ley 7/2024, de 20 de junio. 
 

Dicha colaboración tiene el carácter de subvención y es de forma directa, 
al estar prevista en el Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2025, 
en la aplicación número 16/3360/48902/15.1, estando contemplado dicho 
supuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones. 
 

 Constan en el expediente: 
 

- Solicitud de colaboración de fecha 10 de abril de 2025. 
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- Memoria de actividades y presupuesto de fecha 10 de abril de 
2025, presentada por el Grupo Edelweiss. 
 

- Providencia de inicio, suscrita por la Diputada Presidenta de la 
Comisión de Educación y Cultura, de 12 de abril de 2025. 
 

- Informe técnico - memoria justificativa de la Unidad gestora, 
dando conformidad a la memoria presentada por el Grupo 
Edelweiss, de fecha 5 de mayo de 2025. 
 

- Borrador del texto del Convenio de referencia, de fecha 5 de 
mayo de 2025. 
 

- Informe jurídico favorable, de adecuación a la legalidad vigente 
del texto del convenio, de fecha 19 de mayo de 2025. 

 

- Informe de fiscalización de la Intervención de fecha 19 de junio de 
2025. 

 
Las actividades que el Grupo Espeleológico Edelweiss se compromete a 

llevar a cabo, se indican de forma exhaustiva en la memoria de actividades 
presentada por el solicitante, estos gastos deberán haberse llevado a cabo 
dentro del periodo de ejecución comprendido entre el 1 de enero de 2025, 
hasta el 1 de noviembre de 2025. 
 

Los precios contenidos en el presupuesto aportado por el Grupo en su 
memoria de actividades, se adecúan a los precios de mercado actual. 
 

Por su parte, la Diputación Provincial de Burgos, se compromete, a 
aportar la cantidad de 60.000,00 €, para cubrir los gastos relativos a la 
realización de las actividades especificadas en la memoria de actividades 
presentada, con cargo a la aplicación presupuestaria 16/3360/48902/15.1del 
vigente presupuesto económico 2025, librando de forma anticipada el 100% de 
la misma, una vez suscrito el Convenio de referencia y sin necesidad de 
presentación de garantía. 
 

El Grupo Espeleológico debe proceder a la justificación de la subvención, 
en la forma establecida en el Convenio, estableciéndose como fecha límite 
para proceder a la misma, el 15 de noviembre de 2025. 
 

Los objetivos, así como los indicadores de gestión de las actividades que 
se proponen en el Convenio, son conformes a los establecidos en el Plan 
Estratégico de subvenciones de la Diputación Provincial de Burgos para 2025, 
y son los siguientes: 
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Los objetivos de gestión de las actividades propuestas serán: 
 

1. Divulgación de los Karst, mediante estudios y publicaciones de los 
mismos. 
 

2. Celebración del 70 aniversario del Grupo Espeleológico Edelweiss. 
 

3. Patrimonio espeleológico como recurso turístico. 
 
Los indicadores de gestión de la propuesta serán: 
 

1. Intervenciones efectuadas en el patrimonio kárstico de la provincia. 
 

2. Publicaciones y artículos científicos generados con la actividad. 
  
 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 
 

Primero.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Diputación 
Provincial de Burgos y el Grupo Espeleológico Edelweiss, según documento 
CSV. 
 

BORRADOR TEXTO CONVENIO 15721775724552377630 

 
 

Segundo.- Aprobar el gasto por importe de 60.000,00 euros, con cargo a 
la aplicación presupuestaria 16/3360/48902/15.1 del presupuesto de la 
Diputación Provincial de Burgos para el año 2025. 
 

Tercero.- Sin perjuicio de la fecha de firma del presente Convenio, el 
plazo de vigencia del mismo es del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 

Cuarto.- Dar traslado a las partes para su firma, una vez sea aprobado 
por la Junta de Gobierno, órgano competente para dicho acto. 
 

Quinto.- Debido a la urgencia en la aprobación del Convenio, dado que 
las actividades objeto del mismo han empezado a ejecutarse, se eleva dicha 
propuesta a la Junta de Gobierno, órgano competente de conformidad con lo 
establecido en el Decreto de la Presidencia núm. 7676, de fecha 24 de Julio de 
2023, de delegación competencias y atribuciones a favor de la Junta de 
Gobierno; procediéndose a dar cuenta de la misma en la próxima Comisión de 
Educación y cultura. 
 

https://registro.diputaciondeburgos.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15721775724552377630&HASH_CUD=62be7dc6476d87aa415103bfe897dcf3bbba6621
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Sexto.- Publicar dicho Convenio en la Base de datos Nacional de 
subvenciones, según establece el artículo 20.4 de la Ley General de 
Subvenciones. 
 

 
11. EXPTE.- 2025/00035509Q, CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA 
INSTRUMENTALIZAR LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN 
PARA INCENTIVAR LA REPARACIÓN, CONSERVACIÓN Y MEJORA DE 
COLEGIOS DE EDUCACIÓN INFANTIL EN EL MEDIO RURAL 2025-2026. 
APROBACIÓN DEL CONVENIO.  
 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Educación y 
Cultura, de fecha 19 de junio de 2025, y puesto que la Consejería de 
Educación de la Junta de Castilla y León ha asumido como unos de sus 
objetivos la mejora de la infraestructura de los Centros docentes ubicados en 
Castilla y León, y en especial a los que están situados en el medio rural. 
 

 Existen numerosos municipios en los que se ubican Colegios públicos de 
Educación infantil y primaria, con importantes necesidades en edificios antiguos 
y que los ayuntamientos titulares de los mismos no pueden abordar de forma 
autónoma dichas obras, por todo lo cual se propone la aprobación del 
Convenio interadministrativo de referencia. 
 
 Considerando que con fecha 24 de marzo de 2025 fue incoado el 
expediente de referencia mediante recepción de comunicado de la Consejería 
de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León, manifestando su 
voluntad de continuar con el Convenio de colaboración interadministrativa de 
referencia. 
 
 Constan en el expediente incorporados los informes relacionados con el 
mismo, y el pertinente informe jurídico de fecha 26 de junio de 2024, cuyas 
indicaciones han sido incluidas en el borrador del texto del convenio que se 
somete a aprobación. 
 
 La actuación no requiere ser fiscalizada, no así la Convocatoria de 
subvenciones que se vincula a este Convenio, que deberá tramitarse en virtud 
del expediente pertinente de subvenciones.  
 
 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 
 

Primero.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Diputación 
Provincial de Burgos y la Consejería de Cultura de la Junta de Castilla y León 
para la reparación, conservación y mejora de Colegios públicos de educación 
infantil y primaria en el medio rural de la provincia de Burgos 2025-2026, 
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ubicados en municipios con población inferior a 20.000 habitantes, según 
documento CSV  
 

Convenio  16333756175376744410 

 
 

Segundo.- Aprobar la participación de D. Víctor Abascal Díez, Jefe de la 
Unidad de Cultura, en calidad de Secretario de la Comisión, con voz y sin voto, 
a la Arquitecta Dª. Laura García Juárez, y a la Arquitecta Técnica Dª Virginia 
Baz Urzanqui, como miembros integrantes de la Comisión de seguimiento, por 
parte de la Diputación Provincial de Burgos, según se indica en la Clausula 
Quinta del mencionado Convenio 
 

Tercero.- Destinar la cantidad de 200.000,00 euros a la aplicación 
presupuestaria 16/3230/46200 del presupuesto de la Diputación Provincial de 
Burgos para el año 2025. 
 

Cuarto.- Una vez aprobado el Convenio proceder a la aprobación de las 
bases de la convocatoria de subvenciones destinadas a la ejecución del mismo, 
y su publicación en el B.O.P. antes del 31 de octubre del año en curso, según 
se refiere en el Convenio de este año 2025. 

 
12. EXPTE.- 2024/00054968K. CONVOCATORIA PÚBLICA DE 
SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS CULTURALES 
CUYO IMPORTE SUPERE LOS 12.000,00 EUROS,  REALIZADOS POR LAS 
ASOCIACIONES CULTURALES Y CENTROS REGIONALES BURGALESES, 
DURANTE EL AÑO 2025. MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DE 12 DE JUNIO DE 2025 - RESOLUCIÓN PROVISIONAL 
PROYECTOS MAYORES DE 12.000 EUROS.  
 

 La presente propuesta se retira del orden del día por falta de fiscalización 
de la Intervención de Fondos. 
 
 

HACIENDA 
 
 
13. EXPTE.- 2025/00046331M. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 
CRÉDITOS 6/2025 DIPUTACIÓN. 
 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, de 
fecha 16 de junio de 2025, y vistas las listas de facturas de este expediente 
correspondientes al procedimiento de reconocimiento de obligaciones de 
ejercicios cerrados/reconocimiento extrajudicial de créditos (ROEC REC) nº 
6/2025 de la Diputación Provincial de Burgos. 

https://registro.diputaciondeburgos.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=16333756175376744410&HASH_CUD=64a31f62a9ab1b86f99e3992b28c2447d1176fe2
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Visto que las facturas de cada lista están debidamente conformadas y 
propuestas por el responsable de cada gasto para su aprobación. 
 

Conforme a las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto General de 
la Diputación Provincial (procedimiento establecido en el apartado d) de la base 
vigésimo novena), fue tramitada por cada responsable de gasto propuesta con 
los requisitos, documentación e informes establecidos en dicha base. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 26.2 y 60.2 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril así como en la citada base de las de Ejecución del 
vigente Presupuesto General de esta Diputación Provincial, será competencia 
del Pleno el reconocimiento de la obligación de las facturas indicadas. 
 

Esta competencia fue delegada a la Junta de Gobierno, en virtud del 
acuerdo plenario de fecha 7 de febrero de 2020, punto 2.- Primero “…• Las 

demás que expresamente le atribuyan las leyes, si bien en este supuesto, deberá de 
forma obligatoria darse cuenta de los acuerdos adoptados por delegación al Pleno de 

la Corporación en la siguiente sesión que el mismo celebre”. 
 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno en votación 
ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 
 

Primero.- Aprobar el expediente de reconocimiento de obligaciones de 
ejercicios cerrados/reconocimiento extrajudicial de créditos nº 6/2025 de la 
Diputación Provincial, por un importe total de 434.585,26 €, de conformidad con 
las facturas, importes y partidas presupuestarias relacionadas a continuación: 

 

Código Fra. TERCERO DESCRIPCIÓN 
AÑO 
Fra. 

PARTIDA IMPORTE 

  1.- PROTOCOLO         

            

  Lista 12025001026         

12025003153 
MEDIATEL MULTIMEDIA, 
S.A. 

PATROCINIO DIPUTACION EN 
ONDA CERO 2025.Protocolo 

2025 20/9122/22602/16.6 2.178,00 

12025003154 
MIDI PRODUCCIONES 
AUDIOVISUALES SL 

PATROCINIO SABOR Y ORIGEN 
2025.Protocolo 

2025 20/9123/22602/16.6 2.934,25 

12025003157 
MIDI PRODUCCIONES 
AUDIOVISUALES SL 

FALDONES SEMANA SANTA EN 
LA 8 BURGOS.Protocolo 

2025 20/9123/22602/16.6 3.630,00 

12025003159 
MIDI PRODUCCIONES 
AUDIOVISUALES SL 

DIPUTACION DE BURGOS- 
RETRANSMISIÓN LA 
PROVINCIA EN PROCESION , 
PASIÓN EN DIRECTO 18 DE 
ABRIL 2025.Protocolo 

2025 20/9123/22602/16.6 3.630,00 

12025003166 
GRUPO DE 
COMUNICACION 
PROMECAL SL 

ESPECIAL SEMANA SANTA. 
CINTILLO 
10/04/2025.Protocolo 

2025 20/9120/22602/16.6 3.630,00 

12025003167 
GRUPO DE 
COMUNICACION 
PROMECAL SL 

ESPECIAL SEMANA SANTA abril 
Protocolo 

2025 20/9120/22602/16.6 3.993,00 
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Código Fra. TERCERO DESCRIPCIÓN 
AÑO 
Fra. 

PARTIDA IMPORTE 

12025003168 
GRUPO DE 
COMUNICACION 
PROMECAL SL 

ALIMENTA. ESPECIAL FERIA DE 
LERMA 30/04/2025.Protocolo 

2025 20/9120/22602/16.6 544,50 

12025003172 
GRUPO DE 
COMUNICACION 
PROMECAL SL 

PATROCINIO ORIGEN Y 
DESTINO abril 2025. Protocolo. 

2025 20/9120/22602/16.6 2.178,00 

12025003226 
EDICIONES Y RECURSOS 
OCIOCULTURALES, S.L. 

REVISTA ORIGEN Y DESTINO - 
EDICIÓN, DISEÑO, MAQUETA. 
Protocolo 

2025 20/9120/22602/16.6 3.432,00 

  Total lista       26.149,75 

            

  Lista 12025001029         

12025003155 
MIDI PRODUCCIONES 
AUDIOVISUALES SL 

PATROCINIO PROGRAMA 
MINISAPIENS  ENERO-JUNIO 
2025.Protocolo 

2025 20/9123/22602/16.6 3.025,00 

12025003156 
MIDI PRODUCCIONES 
AUDIOVISUALES SL 

PATROCINIO UN PASEO POR LA 
PROVINCIA. Protocolo 

2025 20/9123/22602/16.6 2.238,50 

12025003160 
MIDI PRODUCCIONES 
AUDIOVISUALES SL 

RETRANSMISION  BAJADA DEL 
ANGEL S SANTA 20 DE ABRIL 
2025.Protocolo 

2025 20/9123/22602/16.6 3.630,00 

12025003161 
MIDI PRODUCCIONES 
AUDIOVISUALES SL 

PROGRAMA ESPECIAL 
RESUMEN SEMANA SANTA 21 
DE ABRIL 2025.Protocolo 

2025 20/9123/22602/16.6 3.630,00 

12025003169 
GRUPO DE 
COMUNICACION 
PROMECAL SL 

TRABAJAMOS POR LA 
PROVINCIA abril 2025. 
Protocolo. 

2025 20/9120/22602/16.6 1.452,00 

12025003170 
GRUPO DE 
COMUNICACION 
PROMECAL SL 

PUEBLO A PUEBLO abril 2025. 
Protocolo 

2025 20/9120/22602/16.6 2.904,00 

12025003171 
GRUPO DE 
COMUNICACION 
PROMECAL SL 

BURGOS ALIMENTA. 
SUPLEMENTO CULTUM abril 
2025. Protocolo. 

2025 20/9120/22602/16.6 2.178,00 

12025003197 
REYSAN CONSULTORES 
DE INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA SL 

Inserción en Tu Voz de Pinares. 
Protocolo 

2025 20/9124/22602/16.6 484,00 

12025003224 GRUPOGO EDICIONES SL 

SECCIÓN ESCAPADAS -Junio - 
PÁGINAS VISTAS 
CONTRATADAS 457.142 - 
Protocolo 

2025 20/9124/22602/16.6 3.872,00 

  Total lista       23.413,50 

            

  Lista 12025001088         

12025003158 
MIDI PRODUCCIONES 
AUDIOVISUALES SL 

patrocinio PROGRAMA ALMA 
SILENTE, 2ª TEMPORADA, 
EDICION, PRODUCCIÓN Y 
EMISION EN LA 8 
BURGOS.Protocolo 

2025 20/9123/22602/16.6 4.537,50 

12025003162 
MIDI PRODUCCIONES 
AUDIOVISUALES SL 

PATROCINIO PROGRAMA 
ALMA SILENTE 2ª 
TEMPORADA. EMISION EN 
PROGRAMACION REGIONAL DE 
LA7 CyLTV.Protocolo 

2025 20/9123/22602/16.6 4.537,50 
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Código Fra. TERCERO DESCRIPCIÓN 
AÑO 
Fra. 

PARTIDA IMPORTE 

12025003365 
ESCROL INNOVACION Y 
TECNOLOGIA, S.L. 

PATROCINIOS, ENTREVISTAS, 
PAQUETE DE CUÑAS, 
ACCIONES PROMOCIONALES Y 
FERIAS EN VIVE! BURGOS 
2025.Protocolo 

2025 20/9122/22602/16.6 1.210,00 

12025003366 

SERVICIOS DE APOYO 
INDUSTRIAL ALTA 
TECNOLOGIA INVERSION 
Y DE 

De Pueblo en Pueblo  ABRIL 
2025.Protocolo 

2025 20/9123/22602/16.6 968,00 

12025003367 

SERVICIOS DE APOYO 
INDUSTRIAL ALTA 
TECNOLOGIA INVERSION 
Y DE 

PUBLICIDAD ABRIL 2025  
CANAL54TV.Protocolo 

2025 20/9123/22602/16.6 484,00 

12025003505 
MARTIN*MIGUEL,JOSE 
ALBERTO 

Patrocinio espacio "Mirando a 
la Comarca" abril 2025. 
Protocolo. 

2025 20/9122/22602/16.6 242,00 

12025003506 
MARTIN*MIGUEL,JOSE 
ALBERTO 

Campaña promoción "Burgos, 
origen y destino" abril 2025. 
Protocolo. 

2025 20/9122/22602/16.6 2.299,00 

  Total lista       14.278,00 

            

  Lista 12025001240         

12025003657 NAUTA PRESS SL 
Contenido redes sociales. 
Protocolo 

2025 20/9124/22602/16.6 2.359,50 

12025003812 RADIO ARLANZON, S.L. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BURGOS. BANNER PAGINA 
WEB. 
WWW.BURGOSNOTICIAS.COM. 
BANNER 300*250.Protocolo 

2025 20/9124/22602/16.6 1.563,32 

12025003814 RADIO ARLANZON, S.L. 
PATROCINIO AGROBURGALES 
.protocolo 

2025 20/9122/22602/16.6 857,08 

12025003816 
DISLINE 
COMUNICACIONES SL 

PUBLICIDAD DIPUTACIÓN 
BURGOS EN DIARIO DE LA 
RIBERA. Protocolo 

2025 20/9124/22602/16.6 290,40 

12025003915 
SILVA*CASTRO,VICTOR 
MANUEL 

Colocación de banner 
corporativo y noticias abril 
2025. Protocolo. 

2025 20/9124/22602/16.6 665,50 

12025003927 VERTELMEDIA, S.L. 

Publicación banner 300x250 
Diputación Provincial de 
Burgos. Abril 2025 www-
lademiranda.com.Protocolo 

2025 20/9124/22602/16.6 500,00 

12025004037 
MIDI PRODUCCIONES 
AUDIOVISUALES SL 

DIPUTACION DE BURGOS. 
PATROCINIO SABOR Y ORIGEN 
2025.Pñotocolo 

2025 20/9123/22602/16.6 2.934,25 

12025004038 
MIDI PRODUCCIONES 
AUDIOVISUALES SL 

DIPUTACION DE BURGOS 
PATROCINIO PROGRAMA 
MINISAPIENS  ENERO-JUNIO 
2025.Protocolo 

2025 20/9123/22602/16.6 3.025,00 

12025004042 
GRUPO DE 
COMUNICACION 
PROMECAL SL 

TRABAJAMOS POR LA 
PROVINCIA mayo  2025. 
Protocolo. 

2025 20/9120/22602/16.6 1.815,00 

12025004043 
GRUPO DE 
COMUNICACION 
PROMECAL SL 

PUEBLO A PUEBLO mayo 2025. 
Protocolo 

2025 20/9120/22602/16.6 2.904,00 

  Total lista       16.914,05 

            



44 
 

Código Fra. TERCERO DESCRIPCIÓN 
AÑO 
Fra. 

PARTIDA IMPORTE 

  Lista 12025001241         

12025003892 
RADIO POPULAR S.A. 
COPE (BU) 

PATROCINIO EL TIEMPO  
LUNES A SÁBADO ACTUALIDAD 
DE LA PROVINCIA SEMANAL 
CUÑAS DIPUTACIÓN DE  LUNES 
A SÁBADO.Protocolo 

2025 20/9122/22602/16.6 1.500,00 

12025003916 
SILVA*CASTRO,VICTOR 
MANUEL 

Colocación de banner 
corporativo y noticias mayo 
2025. Protocolo. 

2025 20/9124/22602/16.6 665,50 

12025003928 VERTELMEDIA, S.L. 

Publicación banner 300x250 
Diputación Provincial de 
Burgos. Mayo 2025 www-
lademiranda.com.Protocolo 

2025 20/9124/22602/16.6 500,00 

12025003930 
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
RADIODIFUSION SL 

PUBLICIDAD CADENA SER. 
Protocolo. 

2025 20/9122/22602/16.6 3.428,33 

12025003957 
EMEUNO 
PRODUCCIONES DE 
RADIO Y TV, S.L. 

Patrocinio NUESTRAS RAICES" 
Mayo. Protocolo 

2025 20/9122/22602/16.6 423,50 

12025004035 
REYSAN CONSULTORES 
DE INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA SL 

Inserción en Tu Voz de Pinares. 
Protocolo 

2025 20/9124/22602/16.6 484,00 

12025004036 
MEDIATEL MULTIMEDIA, 
S.A. 

PATROCINIO DIPUTACION EN 
ONDA CERO 2025.Protocolo 

2025 20/9122/22602/16.6 1.815,00 

12025004039 
MIDI PRODUCCIONES 
AUDIOVISUALES SL 

DIPUTACION DE BURGOS. 
PATROCINIO UN PASEO POR LA 
PROVINCIA.Protocolo 

2025 20/9123/22602/16.6 2.238,50 

12025004044 
GRUPO DE 
COMUNICACION 
PROMECAL SL 

BURGOS ALIMENTA. 
SUPLEMENTO CULTUM 
mayo2025. Protocolo. 

2025 20/9120/22602/16.6 2.722,50 

12025004045 
GRUPO DE 
COMUNICACION 
PROMECAL SL 

PATROCINIO ORIGEN Y 
DESTINO mayo 2025. 
Protocolo. 

2025 20/9120/22602/16.6 2.722,50 

  Total lista       16.499,83 

            

  TOTAL PROTOCOLO       97.255,13 

            

  2.- RECAUDACIÓN         

            

  Lista 12025000959         

12025002939 CAIXABANK SA, 

Emisión de recibos 
domiciliados entre el 
01/04/2025 a 30/04/2025. 
Devolución de recibos  entre el 
01/04/2025 a 30/04/2025. 
Recaudación. 

2025 62/9320/22708/16.6 16.310,56 

  Total lista       16.310,56 

            

  Lista 12025001025         

12025003205 BANCO SANTANDER SA 
LIQUIDACION CONTRATO TPVs 
ABRIL 25.Recaudacion 

2025 62/9320/22708/16.6 402,50 

12025003291 
CAJA RURAL DE BURGOS 
FUENTEPELAYO SEGOVIA 
Y CASTELLDANS SCC 

Comisiones recibos, 
Recaudación 

2025 62/9320/22708/16.6 0,97 

  Total lista       403,47 
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Código Fra. TERCERO DESCRIPCIÓN 
AÑO 
Fra. 

PARTIDA IMPORTE 

            

  TOTAL RECAUDACIÓN       16.714,03 

            

  
3.- FORMACIÓN Y 
EMPLEO 

        

            

  Lista 12025001118         

12025002674 PROGOURMET, S.A. 

Alquiler de espacio para 
participación de Burgos 
Alimenta en Gourmet 2025. 
Burgos Alimenta. Formación y 
E. 

2025 97/2411/22606/8.9 113.599,93 

  Total lista       113.599,93 

            

  Lista 12025001152         

12025002453 
ICEX ESPAÑA 
EXPORTACION E 
INVERSIONES 

2573000311 Participación en 
PROWEIN 2025. Formación y E. 

2025 97/2411/22606/8.9 188.447,49 

  Total lista       188.447,49 

            

  TOTAL F.E.D.L.       302.047,42 

            

  4.- FOMENTO         

            

  Lista 12025001129         

12025003580 EXTINBUR, S.L. 

MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS DE PROTECCION 
CONTRA INCENDIOS (MARZO 
2025).Fomento 

2025 VARIAS 4.642,17 

12025003581 EXTINBUR, S.L. 

MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS DE PROTECCION 
CONTRA INCENDIOS (ABRIL 
2025).Fomento 

2025 VARIAS 4.642,17 

12025003582 EXTINBUR, S.L. 

MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS DE PROTECCION 
CONTRA INCENDIOS (ENERO 
2025).Fomento 

2025 VARIAS 4.642,17 

12025003583 EXTINBUR, S.L. 

MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS DE PROTECCION 
CONTRA INCENDIOS (FEBRERO 
2025).Fomento 

2025 VARIAS 4.642,17 

  Total lista       18.568,68 

            

  TOTAL FOMENTO       18.568,68 

            

  TOTAL R.O.E.C./R.E.C.       434.585,26 

 
 
Segundo.- Dar cuenta del presente acuerdo al Pleno de la Diputación 

Provincial de Burgos para su conocimiento en la próxima sesión a celebrar. 
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PERSONAL 
 
 
14. SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. 
 
 
14.1. EXPTE.- 2025/00047366M. AUTORIZACIÓN Y/O APROBACIÓN 
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS MES DE MAYO DE 2025 GABINETE DE 
PRESIDENCIA. 

 
Vista la propuesta presentada por el Jefe de Protocolo, D. José Mª 

Iturrino Sierra, de fecha 18  de junio  de 2025, y de conformidad con el art. 43.2 
del Acuerdo de aplicación al personal funcionario y el art. 48.2 del Convenio de 
aplicación al personal laboral de esta Entidad, la Junta de Gobierno, en 
votación ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 

 
Primero.- Aprobar la realización de los servicios extraordinarios 

contenidos en dicha propuesta, correspondientes a horas realizadas fuera de la 
jornada normal de trabajo con un total de 131 horas y 22 minutos, por personal 
adscrito a Gabinete de Presidencia, durante los meses de abril y mayo de 2025, 
conforme al siguiente detalle: 

 
ABRIL 

 
 
LABORALES 
 
HORAS EXTRAS PARA SER ABONADAS 
 
 DÍA HORARIO HORAS 

EXTRAS 
HORAS 
EXTRAS 

FESTIVAS 

D. *****      

Monasterio de San Agustín 12/04/2025 7,45 – 14,59 h.  7 h. y 13 min. 

TOTAL    7 h y 13 min. 

 
 DÍA HORARIO HORAS 

EXTRAS 
HORAS 
EXTRAS 

FESTIVAS 

D. *****     

Monasterio de San Agustín 25/04/2025 20,00 – 24,00 h. 4 h.  

TOTAL   4 h.  
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MAYO 
 
 

 
FUNCIONARIOS 
 
HORAS EXTRAS PARA SER ABONADAS 
 

 DÍA HORARIO HORAS 
EXTRAS 

HORAS 
EXTRAS 

FESTIVAS 

D. *****     

Monasterio de San Agustín 17/05/2025 17,45 – 22,30 h.  4 h. y 45 min. 

TOTAL    4 h. y 45 min. 

 

Dª  *****     

Monasterio de San Agustín 31/05/2025 18,30 – 23,30 h  5 h. 

TOTAL    5 h. 

 

D. *****     

Segovia 06/05/2025 7,30 – 21,00 h. 5 h. y 30 min.  

Monterrubio de la Demanda 17/05/2025 9,00 – 18,00 h.  8 h. 

Villadiego – Poza de la Sal 22/05/2025 9,00 – 18,00 h.  8 h. 

Villalba de Duero – Roa - Villadiego 23/05/2025 8,00 – 19,15 h. 3 h.  

Santa Casilda 27/05/2025 10,00 – 16,30 h. 30 min.  

TOTAL   9 h. 16 h. 

 

D. *****     

1ª etapa Vuelta Féminas 22/05/2025 10,35 – 18,11 h.  7 h. 

3ª etapa Vuelta Féminas 24/05/2025 10,00 – 19,00 h.  8 h. 

4ª etapa Vuelta Féminas 25/05/2025 10,30 – 20,30 h.  9 h. 

TOTAL    24 h. 

 
 
 

FUNCIONARIOS 
 
HORAS EXTRAS PARA SER COMPENSADAS 
 

D. *****     

Presentación Vuelta Féminas 12/05/2025 17,54 – 21,09 h. 3 h.  

III Congreso Internacional de 
Centros Castellanos y Leoneses 
en el exterior 

17/05/2025 19,57 – 22,20 h.  2 h. 

2ª etapa Vuelta Féminas 23/05/2025 7,31 – 18,38 h. 9 h.  

TOTAL   12 h. 2 h. 
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LABORALES 
 
HORAS EXTRAS PARA SER ABONADAS 
 

 DÍA HORARIO HORAS 
EXTRAS 

HORAS 
EXTRAS 

FESTIVAS 

D. *****     

Monasterio de San Agustín 17/05/2025 17,59 – 22,23 h.  4 h. y 24 min. 

TOTAL    4 h y 24 min. 

 
 

LABORALES 
 
HORAS EXTRAS PARA SER COMPENSADAS 
 

D. *****     

Lerma 01/05/2025 7,30 – 18,30 h.  11 h. 

Poza de la Sal 03/05/2025 8,00 – 15,00 h.  7 h. 

Santo Domingo de Silos 05/05/2025 8,00 – 20,00 h. 5 h.  

Neila 08/05/2025 8,00 – 21,00 h. 6 h.  

Roa de Duero 09/05/2025 8,00 – 22,00 h. 7 h.  

Villarcayo - Lerma 10/05/2025 8,00 – 15,00 h.  7 h. 

TOTAL   18 h. 25 h. 

 
 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Personal 

para su tramitación correspondiente. 
 

14.2. EXPTE.- 2025/00047669D. SERVICIOS EXTRAORDINARIOS SERVICIO 
DE PERSONAL. JUNIO 2025. 

Vista la propuesta presentada por la Jefa del Servicio de Recursos 
Humanos, Dª. Marina Muñoz Plaza, de fecha 16 de junio de 2025, y de 
conformidad con el art.43.2 del Acuerdo de aplicación al personal funcionario y 
el art. 48.2 del Convenio de aplicación al personal laboral de esta Entidad, la 
Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados 
que asisten a la sesión, ACUERDA: 

 
 Primero: Autorizar la realización de los servicios extraordinarios 
contenidos en dicha propuesta, con una previsión de 20 horas de media por 
trabajadora a realizar por las siguientes empleadas adscritas al Servicio de 
Personal D.ª *****, D.ª *****, D.ª *****, D.ª *****, D.ª *****, D.ª ***** y D.ª *****, con 
motivo de la tramitación de los contratos subvencionados “MONTEL 2024” y los 
contratos para la cobertura de las vacaciones del personal de las Residencias 
de esta Entidad. 
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La presente autorización se concede sin perjuicio de la concreción final 
de las horas efectivamente realizadas. 
 

 Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Personal 
para su tramitación correspondiente. 
 

14.3. EXPTE.- 2025/00006048V.  XLVII VUELTA A BURGOS MASCULINA 
2025. PERSONAL DEL IDJ 

 
Vista la propuesta presentada por el Presidente de la Junta de Gobierno 

del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos, D. Ángel Carretón 
Castrillo, de fecha 13 de junio de 2025, y de conformidad con el art. 43.2 del 
Acuerdo de aplicación al personal funcionario y el art. 48.2 del Convenio de 
aplicación al personal laboral de esta Entidad, la Junta de Gobierno, en 
votación ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 

 
 Primero: Autorizar la realización de los servicios extraordinarios 
contenidos en dicha propuesta, correspondientes a horas a realizar fuera de la 
jornada normal de trabajo, con motivo de la “XLVII VUELTA  A BURGOS 
MASCULINA”, conforme al siguiente detalle: 
 

“Tareas en que va a consistir: Organización,  coordinación y control de todo lo 
relacionado con la XLVII Vuelta a Ciclista a Burgos. 
 

“Relación con  equipos, contratación y coordinación: Dª ***** y D. ***** 

Protocolo: D. ***** 

Acreditaciones: Dª ***** 

Logística: D. ***** 

Coordinador: D. ***** 

Adjunto coordinador: D. ***** 

Sala de prensa: D. ***** 

Publicidad: Dª ***** 

Página WEB y redes sociales: D. ***** Y D. ***** 

Instalación de sistemas de aguas para los baños químicos (salidas y metas): D. ***** 

Conductor Grúa: D. ***** 

 La realización de la vuelta está dentro y fuera de la jornada ordinaria ya que las 
fechas de realización de la actividad y la actividad fueron aprobadas por la 
Junta de Gobierno el 18 de febrero de 2025, el calendario de la Vuelta ciclista 
Burgos lo elabora la UCI (Unión ciclista internacional) 

 
 

https://www.burgos.es/diputacion/institucion/areas-de-actuacion/instituto-provincial-para-el-deporte-y-juventud-de-burgos
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Fechas de preparación de la actividad: 14 de julio al 11 de agosto de 2025 
 

Fecha de la actividad: 5  al 9 de agosto de 2025. 
 

Duración previsible: 9 a 12 horas diarias aproximadamente. 
 

Puestos de trabajo a los que afectará la realización: 
 

Jefa del Servicio:   Dª ***** 

Técnicos Grado Medio:  D. *****  
     
Oficiales de Deportes Juventud:   Dª ***** 

       D. ***** 

       D. ***** 

  Administrativo:   D. ***** 
       D. ***** 

  Auxiliar:    Dª ***** 

  Operario:    D. ***** 

  Protocolo:    D. ***** 

  Prensa:    D. ***** 

  Informática:     D. ***** 

  Oficial Fontanero:   D. *****  

  Conductor:    D. *****     
   

 La presente autorización se concede sin perjuicio de la concreción final 

de las horas efectivamente realizadas. 

 Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Personal 
para su tramitación correspondiente. 
 

PLANES PROVINCIALES 
 
 
15. EXPTE.- 2024/00050799S. PLAN DE ENTIDADES LOCALES MENORES 
2025 - PEL 2025. RESOLUCIÓN 
 
 Dada cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Planes 
Provinciales, Vías y Obras, de fecha 19 de junio de 2025, y vistos los 
siguientes: 
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ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO.- Con fecha 27 de diciembre de 2024 la Junta de Gobierno de 

la Excma. Diputación Provincial de Burgos en sesión ordinaria  aprobó las 
bases de la convocatoria de concesión de subvenciones a Entidades Locales 
Menores de la provincia de Burgos para la financiación de obras y/o gasto 
corriente de 2025, cuyo extracto de convocatoria fue publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm. Provincia núm.12, de fecha 20 de enero de 2025 
(BDNS 808955), concediéndose un plazo de un mes para la presentación de 
solicitudes contados desde el día siguiente al de la publicación del extracto de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, finalizando el plazo de 
presentación de instancias el 20 de febrero de 2025. 

SEGUNDO.- Con fecha 07 de abril de 205 la Comisión Informativa de 
Planes Provinciales, Vías y Obras, informó favorablemente el reparto del plan 
que tiene su origen en su propia convocatoria, aprobándose inicialmente por la 
Junta de Gobierno de esta Entidad el Plan de Entidades Locales Menores 2025 
(PEL) y su reparto, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2025.  

TERCERO.- La aprobación inicial del PEL 2025 se hizo pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 84 de fecha 6 de mayo de 2025, 
concediéndose un plazo de diez días hábiles para formular alegaciones o 
solicitar cambios de obra, por lo que en dicho plazo, se han presentado las 
solicitudes de cambio que a continuación se detallan: 

- E. L. M. de Almiñe, El, en la aprobación inicial tiene concedida la 
obra 022/0 – Pavimentación Camino Viejo por importe de 9.949 € y 
solicita que se sustituya por la obra 022/0 – Adoquinado de callejón y 
continuación de la pavimentación de la calle Camino a la Llana. 
Resultando la obra definitiva: 
022/0 – Adoquinado de callejón y continuación de la pavimentación 
de la Calle Camino a la Llana en 9.949 €.  

 
- E. L. M. de Arroyal, en la aprobación inicial tiene concedidas dos 

obras, solicitando que la obra 467/0 - Reparación de Centro Cívico 
por importe de 10.000 € pase a 0 € y la obra 468/0 – Reparación de 
Taberna por importe de 9.906 € pase a 20.000 €. Resultando la obra 
definitiva: 
468/0 – Reparación de Taberna en 19.906 €.  

 

- E. L. M. de Céspedes, en la aprobación inicial tiene concedidas tres 
obras, y en concreto para la obra 603/0 solicita que se cambie el 
objeto de actuación, pasando de Reparación de la C/ San Martín a 
Reparación del Camino de Resnedo por el mismo importe: 6.000€. 
Resultando la obra definitiva: 
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603/0 – Reparación del Camino de Resnedo en 6.500 €.  

 
- E. L. M. de Doroño, en la aprobación inicial tiene concedidas tres 

obras; la obras 321/0 – Renovación césped, riego, porterías de 4.233 
€, obra 370/0 – Sustitución farolas en urbanización de 12.131 €, y la 
obra 313/0 – Solera de hormigón, zona carga enseres domésticos de 
3.223 € y solicita que la obra 321/0 se anule y se reparta el importe 
correspondiente a dicha obra para las obras 370/0 y 313/0. 
Resultando las obras definitivas: 
370/0 – Sustitución farolas en urbanización en 15.440 €.  

313/0 – Solera de hormigón, zona carga enseres domésticos en 
4.147 €. 

 
- E. L. M. de Molina de Ubierna, La, en la aprobación inicial tiene 

concedida la obra 87/0 – Reparación de camino por importe de 
12.119 € y solicita que se sustituya por la obra – 87/0 
Acondicionamiento del cauce. Resultando la obra definitiva: 
87/0 – Acondicionamiento del cauce en 12.119 €.  

 
- E. L. M. de Quintanarruz, en la aprobación inicial tiene concedida la 

obra 107/0 – Reparación caminos de 10.160 € y solicita que se anule 
dicha obra para solicitar dos obras nuevas. Resultando las obras 
definitivas: 
 936/0 – Sustitución de bocas de incendio en 5.000 €.  

937/0 – Pavimentación en 5.160 €.  

 
- E. L. M. de Quintanas de Valdelucio, en la aprobación inicial tiene 

concedida la obra 687/0 – Pavimentación de calles por importe de 
12.543 € y solicita que se sustituya por la obra – Instalaciones 
deportivas. Resultando la obra definitiva: 
687/0 – Instalaciones deportivas (Pista de Pádel) en 12.543 €.  

 

- E. L. M. de Quintanilla de Pienza, en la aprobación inicial tiene 
concedidas las obras 265/0 – Entablar 1ª planta y reforzar perímetro 
interior Casa Pastor por importe de 9.000 € y 437/0 – Cementerios 
por importe de 3.649 € y solicita que se anule la obra de 
Cementerios, y dicho importe se utilice para ampliar la obra en la 
Casa Pasor  y que se cree una nueva actuación para Gasto corriente. 
Resultando las obras definitivas: 
265/0 – Entablar 1ª planta y reforzar perímetro interior Casa Pastor 
en 9.649€.  

938/0 – Gasto corriente en 3.000 € 
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- E. L. M. de Revilla de Pienza, en la aprobación inicial tiene 
concedidas tres obras: 707/0 –Hormigón en C/ El Campo por importe 
de 4.000 €, obra 708/0 – Asfaltado C/ El Campo por importe de 4.000 
€ y 444/0 – Desbroce y limpieza por importe de 1.949 € y solicita que 
se cambie la obra de 707/0 - Hormigón en C/ El Campo por Asfaltado 
en C/ El Campo. Resultando las obras definitivas: 
708/0 – Asfaltado C/ El Campo en 8.000 €.  

437/0 – Desbroce y limpieza en 1.949 € 

 

- E. L. M. de Relloso de Losa, en la aprobación inicial tiene 
concedidas dos obras: obra 530/0 – Sustitución tubería desde la 
fuente de los Cocinos hasta el depósito de agua por importe de 8.000 
€ y la obra 888/0 – Gasto corriente por importe de 1.366 €, que 
solicita que se anulen, y se cree una nueva obra. Resultando la obra 
definitiva: 
939/0 –Hormigonado de la pista de San Miguel hasta El Puente de 
los Nudos y limpieza de cunetas en 9.366 €.  

 

- E. L. M. de Soncillo, en la aprobación inicial tiene concedidas tres 
obras, la obra 536/0 - Reparación y mantenimiento de depósito de 
agua por importe de 2.000 €, obra 537/0 - Reparación y 
mantenimiento de sondeos del agua por importe de 5.000 € y la obra 
538/0 – Instalación equipo filtrado más caseta por importe de 10.601 
€ y solicita que sean anuladas, pasando a ser las definitivas las que a 
continuación  se indican: 
536/0 – Sustitución tubería y bomba en 14.887 €.  

940/0 – Cercado contenedores basura en 1.815 €.  

538/0 – Instalación electroválvulas en depósito en 899 €.  

 

- E. L. M. de Valtierra de Riopisuerga, en la aprobación inicial tiene 
concedida la obra 758/0 – Pavimentación de calles por importe de 
9.842 € y solicita que se sustituya por la obra – 758/0 Actualización 
equipo de presión y cuadros electrónicos por importe de 9.842 €. 
Resultando la obra definitiva: 
758/0 – Actualización equipo de presión y cuadros electrónicos en 
9.842 €.  

 

- E. L. M. de Vid, La, en la aprobación inicial tiene concedida la obra 
141/0 –Pavimentación accesos a cementerio por importe de 16.701 € 
y solicita que se sustituya por la obra – Pavimentación en patio casa 
en C/ Ronda del Rio Nº 4. Resultando las obra definitivas: 
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141/0 – Pavimentación en patio casa en C/ Ronda del Rio nº 4 en 
16.701 €.  

 

- E. L. M. de Villacanes, en la aprobación inicial tiene concedida dos 
obras y solicita que la obra 143/0 – Reparación de caminos, 
hormigonado y fincas por importe de 8.524 € se sustituya por la obra 
– 143/0 - Hormigonado/aglomerado de caminos. Resultando las obra 
definitivas: 
143/0 – Hormigonado/aglomerado en 8.524 €.  

922/0 – Gasto corriente en 1.000 €.  

 

CUARTO.- En el proceso de revisión de las obras incluidas en el listado 
de aprobación inicial del Plan, llevado a término por este servicio, se han 
detectados errores en el nº de expediente asignado que afectan a las 
siguientes Entidades Locales Menores, sin que dichas variaciones afecten a las 
descripciones de las inversiones solicitadas. 

- E.L.M. Arconada.: la obra 27/0 estaba asociada al nº de expediente 
2025/00030153L y el nº de expediente correcto es el 
2025/00030135R. 

- E.L.M. Cebolleros.: la obra 291/0 estaba asociada al nº de 
expediente 2025/00028038G y el nº de expediente correcto es el 
2025/00028038C. 

- E.L.M. Dosante.: la obra 441/0 estaba asociada al nº de expediente 
2025/00028892T y el nº de expediente correcto es el 
2025/00028891E. 

- E.L.M. Prada, La.: la obra 681/0 estaba asociada al nº de expediente 
2024/00030568C y el nº de expediente correcto es el 
2025/00030568C. 

- E.L.M. Paules de Lara.: la obra 419/0 estaba asociada al nº de 
expediente 2025/00030541G y el nº de expediente correcto es el 
2025/00030541Q. 

- E.L.M. Quintanilla Caberrojas.: la obra 883/0 estaba asociada al nº 
de expediente 2025/00006133B y el nº de expediente correcto es el 
2025/00006433B. 

- E.L.M. Quintanilla Sotoscueva.: la obra 460/0 estaba asociada al nº 
de expediente 2025/00028522X y el nº de expediente correcto es el 
2025/00028522K. 

- E.L.M. Sopeñano.: la obra 381/0 estaba asociada al nº de 
expediente 2025/00028575H y el nº de expediente correcto es el 
2025/00028575M. 
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- E.L.M. Villatarás.: la obra 560/0 estaba asociada al nº de expediente 
2025/00002119X y el nº de expediente correcto es el 
2025/00026119X. 

- E.L.M. Villaverde-Peñahorada.: la obra 786/0 estaba asociada al nº 
de expediente 2024/00026652Z y el nº de expediente correcto es el 
2025/00026652Z 
 

 
QUINTO.- Las tres Entidades Locales Menores con deuda pendiente en 

la aprobación inicial del plan ya se han puesto al corriente de pagos. Citar que 
estos eran: Puente Arenas, Santa Gadea de Alfoz y Villalba de Losa.  

SEXTO.- En cuanto a la Entidad Local Menor de Samiano, que a fecha 
de aprobación inicial del plan no tenía constituida su Junta Vecinal, indicar que 
a fecha actual, está pendiente de realizar este trámite. 

SÉPTIMO.- En cuanto a la Entidad Local Menor de Tañabueyes de la 
Sierra y Villasilos, que presentaron sus solicitudes fuera de plazo, indicar que 
en el periodo de alegaciones otorgado, una vez publicado la aprobación inicial 
del Plan de Entidades Locales PEL-2025, no han efectuado ninguna. 

OCTAVO.- En cuanto a la Entidad Local Menor de Brizuela, se modificó 
de oficio el importe de inversión correspondiente a la obra 365/0 - Instalación 
de puntos contrainciendios, pasando de 10.000 € a 10.001 €. Indicar que el 
periodo de alegaciones otorgado, una vez publicado la aprobación del Plan de 
Entidades Locales PEL-2025, no ha efectuado alegación alguna. 

NOVENO.- Con fecha 19/05/2025 y nº de registro 2025018523 se recibe 
un escrito de la Entidad Local Menor de Escobados de Arriba, alegando que 
con fecha 08/02/2025 a las 11:38 horas, esta entidad presento el Anexo I y el 
Anexo I Bis, debidamente cumplimentado para su inclusión en el proceso de la 
convocatoria del Plan de Entidades Locales PEL-2025. De la documentación 
aportada se concluye: 

 Uno: Con fecha 08/02/2025 a las 11:38 horas, la Entidad Local de 
Escobado de Arriba, presenta una documentación haciendo referencia 
a Convocatoria de Subvenciones – PEL (Plan de Entidades Locales), en 
la que se presenta el Anexo I y el Anexo I Bis, correspondiente a la 
Entidad Local Menor de Quintanilla Colina. 
La documentación adjuntada, referente a la Entidad Local Menor de 
Quintanilla Colina, debidamente cumplimentada, es tramitada como 
DUPLICADO, puesto que la Entidad Local Menor de Quintanilla Colina 
con fecha 05/02/2025 y nº de registro 2025004040 presentó esta misma 
documentación. 
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Dos: Por parte de los servicios de esta unidad, la Entidad Local 
Menor de Escobados de Arriba, no presentó en ningún momento su 
solicitud para participar en la Convocatoria de Subvenciones 
correspondiente al Plan de Entidades Locales PEL 2025. 
El hecho de no haber presentado la solicitud, hizo que al publicarse el 
Plan de Entidades Locales PEL2025, no apareciera dicha Entidad Local 
Menor, sin que se haya incurrido por los servicios de esta unidad en: 
 

 Incumplimiento del punto 4.1 de las bases de la convocatoria: “Si la 
documentación presentada no reúne los requisitos establecidos en 
esta Convocatoria, se requerirá a la Entidad local menor interesada 
para que en un plazo improrrogable de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación del requerimiento, subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, …”  

 Incumplimiento del art. 35.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: “La motivación de los actos que pongan fin a los 
procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva se realizará 
de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus 
convocatorias, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el 
procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte”.  

 Incumplimiento del art. 47.1.e) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, dando lugar a la nulidad de pleno derecho de los actos de 
las administraciones públicas: “Los dictados prescindiendo total y 
absolutamente del procedimiento legalmente establecido o de las 
normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la 
voluntad de los órganos colegiados” 

  
Tres: Se observa por los servicios de esta unidad, que el 

certificado electrónico utilizado de Escobados de Arriba, ha sido 
utilizado de manera errónea. 

 
 No obstante; y en base a lo  anteriormente expuesto, procede 
estimar la alegación efectuada por la Entidad Local Menor de 
Escobados de Arriba, procediéndose a incorporar la actuación 
referenciada: Reforma interior pabellón municipal por importe de 
inversión 9.949 € según fue publicado en el reparto estimativo del Plan 
de Entidades Locales PEL 2025. Lo que da lugar al número de obra 
935/0 – Reforma interior pabellón municipal. 

 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
La Legislación aplicable al asunto es la siguiente: 
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- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
preceptos básicos. 

- Legislación autonómica de subvenciones aplicable a las a las 
Entidades Locales, en su defecto, la legislación estatal no básica. (LGS y 
Reglamento de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la ley). 

- Ley 1/1998, de 4 de junio de Régimen Local de Castilla y León. 

- Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Burgos. 

- Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones de 
esta Diputación Provincial. 

- Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

  
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 
 
 

Primero.- Tomar en cuenta las modificaciones descritas en el punto 
tercero de los antecedentes de hecho por las Entidades Locales Menores de: 
ALMIÑE, EL, ARROYAL, CÉSPEDES, DOROÑO, MOLINA DE UBIERNA, LA, 
QUINTANARRUZ, QUINTANAS DE VALDELUCIO, QUINTANILLA DE PIENZA, 
REVILLA DE PIENZA, RELLOSO DE LOSA, SONCILLO, VALTIERRA DE 
RIOPISUERGA, VID, LA, VILLACANES. Los cambios que afectan a dichas 
Entidades Locales Menores y a sus respectivas inversiones, aparecen 
reflejados en el listado que se adjunta para su aprobación por la Junta de 
Gobierno. 

Segundo.- Corregir al amparo del artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, los errores existentes en el número de expediente de las obras de 
las Entidades Locales Menores, que a continuación se citan, según detalle que 
figura en el punto cuarto de los antecedentes de hecho. Estos cambios 
aparecen reflejados en el listado que se adjunta para su aprobación por la 
Junta de Gobierno. Las Entidades Locales Menores afectadas son: Arconada, 
Cebolleros, Dosante, Prada, La, Paules de Lara, Quintanilla Caberrojas, 
Quintanilla Sotoscueva, Sopeñano, Villatarás y Villaverde-Peñahorada,  

Tercero.- Dar por cumplida la condición impuesta en la aprobación inicial 
del Plan a las Entidades Menores que figuran punto quinto de los antecedentes 
de hecho de esta propuesta al haber satisfecho las deudas pendientes con 
cargo a de esta línea de subvenciones a saber: Puente Arenas, Santa Gadea 
de Alfoz y Villalba de Losa.  
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Cuarto.- Mantener la condición impuesta, conforme al punto sexto de los 
antecedentes de hecho a la Entidad Local Menor de SAMINIANO, ya que a 
fecha actual sigue sin tener constituido sus órganos de representación, por lo 
que la concesión de la subvención queda en suspensión hasta la constitución 
de su Junta Vecinal y como fecha límite hasta el cierre del presupuesto de esta 
Diputación del año 2025, sin que esta circunstancia origine derecho al cobro 
del 60% del anticipo de la subvención aprobada, debiendo en su caso ejecutar 
la obra que figuraba en la aprobación inicial del PEL 2025 y que se ahora se 
adjunta para su aprobación definitiva por la Junta de Gobierno. 

Quinto.- En cuanto a la Entidad Local Menor de Tañabueyes de la 
Sierra y Villasilos, conforme al punto séptimo de los antecedentes de hecho, 
quedan excluidos del Plan de Entidades Locales PEL-2025. 

Sexto.- En cuanto a la Entidad Local Menor de Brizuela, conforme al 
punto octavo de los antecedentes de hecho, la obra 365/0 - Instalación de 
puntos contrainciendios asciende a 10.001 €.  

Séptimo.- Incluir, al amparo de las alegaciones efectuadas por la 
Entidad Local Menor de Escobados de Arriba, conforme al punto noveno de 
los antecedentes de hecho, en la aprobación definitiva del Plan de Entidades 
Locales PEL-2025, una vez estimadas estas. Resultando la obra para esta 
Entidad Local Menor: 935/0 – Reforma interior pabellón municipal por importe 
total de inversión: 9.949 €. Del cual, corresponde a aportación de esta 
Diputación Provincial el importe de: 8.954 € y aportación de la Entidad Local 
Menor el importe restante.  

A resultas de la inclusión de esta nueva obra, la cuantía global del plan 
pasa de 7.075.646,00 € a 7.085.595,00€, tal y como aparece reflejado en el 
apartado noveno de esta propuesta. 

Octavo.- Que se apruebe definitivamente el reparto del Plan de 
Entidades Locales Menores 2025, según el Anexo que se acompaña a esta 
propuesta, y cuyo desglose general es el siguiente: 

 

Plan de Entidades Locales Menores 2025 

Aportación Diputación                 6.377.306,00 € 

* Aportación Municipal          708.289,00  € 

 TOTAL PLAN       7.085.595,00 € 

 

En cuanto al desglose de las subvenciones, señalar que de la inversión 
total, el importe para financiar el gasto corriente se ha visto alterado, pasando 
de: 302.267 € a 303.901 € de los cuales; el importe subvencionado por dicho 
concepto pasa de: 272.060 € a 273.530 €. 
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El presupuesto consolidado de esta Diputación Provincial para el 
ejercicio 2025 fue aprobado por el Pleno de esta Diputación Provincial, el día 
27 de diciembre de 2024, el cual fue publicado en el BOP de Burgos, nº 247 de 
fecha 30 de diciembre de 2024 y conforme al punto 5.1 de las bases de la 
convocatoria aprobadas por la Junta de Gobierno de esta Diputación provincial 
de Burgos en la cual se cita textualmente: “La aplicación presupuestaria y el 
crédito destinado a financiar este programa de ayudas asciende a 6.500.000 € 
según el siguiente desglose: 3.900.000 € en el año 2025, y 2.600.000 € en el 
año 2026. El crédito está condicionado a la aprobación del presupuesto para 
las anualidades 2025 y 2026. La inversión total estimada será de 7.222.222 €, 
aportando las Entidades locales un 10% de la financiación que asciende a 
722.222 €.”   

 
 En base a lo anteriormente expuesto, y a la inclusión en el Plan de 

Entidades Locales PEL-2025 de la Entidad Local Menor de Escobados de 
Arriba, y de la disponibilidad de crédito para financiarlo, la aportación inicial de 
Diputación Provincial se ve alterada, pasando el importe de 6.368.352 € a 
6.377.306 €, el cual se desglosará de la siguiente forma: el 60% del citado 
importe con el límite de 3.900.000 € en la aplicación presupuestaria 
75/4590/76212/11.A. (Retención de crédito para el ejercicio presupuestario 
2025 (RC) nº 12025000000615 de fecha 10/01/2025) y el resto, hasta 
completar el importe total de la subvención que se conceda o en su defecto por 
importe de 2.600.000 €, con cargo a la futura aprobación del presupuesto de la 
entidad del año 2026. 

 
Noveno.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos el 

reparto definitivo del Plan de Entidades Locales Menores 2025 para general 
conocimiento de los interesados y notificar a las Entidades Locales interesadas, 
las modificaciones por las que han visto afectadas sus inversiones bien de 
oficio o a instancia de parte. 

 
Décimo.- Proponer el pago del 60% del anticipo de la subvención del 

Plan de Entidades Locales Menores 2025 a las Entidades locales que figuran 
en el listado oficial con la excepción de la Entidad Local de Samiano tomando 
como fundamento los argumentos expuestos en el apartado cuarto de esta 
propuesta. 

 

PRESIDENCIA 
  
 
16. EXPTE.-2025/00048157Z. DÍA DE LA PROVINCIA 2025. CELEBRACIÓN 
EN EL MUNICIPIO DE LA PROVINCIA. 
 

Dada cuenta de la propuesta presentada por el Jefe de Protocolo, D. 
José María Iturrino Sierra, de fecha 19 de junio de 2025, y puesto que un año 
más la Excma. Diputación Provincial de Burgos celebra el Día de la Provincia 
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como homenaje a las Alcaldesas y Alcaldes que con entrega y abnegación 
dedican su tiempo, trabajo personal y esfuerzo al servicio del bien común. 
 
 A la vista de la solicitud que consta en esta Diputación, y que es la del 
Ayuntamiento de Villadiego, registrada con fecha 27 de mayo de 2025, se 
propone a la Junta de Gobierno para que designe la localidad de Villadiego 
para la celebración de los actos institucionales del Día de la Provincia 2025, el 
sábado 20 de septiembre. 
 
 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 
 

Primero.- Designar a la localidad de Villadiego para la celebración de los 
actos institucionales del Día de la Provincia, que se llevarán a cabo el sábado 
20 de septiembre de 2025. 
 

Segundo.- Encomendar al Servicio de Protocolo la preparación y diseño 
del evento. 
 
 

RETO DEMOGRÁFICO Y FONDOS EUROPEOS  
 
 
17. EXPTE.- 2025/47427C.- DACIÓN DE CUENTA DEL ESTADO DE  LA 
EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES PSTD GAROÑA. 
 

El Plan de Sostenibilidad Turística en Destino (PSTD) Garoña, 
financiado por la Unión Europea- Next Generation”, cuyo titular es la Diputación 
de Burgos, está siendo gestionado a través de SODEBUR desde enero de 
2023. 
 
 Este Plan de Sostenibilidad Turística tiene como objetivo transformar el 
área de influencia de la extinta central nuclear de Garoña en un modelo 
turístico basado en la sostenibilidad medioambiental, socioeconómica y 
territorial.  
 
 Afecta a 23 municipios situados en los territorios de Las Merindades y 
Bureba-Ebro.  
 
 El Plan contempla el desarrollo de 18 acciones a ejecutar en tres 
anualidades (2022–2025) diferenciadas en cuatro ejes programáticos: 
transición verde y sostenible, mejora de la eficiencia energética, transición 
digital y competitividad.  
 
 Su presupuesto total es de más de 3.200.000 € que están financiados 
con 2.873.560 € de fondos europeos. 
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Las siguientes actuaciones ya han concluido o están a punto de hacerlo: 

 
- Instalación de seis observatorios de aves en Quintanaelez, Pancorbo, 

Santa Mª de Garoña, Oña, San Zadornil y Tartalés de Cilla. Se da 
cuenta a la Junta de Gobierno de la ejecución de los mismos, la 
recepción de la algunos de ellos o en fechas próximas y de cómo 
quedarán  a beneficio del monte, siendo el Parque Natural de Montes 
Obarenes dependiente de la Fundación Patrimonio Natural y estarán 
afectos al desarrollo turístico de la zona.   

- Adecuación de cuatro caminos como vías ciclistas en Medina de Pomar, 
Cillaperlata y Frías. Se da cuenta a la Junta de Gobierno de su entrega a 
los ayuntamientos de las obras realizadas, de conformidad con los 
convenios suscritos con los respectivos ayuntamientos,  que obran en 
los expedientes y en los que se se determinan expresamente los 
compromisos de los entes locales.  

- Fabricación y suministro de embarcación electrosolar de 60 plazas con 
destino a paseo fluvial por el Embalse de Sobrón (Burgos), con 
presupuesto de 408.000 €, en colaboración con el Ayuntamiento de 
Valle de Tobalina que aporta 68.000 €. Se da cuenta a la Junta de 
Gobierno,  de la reciente recepción del mismo por la Diputación y de la 
entrega al Ayuntamiento, según convenio suscrito, a través de  Decreto 
nº 2025006381 de 16/11/2025. 

- Suministro de cincuenta y una Bicicletas Eléctricas para alquiler en seis 
ubicaciones: Oña, Cubo de Bureba, Frías, Santa Gadea, Pancorbo y 
Busto de Bureba. Suministros que se han puesto a disposición de los 
ayuntamientos, quienes, según el convenio firmado, se encargarán de 
su gestión.  

- Realización de consultorías en sostenibilidad energética para 
establecimientos turísticos (veinte participantes). Servicios que han sido 
realizados y ejecutados en su integridad.  

- Adecuación de albergue juvenil en Busto de Bureba, obra que fue 
entregada al Ayuntamiento para su explotación. 

- Construcción de Albergue de la Naturaleza en el edificio anexo a la Casa 
del Parque de San Zadornil (Burgos), con un presupuesto de licitación 
de 495.000 €, ejecutado en colaboración con la Fundación Patrimonio 
Natural de la JCYL que aportará 195.000 € de dicha cantidad.  

- Creación tres áreas de autocaravanas y ampliación de una existente en: 
Medina, Santa Gadea, Silanes y Miraveche con el fin de dotar de 
servicios a este tipo de viajeros.  

- Instalación de vías ferratas en Oña, Pancorbo, Tobera, Bozoó y Silanes 
que convertirán el territorio en un referente nacional.  
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- Suministro e instalación de plataforma digital de gestión turística 
inteligente del destino con chatbot y planificador de viajes, que incluye, 
además, la instalación de siete pantallas interactivas, diez contadores y 
aforadores de personas, seis gafas de realidad virtual y cinco tablets 
para oficinas de turismo;  

- Plan formativo para profesionales y emprendedores del sector turístico, 
se han realizado cuatro cursos.  

- Estudio y Análisis de la experiencia del visitante y la reputación turística 
online del destino. 

- Elaboración de un Plan de marketing turístico para Territorio Obarenes. 

- Servicios de publicidad en seis autocares de líneas regulares de 
transporte de pasajeros por carretera del centro y norte del país (con 
ALSA). 

- Promoción del destino mediante prescriptores (influencers) que han 
realizado dos viajes de familiarización logrando más de cinco millones 
de visualizaciones. 

 
 Se da cuenta del inicio de las dos últimas licitaciones del Plan: la 
adecuación de una nueva vía ciclista que transcurre por seis municipios y 
cuenta con un presupuesto de 135.000 € y la correspondiente a las acciones 
relacionadas con la creación, promoción y comercialización de productos 
turísticos para poner en valor los diferentes recursos generados por las 
actuaciones del PSTD llevadas a cabo hasta el momento que supera los 
235.000 € de importe presupuestado.  
 
 Estas actuaciones se realizarán de aquí a fin de año culminando la 
ejecución del Plan, de lo que se da cuenta a la Junta de Gobierno para su 
conocimiento y ratificación en lo que fuera procedente. 
 
 
 
18. EXPTE.- 2025/47427C.- DACIÓN DE CUENTA DEL ESTADO DE  
EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES PSTD CLUNIA. 
 

Mediante Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la 
Junta de Castilla y León, de 11 de abril de 2024, se concedieron subvenciones 
a diversas Entidades Locales, para la ejecución de los Planes de Sostenibilidad 
Turística incluidos en el Plan Territorial de Sostenibilidad Turística en Destinos 
2023-2026, resultando beneficiaria la Diputación Provincial de Burgos para la 
ejecución del Proyecto de Sostenibilidad Turística «Conventus Iuridicus 
Cluniensis», con una subvención de 2.400.000 euros.(PSTD Clunia). 
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Este plan, que si bien en su redacción primigenia estaba integrado por 
13 actuaciones, tras la autorización de la modificación solicitada por la 
Diputación en fecha 28 de marzo de 2025, (en la que se aprobó la supresión de  
la actuación número 9 del Eje 3, Transición digital, “Implementación ecosistema 
digital integral del sistema turístico del destino” por importe de 175.000 euros,  
así como la eliminación de  la actuación número 12 del Eje 4, Competitividad, 
“Herramienta de gestión turística del destino” por importe de 60.000 euros, 
destinando los créditos de ambas actuaciones a incrementar el importe de la 
actuación número 8 “Proyecto digital de musealización en el yacimiento 
arqueológico de la ciudad romana de Clunia” con una financiación final, tras la 
aprobación, de 618.000 euros.), cuenta en el momento actual con 11 
actuaciones.    

  
El citado plan contempla en su eje 1, Transición verde y sostenible, dos 

actuaciones, que se detallan a continuación:   
 
De un lado, la creación de caminos y señalización digital para la visita de 

recursos del destino, actuación  por importe de 710.000 euros que tiene como 
objetivo impulsar el desarrollo turístico sostenible mediante la eliminación del  
tráfico rodado, proporcionando áreas de aparcamiento e itinerarios que inviten 
al visitante a recorrer el yacimiento a pie, incorporando un sistema de 
información inclusiva con elementos digitales de orientación. Con cargo a esta 
actuación se ha imputado el coste de la redacción del proyecto de ejecución 
con un presupuesto base de licitación de 18.089,50 €. Proyecto que cuenta con 
informe favorable de supervisión de fecha 27/01/2025, informe urbanístico 
favorable y licencia favorable expedida por el Ayuntamiento de Huerta de Rey. 
La licitación de la obra, con un presupuesto base de 657.648,49€, y un plazo 
de ejecución de ocho meses, que se publicó en el perfil del contratante en 
fecha 14 de abril de 2025, reuniéndose la mesa en fecha 16 de mayo. En la 
actualidad  está pendiente de adjudicación a la UTE Blasgón-Valuarte  por 
importe de 657.599,99€, en espera de presentación de la documentación 
requerida y constitución de garantía preceptiva. 

 
La segunda de las actuaciones del eje 1, contempla la creación de un 

pabellón de guardas ubicado entre el teatro y las termas que además de 
garantizar la protección de los guardas,  está dotado de dos aseos de uso 
público.  El pabellón se configura como  un punto de parada e información en el 
recorrido, disponiendo de dos espacios cubiertos, para protegerse de las 
eventuales  inclemencias meteorológicas y centro de  información, bien  de 
forma directa, a través del personal del yacimiento, o a través de señales y 
carteles informativos. La redacción del proyecto se adjudicó por importe de 
ejecución de 7.583,07€, cuenta con informe favorable de supervisión de fecha 
27/01/2025, informe urbanístico favorable y licencia favorable expedida por el 
Ayuntamiento de Huerta de Rey. 
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En la actualidad  el contrato de obra de creación de caminos y 
señalización digital, publicado en la Plataforma de Contratación del Sector 
público en fecha 15 de abril de 2025, con un presupuesto base de licitación de 
174.227,90€ y un plazo de ejecución de seis meses, se encuentra pendiente de 
adjudicación, tras la celebración de la mesa de contratación en fecha 12 de 
mayo de 2025,  a la empresa Transportes y Construcciones Blasgón, S.A. 
(A09052598) por importe de 174.200,00€,en espera de presentación de la 
documentación requerida y constitución de garantía. 

 
El eje 2 del PSTD, Mejora de la eficiencia energética, contempla la 

realización de cuatro actuaciones.  
 
La primera de ellas, mejora de la eficiencia energética mediante la 

sustitución del alumbrado por LED, a su vez contempla dos subactuaciones: la 
primera que comprende la redacción de tres proyectos de  sustitución del 
alumbrado en los municipios de de Vadocondes, Zazuar y Tubilla del Lago y 
cuatro memorias técnicas en las localidades de Huerta del Rey, Baños de 
Valdearados, Valdeande y Peñaranda de Duero, fue adjudicado a la empresa 
Estudios Monier, por importe de 4.616,15 € (IVA incluido), cuya documentación, 
entregada recientemente está  pendiente de informe favorable de supervisión y 
ulterior  aprobación. La segunda de las subactuaciones es la relativa al contrato 
de sustitución del alumbrado, cuyo expediente se está ultimando en fase de 
preparación, para proceder a su licitación.  

 
La segunda de las actuaciones de este eje, con un presupuesto base de 

licitación de 204.383,51€,  tiene por objeto el impulso a la movilidad sostenible 
a través del uso de bicicletas eléctricas y hangares de estacionamiento. Se 
pretende contratar el suministro de dieciocho bicicletas eléctricas, situadas en 
las localidades de Arauzo de Miel, Baños del Valdearados, Caleruega, Huerta 
de Rey, Peñalba de Castro y Peñaranda de Duero, equipada cada una de ellas 
con chaleco reflectante y casco homologado, seis hangares de 
estacionamiento antirrobo con puntos de recarga y anclaje incluidos y de 
software y app que permitan la gestión del alquiler de las bicicletas, la apertura 
automática de los hangares y el pago seguro del servicio de préstamo.  El 
contrato, con un plazo de ejecución de nueve meses, fue formalizado en fecha 
8 de abril de 2025 con el  Instituto Tecnológico de Castilla y León, por importe 
de 171.820,00€ IVA incluido. 

 
La tercera de las actuaciones del eje 2, que pretende el fomento del 

vehículo eléctrico, a su vez contempla dos subactuaciones. La primera de ellas, 
con un presupuesto base de licitación de  48.241,06€,  relativa a la adquisición 
de una furgoneta, con motorización 100% eléctrica con adaptación a personas 
con movilidad reducida, fue adjudicada a la mercantil Stellantis&You España, 
S.L. por importe de 46.040,50€.  Vehículo ya entregado y a disposición de de la 
Diputación desde fecha 30 de mayo.  
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La segunda de las subactuaciones es la tendente al suministro, 

instalación y puesta en marcha de dos terminales dobles de recarga para 
vehículos eléctricos en el parking exterior y de uso público, y un terminal 

monofásico en el interior del recinto para uso propio, intentando promover de 

este modo opciones de transporte más respetuosas con el medio ambiente y, 
por consiguiente, la reducción de la huella de carbono. El contrato, con un 
presupuesto base de licitación de 63.462,08 € fue  formalizado con la empresa 
Tifema en fecha 3 de junio de 2025  por un importe de 39.749,55€ IVA incluido,  
y un plazo de ejecución de seis meses. 

 
La cuarta y última de las actuaciones de este eje, con un presupuesto 

base de licitación de 45.702,33€, es la relativa al apoyo a la implementación de 
medidas de sostenibilidad energética en empresas turísticas mediante la 
realización de auditorías energéticas en dieciocho establecimientos, ubicados 
en el ámbito territorial del Plan de Sostenibilidad Turística en Destino 
Conventus Iuridicus Cluniensis, encaminadas a la mejora de instalaciones que 
faciliten la prestación de servicios, garanticen la reducción de insumos y costes 
energéticos para el confort de los usuarios, y promocionen la transición del uso 
de energías renovables. Contrato formalizado con la empresa Letter 
Ingenieros, por importe de 32.823,67€ y ya ejecutado, cuyos resultados se 
pusieron de manifiesto y a disposición de la Diputación, en fecha 21 de mayo 
de 2025. 

 
El eje 3 del Plan, Transición digital, comprende 3 actuaciones.  
 
La primera de ellas, relativa a la digitalización de las figuras e 

inscripciones subterráneas localizadas en el interior de un karst modificado del 
espacio denominado “Santuario” dentro de Cueva Román, con un presupuesto 
base de 34.485,00€, fue adjudicado a la empresa  Mystic Design, S.L. por un 
importe de 33.018,48€  y vinculada a esta licitación, la segunda actuación, tiene 
por objeto la asistencia arqueológica y espeleológica, con medios de control 
específicos de entrada en la cueva, dada la gran dificultad de la progresión al 
interior de la misma, contrato adjudicado a la Universidad de Zaragoza, por 
idéntico importe al fijado en el presupuesto base de licitación, 29.403,00 €, IVA 
incluido. Ambos contratos han sido ya ejecutados. 

 
La tercera de las actuaciones de este eje del Plan, tiene por objeto la 

adquisición de un sistema completo que abarque todas las necesidades 
audiovisuales que se presenten en el museo del Yacimiento arqueológico de 
Clunia. Con un presupuesto base de licitación de 570.000,00€, se está  
procedido a la tramitación anticipada de este contrato. 

 
Finalmente, el eje 4 del Plan, Competitividad, integra 4 actuaciones. 
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La primera de ellas, Plan de señalización,  tiene por objeto el diseño de 
un Plan Director para la señalización homogénea de los recursos turísticos 
relacionados con los vestigios romanos en el territorio, que incida en una mayor 
visibilidad del Yacimiento romano de Clunia. La actuación, con un presupuesto 
base de licitación de 100.000€, está integrada por dos subactuaciones, la 
primera de ellas tiene por objeto la señalética mediante indicadores verticales 
en diferentes ubicaciones de distintos  tramos de carreteras,  cuyos permisos 
se están tramitando en la actualidad, tanto con la Junta de Castilla y León 
como con el Ministerio de Fomento.  La segunda de las subactuaciones 
contempla la señalización digital del Yacimiento, dotando de contenido los 
dispositivos digitales de orientación contemplados en el proyecto de 
señalización de caminos.  

 
 La segunda, Plan de comunicación y sensibilización y marca turística, 

comprende, a su vez dos subactuaciones: de un lado la subactuación  de 
redacción y desarrollo de un Plan de Comunicación y Sensibilización y compra 
de medios para una campaña de publicidad local de la oferta turística del 
yacimiento arqueológico de Clunia, contrato con un presupuesto base de 
16.940,00€, adjudicado a la empresa 4X4 Comunicación Relaciones públicas & 
eventos S.L. por importe de 16.456,00 euros, IV.A. Incluido, con un plazo de 
ejecución hasta fecha 31 de diciembre de 2025, y de otro, la subactuación de 
redacción y desarrollo de un Manual de uso de Marca Turística y Landing page 
del Yacimiento arqueológico de Clunia, necesario para la puesta en valor de la 
imagen identificativa del yacimiento, contrato adjudicado a Dña. Raquel Martín 
Fernández por el presupuesto base de licitación, 3.630,00€,  I.V.A. incluido y  
ya finalizado. 

 
La tercera de las intervenciones del eje 4, tiene por objeto actuaciones 

de adecuación, embellecimiento y puesta en valor del destino Baños de 
Valdearados. El proyecto de ejecución de las  obras de reforma y 
acondicionamiento exterior de los pabellones de la Villa Romana de Santa Cruz 
en Baños de Valdearados cuenta con un presupuesto base de licitación de de 
158.389,00 € (IVA incluido)  y un plazo de ejecución de cuatro meses.  
Proyecto que cuenta con informe favorable de supervisión de fecha 22/04/2025 
e informe urbanístico favorable. En fecha 29 de mayo de 2025,  se ordenó 
mediante decreto nº 2025005794  la preparación del expediente conducente al 
inicio de la celebración de  este contrato, actualmente queda pendiente la 
aprobación del PCAP. 

 
La última de las actuaciones de este eje, y del plan, Smart Office: 

gobernanza y gestión del PSTD  tiene por objeto la prestación del Servicio 
Técnico para la gestión integral del Plan de Sostenibilidad, por el medio propio 
personificado Tragsatec, encargo formalizado en fecha 18 de octubre de 2024 
por importe de 85.565,71€. Encargo actualmente en ejecución y  objeto de 
seguimiento mediante reuniones de carácter semanal e informes mensuales de 
las actuaciones técnicas realizadas. 
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 Estas actuaciones se realizarán de aquí hasta finales de febrero de 
2016, plazo de ejecución del Plan, de lo que se da cuenta a la Junta de 
Gobierno para su conocimiento y ratificación en lo que fuera procedente. 
 
 
19. ASUNTOS DE PROTOCOLO.  
 

No se presentaron.  
 

 
20. ASUNTOS DE URGENCIA. 
 

El Sr. Secretario General da cuenta de los asuntos remitidos por las 
Unidades Administrativas de Bienestar Social y Patrimonio y Mantenimiento, 
después de haberse cursado la Convocatoria.  

  
Enterada ampliamente la Junta de Gobierno, tras declarar por 

unanimidad en forma legal la urgencia de dichos asuntos, adoptó, igualmente 
por unanimidad, los siguientes  acuerdos: 
 
20.1. EXPTE.- 2024/00052046C.- RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA 
PÚBLICA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES PARA 
LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO PARA EL EJERCICIO 2025 
 
 PRIMERO: Con fecha 27 de diciembre de 2024 la Diputación Provincial 
de Burgos acuerda convocar subvenciones para Organizaciones No 
Gubernamentales para la financiación de Proyectos de Cooperación al 
Desarrollo para el año 2025, cuyo extracto fue publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Burgos nº 15, de 23 de enero de 2025. 

SEGUNDO: Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a tenor 
del Informe de gestión de la Unidad Administrativa de Bienestar Social e 
Igualdad, se constatan los siguientes extremos: 
 

 19 solicitantes cumplen los requisitos establecidos en la 
convocatoria para Proyectos de Cooperación y alcanzan la 
puntuación mínima de 61 puntos, de conformidad con la Base 
Undécima de la Convocatoria. 

 1 solicitante (MISIÓN ESPERANZA) es desestimado por no cumplir 
los requisitos establecidos en la Base Octava de la Convocatoria, 
presentando solo la solicitud y no el resto de la documentación 
establecida en dicha base, habiéndosele requerido su presentación 
sin haber obtenido respuesta y procediendo, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPAC) a tenerle por desistido de su petición. 
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 Consta en el expediente los siguientes informes suscritos por un 
técnico de la Unidad Administrativa de Bienestar Social e Igualdad: 

o Informe de Valoración pormenorizada de todos los proyectos 
presentados, conforme a los criterios establecidos en la 
Convocatoria, con indicación y motivación de la puntuación 
asignada por cada criterio evaluable. 

o Informe de proyectos presentados por países y sectores. 
o Cuadro Resumen de Baremación en el que se incluye la 

valoración de cada uno de los solicitantes, con indicación de 
los beneficiarios, cuantía a conceder y a justificar, así como 
indicación de aquellos a los que se les desestima la solicitud 
de subvención, junto a su causa. 

o Cuadro Resumen de Baremación con puntuación disgregada. 
 Los beneficiarios incluidos en la propuesta de resolución no tienen 

pendiente de ingresar deudas en ejecutiva de cantidades por 
reintegro de subvenciones concedidas por la Diputación Provincial de 
Burgos o sus Organismos Autónomos y entes dependientes. 

 Los beneficiarios incluidos en la propuesta de resolución no tienen 
pendiente la presentación de documentación justificativa de 
subvenciones anteriores, tramitadas por esta Unidad gestora, fuera 
del plazo establecido para ello. 

 
TERCERO: De conformidad con la Diligencia incorporada al expediente, 

la Comisión de Acción Social, en reunión ordinaria de fecha 19/06/2025, una 
vez informada de, conforme a la legislación vigente, las causas y posibles 
situaciones que puedan calificarse de conflicto de intereses y manifestando la 
ausencia de las mismas en cada uno de sus miembros, procede a la 
evaluación de las solicitudes presentadas, arrojándose las siguientes 
conclusiones: 
 
 

 Valorados de forma individualizada los Proyectos presentados y 
aplicados los criterios objetivos de otorgamiento establecidos en la Base 
Undécima de la Convocatoria, se obtiene la siguiente relación (ordenada 
por orden de prelación en función de la puntuación obtenida), en la que 
se incluyen los importes a subvencionar, calculados proporcionalmente 
al número de puntos obtenidos sobre la cuantía solicitada, que no serán 
superiores a los valores solicitados y/o costes reales estimados de los 
proyectos valorados, siendo la siguiente: 

 

EXPEDIENTE NOMBRE ONG CIF  

COSTE 
TOTAL 

PROYECTO  
PRESENTADO  

EN LA 
SOLICITUD 

PROYECTO PAÍS PTS 

IMPORTE 
SOLICITADO 
Y/O MÁXIMO 
SOLICITABLE 

% 

PROPUESTA  
INICIAL 
SEGÚN  

PUNTUACIÓN 
2025 

2025/00028144B 
FUNDACION UNICEF  

COMITE ESPAÑOL 
G84451087 573.061,01 € 

Mejora del Derecho Humano a la 
educación a través de la mejora en el 
acceso a agua, saneamiento e higiene 
en las escuelas y comunidades rurales. 
Guinea Bissau 

GUINEA 
BISÁU 

97 32.000,00 € 93,67% 29.974,00 € 
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EXPEDIENTE NOMBRE ONG CIF  

COSTE 
TOTAL 

PROYECTO  
PRESENTADO  

EN LA 
SOLICITUD 

PROYECTO PAÍS PTS 

IMPORTE 
SOLICITADO 
Y/O MÁXIMO 
SOLICITABLE 

% 

PROPUESTA  
INICIAL 
SEGÚN  

PUNTUACIÓN 
2025 

2025/00028178E 
ONG ACCION SIN 

FRONTERAS 
G30256655 96.637,11 € 

La agricultura familiar. Una herramienta  
para favorecer el derecho a la 
alimentación de mujeres indígenas y 
sus familias en San Cristóbal Verapaz, 
Guatemala 

GUATEMALA 95 32.000,00 € 89,44% 28.623,00 € 

2025/00028344G 
ASAMBLEA DE  

COOPERACION POR LA  
PAZ 

G80176845 112.783,36 € 
Comunidad de Chimiyá (Guatemala) 
trabajando por el Derecho Humano al 
agua. 

GUATEMALA 95 32.000,00 € 89,44% 28.623,00 € 

2025/00028519H 
ASOCIACION TIERRA 

SIN MALES 
G42161539 53.639,96 € 

Aumentar las capacidades de 
resiliencia de las Comunidades 
Rurales. Guinea Bisáu  

GUINEA 
BISÁU 

95 32.000,00 € 89,44% 28.623,00 € 

2025/00028707E 

AMYCOS 
ORGANIZACION  

NO GUBERNAMENTAL  
PARA LA 

COOPERACION  
SOLIDARIA 

G09310749 257.245,00 € 

Contribuir al alcance del Derecho 
Humano al agua a la población 
Quechuade la Comunidad de 
Duraznos, Municipio de Colomi, 
Departamento de Cochabamba 
( Bolivia)  

BOLIVIA 95 32.000,00 € 89,44% 28.623,00 € 

2025/00028044A 

COOPERACION  
VICENCIANA PARA EL  

DESARROLLO - 
ACCION  

MISIONERA 

G81596231 78.316,71 € 

Desarrollo agrario en la comunidad 
rural de Chalocuane para reducir el 
riesgo de inseguridad alimentaria y 
proporcionar la generación de ingresos 
que permita  
satisfacer las necesidades básicas de  
supervivencia a las familias integrantes  
de la asociación MUDLAXIHI 

MOZAMBIQUE 94 32.000,00 € 87,33% 27.947,00 € 

2025/00028189X 
FUNDACION AMIGOS 

DE 
MONKOLE 

G87884623 53.636,52 € 

Garantizar el acceso equitativo a una 
educación de calidad y fomento del  
emprendimiento como herramienta 
para  
el empoderamiento económico de 
mujeres jóvenes en Kinshana, RD 
Congo  

R.D CONGO  93 32.000,00 € 85,22% 27.272,00 € 

2025/00028126Q MISION AMERICA G80798242 54.955,06 € 

Segunda fase del Proyecto - 
Construimos una comunidad 
educadora y resiliente en el Alto, 
Bolivia  

BOLIVIA 92 32.000,00 € 83,11% 26.596,00 € 

2025/00028338K CRUZ ROJA ESPAÑOLA Q2866001G 46.654,00 € 
Acceso al recurso hídrico y resiliencia  
climática en Pimientilla, Sulaco 

HONDURAS 92 32.000,00 € 83,11% 26.596,00 € 

2025/00028385E 

ANVO, ASOCIACIÓN 
PARA  

LA AYUDA AL  
DESARROLLO 

INTEGRAL  
PUEBLOS ÁFRICA Y  

ÁMERICA 

G09410697 143.750,00 € 

Compra de maquinaria agrícola para 
mejorar la productividad agrícola. Así 
como la innovación en técnicas de 
agricultura sostenible que garantice la 
seguridad alimentaria de los poblados 
del Notto Diobass  

SENEGAL 91 32.000,00 € 81,00% 25.920,00 € 

2025/00028361K FUNDACION DILAYA G87074662 39.988,19 € 

Fortalecimiento del Derecho a la 
educación de los menores en el hogar 
Notre Dame de la Merci (Ngovayang, 
Camerun) a través de la mejora de las 
infraestructuras del centro destinadas a 
su alimentación ( segunda fase)  

CAMERÚN 90 31.824,50 € 80,00% 25.460,00 € 

2025/00028499K 
FUNDACION HOSPITAL  

MAYO REY 
G09484510 14.600,00 € 

Adquisición de Equipo AUTOCLAVE 
AUTESTER ST DRYPV III 80 L para la  
mejora de las condiciones de 
intervención sanitaria en el hospital 
Foundation Mayo Rey situado en Rey 
Bouba, región de Garoua, Camerún  

CAMERÚN 89 10.880,00 € 77,89% 8.475,00 € 

2025/00028379Q 
FUNDACION SIEMPRE  

ADELANTE 
G84021120 21.340,48 € 

Dotación de mobiliario y otros enseres 
para sala polivalente de la escuela 
"MARIE IMMACULÉE”, de Brazazaville 
(República del Congo)  

R.D CONGO  88 17.000,00 € 75,78% 12.883,00 € 

2025/00046495P 
ASOCIACIÓN 

ENTREPUEBLOS 
G58544057 74.544,76 € 

Promover la justicia híbrica con 
equidad en el sector rural del Distrito 
de Tecoluca, San Vicente Sur y 
Suchitoto, Cuscatlán Norte, a través 
del fortalecimiento de 10 sistemas 
autogestionados comunitarios de agua 

EL SALVADOR 88 32.000,00 € 75,78% 24.249,00 € 

2025/00028419X 
SOLIDARIDAD, 
EDUCACION Y  

DESARROLLO - SED 
G80547565 50.280,28 € 

Promoción del Derecho a una 
educación inclusiva y de calidad a 
través de las TIC para la infancia y 
juventud de la cuidad  
de Manhiça (Mozambique)  

MOZAMBIQUE 87 4.000,00 € 73,67% 2.947,00 € 



70 
 

EXPEDIENTE NOMBRE ONG CIF  

COSTE 
TOTAL 

PROYECTO  
PRESENTADO  

EN LA 
SOLICITUD 

PROYECTO PAÍS PTS 

IMPORTE 
SOLICITADO 
Y/O MÁXIMO 
SOLICITABLE 

% 

PROPUESTA  
INICIAL 
SEGÚN  

PUNTUACIÓN 
2025 

2025/00028342W 

MANOS UNIDAS 
COMITE  

CATOLICO DE LA 
CAMPAÑA CONTRA EL  

HAMBRE 

G28567790 149.903,93 € 

Desarrollar la autonomía económica, 
liderazgo comunitario y convivencia 
libre de las mujeres, basada en zonas 
vulnerables de los Departamentos de 
la Libertad y San Salvador  

EL SALVADOR 85 32.000,00 € 69,44% 22.223,00 € 

2025/00028406C 

ASOCIACION 
PROYECTO 

RUBARE BURGOS CON  
AFRICA 

G09549973 37.750,00 € 

Dotar de Bienes materiales para la 
salud y el desarrollo y dotación material 
escolar a la población de la isla de 
Idwji, dotar de materiales para la salud 
y el desarrollo y dotar de material 
escolar a la población (República del 
Congo) 

R.D CONGO  84 28.550,00 € 67,33% 19.224,00 € 

2025/00028510D 

ASOCIACIÓN 
COLECTIVO 

MEMORIA VIVA DE LOS  
PUEBLOS 

G09607128 39.970,00 € 

Centro de formación de buenas 
prácticas en agroecología y ganadería 
sustentable para jóvenes y mujeres en 
condición de desempleo de la 
Comunidad de Buria,  Estado de Lara. 
Venezuela  

VENEZUELA 81 31.976,00 € 61,00% 19.506,00 € 

2025/00028171S 

ASOCIACIÓN AMAP - 
ASOCIACIÓN PARA 
AYUDA A PUEBLOS 

NECESITADOS 

G84985753 40.000,00 € 

Fortalecimiento del Derecho a la 
alimentación de las Comunidades 
Locales de las zonas rurales de 
Byblos, Líbano a través de la 
producción agrícola sostenible y de la 
capacitación  

LÍBANO 74 28.980,58 € 47,33% 13.718,00 € 

2025/00028517Q MISION ESPERANZA G0935627 39.891,66 € 

Ampliación de instalaciones 
educativas:  
Construcciones de dos aulas y 
ejecución de envolvente de dos aulas 
con la estructura ya existente: Caserío 
deMiraflores - Municipio de Castilla - 
Piura - Perú  

PERÚ - 31.913,33 € 0,00% 
Desestimar - 
Art. 68 LPAC 

       TOTAL 
427.482,00 

€ 

 

 Visto que el conjunto de las cuantías solicitadas correspondientes a las 
solicitudes valoradas positivamente -por haber alcanzado la puntuación 
mínima de 61 puntos- excede del crédito de la consignación 
presupuestaria establecida (175.000,00 €), se configura un orden de 
prelación en función de la puntuación obtenida en la valoración y se 
asignan las subvenciones hasta ese límite, tal y como establece el 
apartado 4 de la Base Duodécima de la convocatoria, resultando 
subvencionados, por lo tanto, los proyectos que mayor puntuación han 
obtenido hasta agotar la cantidad indicada, siendo los siguientes: 

 

EXPEDIENTE NOMBRE ONG  CIF  

COSTE TOTAL 
PROYECTO 

PRESENTADO 
EN LA 

SOLICITUD 

PRESUPUESTO 
ACEPTADO 
DEFINITIVO 
(A justificar) 

PROYECTO PAÍS PTS 
PROPUEST

A 
DEFINITIVA 

2025/00028144B 
FUNDACION UNICEF 

COMITE ESPAÑOL 
G84451087 573.061,01 € 37.467,00 € 

Mejora del Derecho Humano a la 
educación a través de la mejora en el 
acceso a agua, saneamiento e higiene en 
las escuelas  y comunidades rurales. 
Guinea Bissau 

GUINEA 
BISSAU 

97 29.974,00 € 

2025/00028178E 
ONG ACCION SIN 

FRONTERAS 
G30256655 96.637,11 € 35.778,00 € 

La agricultura familiar. Una herramienta 
para favorecer el derecho a la 
alimentación de mujeres indígenas y sus 
familias en San Cristóbal Verapaz, 
Guatemala 

GUATEMALA 95 28.623,00 € 

2025/00028344G 
ASAMBLEA DE 

COOPERACION POR LA 
PAZ 

G80176845 112.783,36 € 35.778,00 € 
Comunidad de Chimiyá (Guatemala) 
trabajando por el Derecho Humano al 
agua.  

GUATEMALA 95 28.623,00 € 
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EXPEDIENTE NOMBRE ONG  CIF  

COSTE TOTAL 
PROYECTO 

PRESENTADO 
EN LA 

SOLICITUD 

PRESUPUESTO 
ACEPTADO 
DEFINITIVO 
(A justificar) 

PROYECTO PAÍS PTS 
PROPUEST

A 
DEFINITIVA 

2025/00028519H 
ASOCIACION TIERRA 

SIN MALES 
G42161539 53.639,96 € 35.778,00 € 

Aumentar las capacidades de resiliencia 
de las Comunidades Rurales. Guinea 
Bisáu  

GUINEA BISÁU 95 28.623,00 € 

2025/00028707E 

AMYCOS 
ORGANIZACION NO 
GUBERNAMENTAL 

PARA LA 
COOPERACION 

SOLIDARIA 

G09310749 257.245,00 € 35.778,00 € 

Contribuir al alcance del Derecho Humano 
al agua a la población Quechua de la 
Comunidad de Duraznos, Municipio de 
Colomi, Departamento de Cochabamba 
(Bolivia)  

BOLIVIA 95 28.623,00 € 

2025/00028044A 

COOPERACION 
VICENCIANA PARA EL 

DESARROLLO - ACCION 
MISIONERA 

G81596231 78.316,71 € 34.933,00 € 

Desarrollo agrario en la comunidad rural 
de Chalocuane para reducir el riesgo de 
inseguridad alimentaria y proporcionar la 
generación de ingresos que permita 
satisfacer las necesidades básicas de 
supervivencia a las familias integrantes de 
la asociación MUDLAXIHI 

MOZAMBIQUE 94 27.947,00 € 

      TOTAL 172.413,00 € 

      REMANENTE 2.587,00 € 

 

 A tenor de lo dispuesto en el apartado 6 de la Base Duodécima, en caso 
de que siendo insuficiente la cantidad total para financiar todos los 
proyectos, quede algún resto disponible (2.587,00 €) y este no fuera 
suficiente para financiar el proyecto que corresponda según puntuación, 
se comunicará al posible beneficiario para que indique si le interesa 
adaptar su proyecto a este sobrante. Si la respuesta es negativa se 
podrá efectuar el mismo ofrecimiento a las posteriores entidades 
beneficiarias, por orden de puntuación. 
 

 Con fecha 19 de mayo del 2025 se comunicó a la ONG “FUNDACIÓN 
AMIGOS DE MONKOLE” dicho ofrecimiento, que ha sido aceptado por 
escrito presentado en fecha 19 de mayo del actual, con número de 
Registro General de Entrada 2025018685, resultando: 

 

EXPEDIENTE  NOMBRE ONG   CIF  

COSTE TOTAL 
PROYECTO 

PRESENTADO 
EN LA 

SOLICITUD 

PRESUPUESTO 
ACEPTADO 
DEFINITIVO 
(A justificar) 

PROYECTO PAÍS PTS 
PROPUESTA 
DEFINITIVA 

2025/00028189X 
FUNDACION AMIGOS DE 

MONKOLE 
G87884623 53.636,52 € 3.233,75 € 

Garantizar el acceso equitativo a una 
educación de calidad y fomento del 
emprendimiento como herramienta para el 
empoderamiento económico de mujeres 
jóvenes en Kinshana, RD Congo  

R.D CONGO  93 2.587,00 € 

 
Vistos todos los informes contenidos en el expediente y en los 

expedientes relacionados, entre los que se incluyen los informes emitidos 
favorablemente por la Junta de Castilla y León de Sostenibilidad Financiera y 
de Inexistencia de Duplicidades, la valoración anterior y el Dictamen favorable 
de la Comisión Informativa de Acción Social, en sesión ordinaria celebrada el 
19/06/2025, considerándose como Acta de la Comisión de Valoración al actuar 
aquella como tal, todo ello de conformidad con la Diligencia incorporada en el 
expediente. 
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Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 
 

Primero.- Estimar las solicitudes, conceder las subvenciones, disponer 
del gasto, así como reconocer la obligación y ordenar el pago, a modo de 
anticipo, por un importe global de 175.000,00 €, con cargo a la aplicación 
presupuestaría núm. 38.2311.480.02/17.2, del presupuesto provincial del 
ejercicio 2025 (Documento contable A 12025000000157), a las entidades que 
se relacionan y en las cuantías que se especifican en la propuesta definitiva: 
 

EXPEDIENTE NOMBRE ONG  CIF  

COSTE TOTAL 
PROYECTO 

PRESENTADO EN 
LA SOLICITUD 

PRESUPUESTO 
ACEPTADO 
DEFINITIVO 
(A justificar) 

PROYECTO PAÍS PTS 
PROPUESTA 
DEFINITIVA 

2025/00028144B 
FUNDACION UNICEF 

COMITE ESPAÑOL 
G84451087 573.061,01 € 37.467,00 € 

Mejora del Derecho Humano a la educación a través 
de la mejora en el acceso a agua, saneamiento e 
higiene en las escuelas y comunidades rurales. 
Guinea Bissau 

GUINEA BISSAU 97 29.974,00 € 

2025/00028178E 
ONG ACCION SIN 

FRONTERAS 
G30256655 96.637,11 € 35.778,00 € 

La agricultura familiar. Una herramienta para 
favorecer el derecho a la alimentación de mujeres 
indígenas y sus familias en San Cristóbal Verapaz, 
Guatemala 

GUATEMALA 95 28.623,00 € 

2025/00028344G 
ASAMBLEA DE 

COOPERACION POR LA 
PAZ 

G80176845 112.783,36 € 35.778,00 € 
Comunidad de Chimiyá (Guatemala) trabajando por 
el Derecho Humano al agua.  

GUATEMALA 95 28.623,00 € 

2025/00028519H 
ASOCIACION TIERRA 

SIN MALES 
G42161539 53.639,96 € 35.778,00 € 

Aumentar las capacidades de resiliencia de las 
Comunidades Rurales. Guinea Bisáu  

GUINEA BISÁU 95 28.623,00 € 

2025/00028707E 

AMYCOS 
ORGANIZACION NO 
GUBERNAMENTAL 

PARA LA 
COOPERACION 

SOLIDARIA 

G09310749 257.245,00 € 35.778,00 € 

Contribuir al alcance del Derecho Humano al agua a 
la población Quechua de la Comunidad de Duraznos, 
Municipio de Colomi, Departamento de Cochabamba 
(Bolivia)  

BOLIVIA 95 28.623,00 € 

2025/00028044A 

COOPERACION 
VICENCIANA PARA EL 

DESARROLLO - ACCION 
MISIONERA 

G81596231 78.316,71 € 34.933,00 € 

Desarrollo agrario en la comunidad rural de 
Chalocuane para reducir el riesgo de inseguridad 
alimentaria y proporcionar la generación de ingresos 
que permita satisfacer las necesidades básicas de 
supervivencia a las familias integrantes de la 
asociación MUDLAXIHI 

MOZAMBIQUE 94 27.947,00 € 

2025/00028189X 
FUNDACION AMIGOS 

DE MONKOLE 
G87884623 53.636,52 € 3.233,75 € 

Garantizar el acceso equitativo a una educación de 
calidad y fomento del emprendimiento como 
herramienta para el empoderamiento económico de 
mujeres jóvenes en Kinshana, RD Congo  

R.D CONGO  93 2.587,00 € 

      TOTAL 175.000,00 € 

 
 
Segundo.- Una vez excedido el crédito de la consignación 

presupuestaria establecida (175.000,000 €) con la estimación de las solicitudes 
anteriores, desestimar las solicitudes que a continuación se detallan: 
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EXPEDIENTE NOMBRE ONG CIF  

COSTE TOTAL 
PROYECTO  

PRESENTADO  
EN LA 

SOLICITUD 

PROYECTO PAÍS PROPUESTA 

2025/00028126Q MISION AMERICA G80798242 54.955,06 € 
Segunda fase del Proyecto - Construimos una comunidad 
educadora y resiliente en el Alto, Bolivia  

BOLIVIA Desestimar 

2025/00028338K CRUZ ROJA ESPAÑOLA Q2866001G 46.654,00 € 
Acceso al recurso hídrico y resiliencia climática en 
Pimientilla, Sulaco 

HONDURAS Desestimar 

2025/00028385E 

ANVO, ASOCIACIÓN PARA  
LA AYUDA AL DESARROLLO INTEGRAL  

PUEBLOS ÁFRICA Y  
ÁMERICA 

G09410697 143.750,00 € 

Compra de maquinaria agrícola para mejorar la 
productividad agrícola. Así como la innovación en técnicas 
de agricultura sostenible que garantice la seguridad 
alimentaria de los poblados del Notto Diobass  

SENEGAL Desestimar 

2025/00028361K FUNDACION DILAYA G87074662 39.988,19 € 

Fortalecimiento del Derecho a la  educación de los 
menores en el hogar Notre Dame de la Merci (Ngovayang ,  
Camerun) a través de la mejora de las infraestructuras del 
centro destinadas a su alimentación ( segunda fase)  

CAMERÚN Desestimar 

2025/00028499K 
FUNDACION HOSPITAL  

MAYO REY 
G09484510 14.600,00 € 

Adquisición de Equipo AUTOCLAVE AUTESTER ST 
DRYPV III 80 L para la mejora de las condiciones de  
intervención sanitaria en el hospital Foundation Mayo Rey 
situado en Rey Bouba, región de Garoua, Camerún  

CAMERÚN Desestimar 

2025/00028379Q 
FUNDACION SIEMPRE  

ADELANTE 
G84021120 21.340,48 € 

Dotación de mobiliario y otros enseres para sala 
polivalente de la escuela "MARIE IMMACULÉE”, de 
Brazazaville (República del Congo)  

R.D CONGO  Desestimar 

2025/00046495P ASOCIACIÓN ENTREPUEBLOS G58544057 74.544,76 € 

Promover la justicia híbrica con equidad en el sector rural 
del Distrito de Tecoluca, San Vicente Sur y Suchitoto, 
Cuscatlán Norte, a través del fortalecimiento de 10 
sistemas autogestionados comunitarios de agua 

EL SALVADOR Desestimar 

2025/00028419X 
SOLIDARIDAD, EDUCACION Y  

DESARROLLO - SED 
G80547565 50.280,28 € 

Promoción del Derecho a una educación inclusiva y de 
calidad a través de las TIC para la infancia y juventud de la 
cuidad de Manhiça (Mozambique)  

MOZAMBIQUE Desestimar 

2025/00028342W 
MANOS UNIDAS COMITE  

CATOLICO DE LA CAMPAÑA CONTRA EL  
HAMBRE 

G28567790 149.903,93 € 

Desarrollar la autonomía económica, liderazgo comunitario 
y convivencia libre de las mujeres, basada en zonas 
vulnerables de los Departamentos de la Libertad y San 
Salvador  

EL SALVADOR Desestimar 

2025/00028406C 
ASOCIACION PROYECTO 
RUBARE BURGOS CON  

AFRICA 
G09549973 37.750,00 € 

Dotar de Bienes materiales para la salud y el desarrollo y 
dotación material escolar a la población de la isla de Idwji, 
dotar de materiales para la salud y el desarrollo y dotar de 
material escolar a la población (República del Congo) 

R.D CONGO  Desestimar 

2025/00028510D 
ASOCIACIÓN COLECTIVO 

MEMORIA VIVA DE LOS  
PUEBLOS 

G09607128 39.970,00 € 

Centro de formación de buenas prácticas en agroecología 
y ganadería sustentable para jóvenes y mujeres en 
condición de desempleo de la Comunidad de Buria,  
Estado de Lara. Venezuela  

VENEZUELA Desestimar 

2025/00028171S 
ASOCIACIÓN AMAP - 

ASOCIACIÓN PARA AYUDA A PUEBLOS 
NECESITADOS 

G84985753 40.000,00 € 

Fortalecimiento del Derecho a la  alimentación de las 
Comunidades Locales de las zonas rurales de Byblos,  
Líbano a través de la producción agrícola sostenible y de 
la capacitación  

LÍBANO Desestimar 

 

 

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPAC), tener por desistido de su petición a la 
entidad que a continuación se detalla: 
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EXPEDIENTE NOMBRE ONG  CIF  

COSTE TOTAL 
PROYECTO  

PRESENTADO  
EN LA 

SOLICITUD 

PROYECTO PAÍS PROPUESTA 

2025/00028517Q MISION ESPERANZA G0935627 39.891,66 € 

Ampliación de instalaciones educativas: Construcciones de 
dos aulas y ejecución de envolvente de dos aulas con la 
estructura ya existente: Caserío de Miraflores - Municipio 
de Castilla - Piura - Perú  

PERÚ Desestimar 

 

Cuarto.- Notificar a los interesados el presente acuerdo y publicar el 
mismo, para general conocimiento de los interesados, en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Burgos, en el Tablón de Edictos y Anuncios electrónico de esta 
Corporación y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en los términos 
del artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, modificado por el artículo 30 de la Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre de racionalización del sector público y otras medidas de reforma 
administrativa. 
 
 
20.2.- EXPTE.- 2025/00035508S.- APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DE 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR LA CONCLUSIÓN, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE UN ACUERDO MARCO PARA 
LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR 
LOS AYUNTAMIENTOS ADHERIDOS A LA CENTRAL DE CONTRATACIÓN 
DE LA DIPUTACIÓN DE BURGOS Y LA PROPIA DIPUTACIÓN. AÑO 2025. 
 

A través de Providencia de inicio  de 31 de enero de 2023, dictada por la 
Vicepresidenta tercera y el Diputado responsable del SAJUMA, se acordó el 
inicio del procedimiento de contratación arriba referenciado.  

 El expediente de contratación, ha sido incoado por la Sección de 
Patrimonio y Mantenimiento (SAJUMA) en virtud de la encomienda recibida a 
tal fin, por acuerdo del Pleno de fecha 2 de marzo de 2012, por el que se llevó 
a efecto la creación de la Central de Contratación (CC).  

 Dicha CC se configura como un servicio especializado de contratación 
centralizada a nivel provincial, encargada de la contratación de bienes y 
servicios que por sus especiales características sean susceptibles de ser 
utilizados con carácter general, a fin de dar servicio a las Entidades Locales de 
la provincia y entes instrumentales de ellas dependientes y, en su caso, a los 
propios Servicios de la Diputación Provincial y sus entes instrumentales.  

 La CC, dada su configuración legal, se ordena, en consecuencia, como 
un servicio provincial, de conformidad con lo previsto en el art. 228.2 de la 
LCSP, fruto de la interrelación normativa de lo dispuesto en el art. 36. 1, b) y c) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LBRL), - que define como competencia de las Diputaciones Provinciales, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica con los municipios de la 
provincia, especialmente con los de menor capacidad económica y de gestión y 
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la prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal, con el fin de 
asegurar la prestación integral y adecuada por los municipios de la provincia, 
tanto desde el punto de vista de eficiencia técnica como económica, de los 
servicios de la competencia municipal -, con la regulación de la racionalización 
técnica de la contratación, contenida en el Capítulo II del Título I, de la LCSP.  

 Servicio provincial que, a partir de la nueva regulación competencial del 
artículo 36 de la LBRL, tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local 
(LRSAL), se configura para la Diputación Provincial, desde el 1 de enero de 
2014, como una competencia propia su prestación a los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes, con el fin de favorecer, minorando 
costes y simplificando los expedientes, a los municipios de la provincia, lo que 
constituye un objetivo derivado, no sólo del mandato constitucional que exige a 
las Administraciones Públicas actuar con criterios de eficacia y eficiencia, sino 
también porque resulta obligado, de forma singular, hacer el máximo hincapié 
en la optimización de los recursos económicos públicos y en un mayor celo en 
la buena administración de los mismos, utilizando a tal efecto todos los 
instrumentos legales que coadyuven a tal fin.  

 El objeto del presente Acuerdo Marco es la contratación, con un solo 
adjudicatario y en base únicamente a precio, del suministro de energía eléctrica 
destinada a los puntos de suministro eléctrico de las entidades locales 
adheridas a la Central de Contratación de la Diputación Provincial de Burgos y 
de la propia Diputación de Burgos, incluyéndose todos los puntos de suministro 
de las entidades adheridas, incluso los suministros de electricidad que 
potestativamente estén acogidos al PVP (Precio Voluntario al Pequeño 
Consumidor) de potencias contratadas inferiores a 10 kw, durante un plazo de 
dos años.  

 Se ha incorporado al expediente de su razón:  

- Documentación contable de retención de crédito con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias correspondientes. 

- Memoria del acuerdo marco suscrita el 15/05/2025 por la Ingeniero de 
Industrial del SAJUMA, Dª Laura Rodriguez Pardo.  

- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (PPT) que regulan el 
Acuerdo Marco suscrito el 16/05/2925 por la Ingeniero Técnico del 
SAJUMA, Dª Laura Rodriguez Pardo.  

- Pliego de Clausulas Administrativas Particulares (PCAP) que regulan el 
Acuerdo Marco firmado el  23/05/2025 por la Jefe del SAJUMA: 

- Informe de Secretaría General, suscrito por la Vicesecretaria General, Dª 
Ana Isabel Rilova Palacios, favorable a la aprobación del expediente con 
la observación de que “se modificase el Cuadro de Características 
Particulares del Contrato (CCP) en el sentido de establecer la 
obligatoriedad  de la garantía definitiva o justificarse la no exigencia de la 
misma.” 
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- Nuevo Pliego de Clausulas Administrativas Particulares (PCAP), en el 
que se ha modificado el CCP estableciéndose al obligatoriedad de la 
garantía definitiva en el  Acuerdo Marco, firmado el  12/06/2025 por la 
Jefe del SAJUMA. 

 
 Debe remitirse el expediente a la Intervención para emisión del 
correspondiente informe de fiscalización. No siendo necesario establecer 
presupuesto base de licitación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 100.3 
de la LCSP, el valor estimado del Acuerdo Marco, calculado para todo el 
período de vigencia (2 años, más dos años de prórroga, más previsión del 8% 
adicional) ha sido determinado en la memoria justificativa y recogido 
expresamente en el Cuadro de Características del PCAP, ascendiendo a un 
total de 48.926.933,12 € (IVA excluido).  

 De conformidad con lo establecido en la DA 2ª.1 de la LCSP en relación 
con competencias en materia de contratación en las Entidades Locales, habida 
cuenta del valor estimado del contrato objeto del presente informe, superior a 
6.000.000 €, correspondería en principio al Pleno de la Diputación Provincial de 
Burgos la competencia como órgano de contratación respecto del presente 
Acuerdo Marco. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, a la vista del 
acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de 8 de julio de 2011, de 
delegación de competencias en materia de contratación del Pleno en la Junta 
de Gobierno (actualizado por acuerdo del Pleno de 7 de febrero de 2020), la 
competencia como órgano de contratación respecto del presente contrato 
corresponde a la Junta de Gobierno de la Corporación, al delegarse en ésta la 
competencia como órgano de contratación respecto de los contratos de 
suministro cuando su importe supere en cualquier caso la cantidad de 
6.000.000 €. 

 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 
 
 Primero.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el 
de prescripciones técnicas que han de regir la conclusión mediante 
procedimiento abierto, de un acuerdo marco para la contratación del suministro 
de energía eléctrica por los 310 organismos adheridos al Acuerdo Marco y a la 
Central de Contratación y para la propia Diputación de Burgos.  

 Segundo.- Aprobar el expediente de contratación, y el  gasto 
disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. 

 Tercero.- Publicar la aprobación del expediente de contratación en el 
Perfil de Contratación del Sector Público. 
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21. DOCUMENTOS RECIBIDOS. 
 
 Se da cuenta, quedando la Junta de Gobierno enterada de los siguientes 
asuntos: 
 

21.1. EXPTE.- 2024/00013549W.  DACIÓN DE CUENTA DE LA SENTENCIA 
Nº 237/2025 DE 12 DE JUNIO QUE DESESTIMA LA DEMANDA CONTRA 
RECURSO PLANTEADO POR OPOSITORA QUE SOLICITABA EL ACCESO 
A SU PROPIO EXAMEN EN FORMATO FÍSICO. 

Sentencia núm. 237/2025, del Juzgado de lo Social número 2 de 
Burgos, recaída en la Impugnación de Actos de la Administración 
interpuesta por Dña. ***** en el que interpone demanda contra la resolución 
desestimatoria, por silencio administrativo, de su recurso de reposición 
interpuesto, por la que se le deniega el acceso y revisión a su examen del 
concurso oposición derivado de la convocatoria para la provisión en propiedad 
de las plazas de Auxiliar de enfermería, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Burgos núm. 36 del día 21 de febrero de 2020. 
  

La Junta de Gobierno queda enterada del siguiente ASUNTO: 
 

Fallo de la Sentencia: Desestimar la demanda presentada por Doña 
*****, confirmando la resolución impugnada de 3 de agosto de 2023 por ser 
ajustada a derecho, y absolviendo a los demandados de las pretensiones 
ejercitadas en su contra.  

 

21.2. EXPTE.- 2024/00022968Z. DACIÓN DE CUENTA DE LA SENTENCIA 
Nº 228/2025, DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE BURGOS, 
RECAÍDA EN DESPIDO/CESE EN GENERAL NÚMERO 89/2024 
INTERPUESTO POR TRABAJADORA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sentencia nº 228/2025, del Juzgado de lo Social número 2 de 
Burgos, recaída en Despido/Cese en general número 89/2024 interpuesto 
por Dña. ***** en el que interpone demanda ejercitando acción en reclamación 
de despido solicitando que se declare la improcedencia del despido de fecha 
31 de diciembre de 2023, condenando a la demandada a que, a su elección, 
proceda a la readmisión de la actora en las mismas condiciones existentes a la 
fecha del despido, o al abono de la indemnización legalmente procedente; y, 
subsidiariamente, se condene a la demandada a abonar a la actora la 
indemnización equivalente a 20 días de salario por año trabajado con el límite 
de una anualidad, con expresa imposición de costas a la parte demandada. 
  

La Junta de Gobierno queda enterada del siguiente ASUNTO: 
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Fallo de la Sentencia: estimar en su petición subsidiaria segunda la 
demanda, y declarar válidamente extinguida la relación laboral que la 
demandante mantenía con la entidad demandada con fecha de efectos 31 de 
diciembre de 2023 y condenar a Diputación a abonar a la actora una 
indemnización de **** €. 

 

21.3. EXPTE.- 2024/00070272F. DACIÓN DE CUENTA DE LA SENTENCIA 
117/2025 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 
DE BURGOS. 

Sentencia nº 117/2025, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo número 1 de Burgos, recaída en Procedimiento Abreviado 
número 201/2024 interpuesto por el sindicato Comisiones Obreras de 
Castilla y León, en el que interpone recurso contencioso administrativo contra 
la Resolución núm. 6116/2024 de fecha 25 de junio de 2024 dictada por el 
vicepresidente primero de la Diputación Provincial de Burgos y publicada en el 
BOP de Burgos núm. 145 de fecha 30 de julio de 2024. 
  

La Junta de Gobierno queda enterada del siguiente ASUNTO: 

Fallo de la Sentencia: estimar la demanda y declarar nula la resolución 
núm. 6116/2024 publicada en el BOP de Burgos núm. 145 de fecha 3 de julio 
de 2024, en lo referente a la declaración de inaplicabilidad de los arts. 40, 41 y 
45 del acuerdo de aplicación al personal funcionario de la Diputación Provincial 
de Burgos, en lo referido a la nocturnidad, sábados, domingos y festivos; y 
complemento de productividad respectivamente. 

 

21.4. EXPTE.- 2022/00001165W. DACIÓN DE CUENTA DE LA SENTENCIA 
131/2025 DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE 
BURGOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN.  

Sentencia nº 131/2025, de fecha 23 de junio, de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de Burgos, del Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León, recaída en Recurso de Apelación 78/2025, dimanante 
de la pieza separada de ejecución definitiva 3/2025 correspondiente al 
Procedimiento Ordinario 84/2021, seguido ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo número 1 de Burgos, interpuesto por la 
entidad mercantil UTE Yacimiento Arqueológico de Clunia, contra Auto de 
21 de marzo de 2025 que estima las pretensiones formuladas por la parte 
ejecutante, declarando la nulidad de la Resolución de la Diputación Provincial 
de Burgos nº 2024011182 de 12/11/2024, salvo el apartado segundo; 
procediendo, teniendo en cuenta que sigue vigente el contrato con la 
ejecutante, retrotraer las actuaciones, de manera que se anule o deje sin efecto 
el encargo a la empresa TRAGSA, y se proporcione a la ejecutante toda la 
documentación y actuaciones necesarias para poder continuar la obra, previa 
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la pertinente tramitación de los modificados pertinentes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 205 de las misma o en el art. 242.4 i) e ii) de la LCSP. 
Sin imposición de costas.   
 

La Junta de Gobierno queda enterada del siguiente ASUNTO: 

Fallo de la Sentencia: Estimar el recurso de apelación interpuesto por 
la Excma. Diputación Provincial de Burgos contra el Auto de 21 de marzo de 
2025 dictado en la pieza separada de ejecución definitiva 3/2025 
correspondiente al PO 84/2021, seguido en el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo número 1 de Burgos. Y en virtud de dicha estimación se revoca 
el Auto apelado, declarando que la resolución de 12 de noviembre de 2024 
dictada por la Excma. Diputación es ajustada a derecho, sin que proceda en 
este momento enjuiciar el expediente de resolución del contrato incoado en 
dicha resolución y todo ello sin expresa imposición de las costas procesales de 
la presente instancia a ninguna de las partes. 

 

22. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

  No se formularon.  

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las nueve horas y 
cuarenta y cinco minutos, el Ilmo. Sr. Presidente levanta la sesión, 
extendiéndose de ella la presente acta, por mí el Secretario General, que doy 
fe de todo lo consignado en este instrumento público, extendido en el presente 
folio y en los setenta y ocho folios anteriores, todos ellos útiles por su anverso y 
reverso, y que con las formalidades preceptivas firma el Ilmo. Sr. Presidente. 

 
 
 
Vº Bº Y CÚMPLANSE  

LOS ACUERDOS ANTERIORES 
 
            EL PRESIDENTE,                                          
                                                                 EL SECRETARIO GENERAL, 
    
 
  Fdo.: Borja Suárez Pedrosa 
                   Fdo.: José Luis M.ª González de Miguel 


